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PRESENTACIÓN

Arribamos al segundo año del desarrollo del Proyecto de Formación 
Sindical, con perspectiva de género, cofinanciado entre Fecode y el 
Sindicato de Maestros de Suecia, habiendo cumplido los objetivos pro-
puestos en el 2010, tanto a nivel nacional como departamental, gracias 
al compromiso de los participantes y al apoyo de las filiales.
 
El nuevo reto que asumimos, pasa por develar la política del Gobierno 
de Santos, que no es otra cosa que la profundización del Modelo Neoli-
beral, como se expresa en el Plan Nacional de Desarrollo y todo, incluí-
dos los derechos, entregarlos  a la voracidad del mercado. Al magisterio 
colombiano no le queda otra alternativa, que defender el Derecho a la 
Educación, luchando de manera decidida contra la privatización, el cie-
rre del preescolar y la plantelización, que son los objetivos de este Plan.
 
Prepararnos para estas nuevas batallas requiere conciencia política y 
sindical, conocimiento de nuestra historia y compromiso para hacer de 
la escuela un espacio democrático, donde se respeten los Derechos Hu-
manos de la comunidad educativa, es decir, donde no se discrimine, se 
señale ni se estigmatice y avancemos juntos hacia la construcción de 
una democracia real y un país donde sea posible vivir dignamente.
 
Encontrarán en estas páginas, aportes teóricos que les ayudarán en el 
desarrollo de este proceso de formación y que les impulsarán a investi-
gar y profundizar, dando continuidad al camino de liderazgo en el que 
estamos empeñados, para fortalecer nuestras organizaciones sindica-
les.
 
BERTHA REY CASTELBLANCO
Secretaria de la Mujer
 
El contenido de los artículos es responsabilidad de sus autores.
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1.Lograr la formación de 300 docentes, dirigentes o activistas, para que 
formen y actualicen a maestros y maestras en todo el país.

2.Realizar  un proceso de Formación y Actualización sindical con enfoque 
de género y derechos humanos, con 3.000 maestros y maestras afiliados - 
as a la FECODE, que reconozca que los derechos de las mujeres son parte 
de los DD.HH.

3.Lograr la participación de maestros y maestras, sin discriminación en los 
distintos espacios, organismos de dirección, potenciando la inclusión de 
nuevos y nuevas docentes

4.Generar espacios de formación y participación donde se reconozca las 
diferencias de las mujeres sin discriminación.

5.Generar conciencia en los y las docentes sobre la importancia de la 
sindicalización

6.Avanzar en el proceso de unidad del sector educativo hacia la constitu-
ción del SUTEC

7.Proyectar a la FECODE hacia la sociedad formulando propuestas políti-
cas alternativas

8.Fortalecer los Equipos de Trabajo de la FECODE como medios e instru-
mentos democráticos que le den sostenibilidad

OBJETIVO GENERAL

Generar procesos de Formación y Actualización sindical con perspec-
tiva de género con dirigentes, maestros y maestras afiliados-as a la 
FECODE, que les permita alcanzar un mayor compromiso social para 
afrontar las políticas estatales en defensa de la educación publica y lo-
grar el reconocimiento  democrático, independiente y sostenible de la 
organización sindical.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
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COEDUCACIÓN  
UNA PERSPECTIVA 
DE EDUCACIÓN POR ALCANZAR
POR > Imelda Arana Sáenz

Con la declaración, por parte de las Naciones Unidas, del Año Interna-
cional de la Mujer 1975 y la Primera Década para la Mujer 1976-1985, 
se legitima en la mayor parte de países del mundo, especialmente en 
los de la órbita occidental, la acción y la apuesta programática de un 
movimiento que posicionó la situación y condición de las mujeres 
como asunto de interés estratégico en los debates sobre el desarrollo, 
el orden mundial, la democracia y el ejercicio los derechos humanos; 
temas centrales, cuando, tras las secuelas de la segunda guerra mun-
dial, se buscaban mecanismos de organización mundial que hicieran 
viable el crecimiento –capitalista- de la riqueza mundial, al lado de 
una paz estable y de cierto respeto por los derechos “universales”. El 
movimiento feminista lograba constituir en política pública mundial 
el anhelo de igualdad en la consideración y el trato para las mujeres. 

La ola de influencia del movimiento feminista y los movimientos de 
mujeres que para la época -último cuarto de siglo- se multiplicaban, 
tocó todos los ámbitos de la vida social, trastocó todos los análisis teó-
ricos y enmarañó las agendas de la política y la economía. No es po-
sible a partir de entonces pensar el mundo, ni ningún ámbito social 
sin la presencia de las mujeres. La educación como actividad humana 
encargada de la preparación de las nuevas generaciones para la vida 
en sociedad y para la edad adulta, fue puesta en la órbita de observa-
ciones y evaluaciones de los movimientos reivindicatorios de los de-
rechos de las mujeres. En ese contexto se produjeron estudios, análi-
sis, propuestas y agendas de cambio sobre la educación y los sistemas 
educativos. Segregación, discriminación y exclusión de las mujeres, 
fueron constatados como invariables en los sistemas de educación, 
las políticas educativas, las prácticas pedagógicas y  la vida escolar. 

De ahí derivaron alternativas para que la educación fuese un medio 
de liberación para las mujeres y de superación de la brecha educativa 
que las mantuvo durante siglos en el encierro, la domesticidad y la ser-
vidumbre doméstica. Los estudios realizados mostraron que la discri-
minación hacia la mujer era producto de una específica construcción 
de la feminidad y la masculinidad y que como tal se podría modificar; 
el contrato sexual fue develado como la base del androcentrismo so-
bre el cual se edificaron las modernas sociedades mercantilistas y pa-
triarcales, puestas como paradigmas de sociedad, aún dominantes. 
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Como alternativas a una educa-
ción y una escuela encargadas de 
construir feminidades sometidas 
y masculinidades despóticas, que 
fortalecían la inveterada división 
sexual del trabajo y del conoci-
miento de siglos atrás, se procla-
mó la coeducación como modali-
dad educativa en la cual mujeres y 
hombres, conviviendo en centros 
educativos mixtos, lograran el ple-
no desarrollo personal sin más dis-
tinciones que las derivadas de sus 
atributos y potencialidades indivi-
duales.  

En la escuela coeducativo hom-
bres y mujeres adquirirían por 
igual un desarrollo integral que les 
permitiría enfrentar de manera au-
tónoma las situaciones del ámbito 
doméstico, el cuidado personal y 
los problemas de la vida cotidiana, 
así como las situaciones del ámbi-
to público, la gestión pública y los 
problemas sociales. Se le conside-
ra un camino hacia la libertad.               
El concepto de coeducación hace 
alusión a la educación que se brin-
da de manera compartida o con-
junta (mismo colegio, mismas au-
las, mismas actividades) a grupos 
escolares diferentes, pero se ha 
utilizado fundamentalmente para 
referirse a la educación conjunta 
de hombres y las mujeres. Dicha 
expresión ha tenido diferentes 
acepciones y connotaciones a lo 
largo de los años y se ha asimila-
do a la educación mixta, con lo 
cual se ha diluido la perspectiva de 
la equidad o igualdad educativa; 
esto es, que niños y niñas logren 
desempeños similares en las dife-
rentes áreas de formación y un de-
sarrollo personal integral, sin dife-

renciaciones estereotipadas por el 
hecho de ser mujeres u hombres. 
En Colombia existe la llamada 
educación mixta, más aún los lo-
gros académicos y el desarrollo 
personal escolar evidencia la per-
sistencia de sexismo en la mayor 
parte de las acciones educativas. 
Perviven en los supuestos ideoló-
gicos, explícitos o implícitos, los 
modelos de feminidad y mascu-
linidad tradicionales con mujeres 
sujetas al destino de madres y es-
posas, aún cuando no se descar-
te la búsqueda de su formación 
profesional, y hombres exitosos 
en la vida pública, sin mayores 
pretensiones de formación para 
el cuidado y las responsabilidades 
familiares. Los más altos desempe-
ños académicos en ciencias, ma-
temáticas, tecnologías y algunos 
campos de ciencias sociales, las 
artes y la cultura físico-deportiva, 
son más frecuentes en los chicos, 
mientras en algunas modalida-
des de la comunicación, algunos 
campos de las ciencias humanas y 
sociales y las áreas del cuidado si-
guen siendo espacios mayoritarios 
de las chicas. En los aspectos de la 
convivencia la mayor parte de las 
problemáticas de violencia y con-
flicto escolar son protagonizadas 
por los muchachos, en tanto las 
problemáticas en que más se ven 
envueltas las chicas -o las que más 
preocupan a las autoridades- son 
las referidas al “comportamiento” 
sexual (embarazos, abortos, riñas 
por celos). Todo lo cual es expre-
sión de que aún la escuela coedu-
cativo está por construirse. 

“En un momento en que el acce-
so de la mujer a todos los niveles 
de enseñanza ha hecho de la es-
cuela mixta una realidad mayori-
taria, hay que preguntarse si su 
implantación formal ha supues-
to también la superación de los 
presupuestos que justificaban las 
diferencias educativas vigentes 
hasta una etapa histórica muy 
reciente, o si, contrariamente y 
bajo esta apariencia de igualdad, 
se continúa tratando a unos y 
otras de manera distinta, porque 
en el fondo no han cambiado las 
expectativas educativas en rela-
ción a la adopción de roles dife-
renciados según el sexo” . 
Una perspectiva coeducativa 
para la educación en Colombia 
podría ser formulada a partir de 
enunciados aceptados por el país 
mediante la Ley 81 de 1981, los 
cuales transcribimos en los pá-
rrafos siguientes. 

En el año el 18 de diciembre de 
1979 la Asamblea General de las 
Naciones Unidas aprobó la Con-
vención sobre la eliminación de 
todas las formas de discrimina-
ción contra la mujer- CEDAW, 
que entró en vigor como tratado 
internacional el 3 de septiembre 
de 1981 tras su ratificación por 20 
países. Colombia lo ratifica me-
diante la Ley 51 de 1981.
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Según la convención “discrimi-
nación contra la mujer” deno-
tará toda distinción; exclusión 
o restricción basada en el sexo 
que tenga por objeto o por 
resultado menoscabar o anu-
lar el reconocimiento, goce o 
ejercicio por la mujer, indepen-
dientemente de su estado civil, 
de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en 
las esferas política, económica, 
social, cultural y civil o en cual-
quier otra esfera. 

Para la eliminación de tal dis-
criminación en la educación la 
convención proyecta dos tipos 
de acciones en los artículos 5° 
y 10°. 

ARTÍCULO 5º. Los Estados Par-
tes tomarán todas las medidas 
apropiadas para:
*Modificar los patrones socio-
culturales de conducta, de 
hombres y mujeres, con miras 
a alcanzar la eliminación de los 
prejuicios y las prácticas con-
suetudinarias y de cualquier 
otra índole que estén basados 
en la idea de la inferioridad o 
superioridad de cualquiera de 
los sexos o en funciones este-
reotipadas de hombres y mu-
jeres;
*Garantizar que la educación 
familiar incluya una compren-
sión adecuada de la materni-
dad, como función social y el 

reconocimiento de la responsa-
bilidad común de hombres y mu-
jeres en cuanto a la educación y 
al desarrollo de sus hijos, en la in-
teligencia de que el interés de los 
hijos constituirá la consideración 
primordial en todos los casos.
ARTÍCULO 10º. Los Estados Par-
tes adoptarán todas las medidas 
apropiadas para eliminar la discri-
minación contra la mujer, a fin de 
asegurarle la igualdad de derechos 
con el hombre en la esfera de la 
educación y en particular para ase-
gurar en condiciones de igualdad 
entre hombres y mujeres:
•Las mismas condiciones de orien-
tación en materia de carreras y 
capacitación profesional, acceso a 
los estudios y obtención de diplo-
mas en las instituciones de ense-
ñanza de todas las categorías, tan-
to en zonas rurales como urbanas; 
esta igualdad deberá asegurarse 
en la enseñanza preescolar, gene-
ral, técnica y profesional, incluida 
la educación técnica superior, así 
como en todos los tipos de capaci-
tación profesional;
•Acceso a los mismos programas 
de estudios y los mismos exáme-
nes, personal docente del mismo 
nivel profesional y locales y equi-
pos escolares de la misma calidad;
•La eliminación de todo concepto 
estereotipado de los papeles mas-
culino y femenino en todos los ni-
veles y en todas las formas de en-
señanza, mediante el estímulo de 
la educación mixta y de otros tipos 
de educación que contribuyan a 
lograr este objetivo y, en particu-
lar, mediante la modificación de 
los libros y programas escolares y 
la adaptación de los métodos en 
enseñanza.

•Las mismas oportunidades para 
la obtención de becas y otras sub-
venciones para cursar estudios;
•Las mismas oportunidades de ac-
ceso a los programas de educación 
complementaria, incluidos los pro-
gramas de alfabetización funcio-
nal y de adultos, con miras en par-
ticular a reducir lo antes posible la 
diferencia de conocimientos exis-
tentes entre el hombre y la mujer;
•La reducción de la tasa de aban-
dono femenino de los estudios y 
la organización de programas para 
aquellas jóvenes y mujeres que ha-
yan dejado los estudios prematu-
ramente;
•Las mismas oportunidades para 
participar activamente en el de-
porte y la educación física;
•Acceso al material informativo es-
pecífico que contribuya a asegurar 
la salud y el bienestar de la familia.

El magisterio colombiano que 
convoca al libre desarrollo de la 
personalidad y el ejercicio pleno 
de la libertad y los derechos, está 
en condiciones de liderar un mo-
vimiento nacional por una educa-
ción no sexista o coeducativo, ba-
sada en los anteriores enunciados 
de la CEDAW. 



ALGUNAS ESTRATEGIAS 
METODOLÓGICAS 
Y PEDAGÓGICAS

El análisis de género y los estudios 
de la mujer son un marco referen-
cial indispensable que se debe 
considerar en la conducción de las 
transformaciones requeridas para 
el desarrollo de estrategias meto-
dológicas y pedagógicas propias 
de la coeducación. 

Así, para posibilitar un desarro-
llo personal integral en el ámbito 
educativo, es indispensable cues-
tionar las creencias, valores, ideas, 
expectativas y prototipos cultu-
rales a través de los cuales se ha 
pretendido homogeneizar a toda 
la población en dos colectivos: el 
masculino y el femenino, para dar 
paso a expresiones diversas, múl-
tiples y complejas de los seres hu-
manos.
Por ejemplo, no suponer que las 
niñas son buenas para la gimna-
sia rítmica y las danzas y los niños 
para los deportes y en ese orden 
fortalecer esta creencia dividien-
do los grupos de clase en niños y 
niñas para dar continuidad a tales 
prototipos. En cambio se deben 
proponer actividades que permi-
tan desarrollar en niñas y niños 
capacidades no convencionales 
fortaleciendo el interés y las capa-
cidades de las niñas hacia todos 
los deportes y las de los niños ha-
cia las artes rítmicas y las danzas; lo 
cual favorece el desarrollo mental 
y emocional armónico, potencia 
nuevas capacidades y evita que los 
niños y niñas construyan estereo-

tipos y sobre esa base desarrollen 
actitudes discriminatorias o exclu-
yentes: que los chicos se vean for-
zados a mostrarse varones fuertes 
y las niñas a mostrase atractivas, 
débiles y algo bobas)     
   La eliminación de esos prejuicios 
debe tender a que en el espacio 
escolar no haya actividades discri-
minatorias en razón del sexo, des-
construir los modelos tradiciona-
les de hombre y de mujer, buscar 
la erradicación de la subordina-
ción del sexo femenino respecto 
del masculino, evitar el aislamien-
to o auto-aislamiento de las y las 
estudiantes que no asuman estos 
modelos preestablecidos y cues-
tionar las conductas abiertas o 
sutiles que refuerzan los estereo-
tipos. 
En síntesis eliminar cualquier dife-
rencia en la socialización de niños 
y niñas, por lo cual también es par-
te de la propuesta coeducativa la 
observación y análisis de las prác-
ticas de enseñanza y formación, 
para detectar tales diferencias y, si 
existieren, proyectar acciones que 
permitan deshacer tales prácticas 
y sustituirlas por otras que pro-
muevan la construcción de sub-
jetividades e identidades libres y 
autónomas.

Encaminar acciones que lleven a 
la búsqueda de igualdad de opor-
tunidades, la equidad, la discrimi-
nación positiva en el desarrollo 
de las prácticas pedagógicas: las 
relaciones, los contenidos, los 
materiales educativos y demás  
recursos utilizados. 

Esto podría hacerse, por ejem-
plo, dando mayores estímulos 
a las chicas para lograr de ellas 
mayor interés y mejor desem-
peño en las matemáticas, tec-
nologías y las llamadas ciencias 
básicas; se pueden organizar ac-
tividades para ellas donde esas 
prácticas no sean motivo de 
burlas, actitudes de envidia,  o 
agresiones. Estimular en los chi-
cos para que se involucren más 
en las áreas relacionadas con las 
humanidades, las artes escéni-
cas y de expresión corporal, las 
manualidades y las actividades 
del cuidado; igualmente crear 
espacios donde los chicos se ha-
biliten en escritura, presentación 
de trabajos escritos, danzas y 
canto, oficios domésticos, entre 
otras capacidades, en los cua-
les ellos se sientan libres de ser 
juzgados, menospreciados u ob-
jetos de burlas. Los y la docentes 
podrían proponerse metas en el 
mismo sentido para que puedan 
ser ejemplos a seguir.  
La escuela debe incentivar la va-
loración del trabajo doméstico o 
familiar resaltando el aporte que 
ha brindado al bienestar social y 
al desarrollo de las familias. Mos-
trar su aporte a la economía y al 
mejoramiento de la calidad de la 
vida humana. Promover que sea 
compartido por hombres y mu-
jeres, pues, mientras las respon-
sabilidades domésticas no sean 
compartidas, las mujeres estarán 
en desventaja competitiva frente 
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al mercado laboral y los hombres 
continuarán privándose de las 
vivencias positivas que genera 
esta labor. Esto debe tratarse en 
los programas de orientación vo-
cacional, que deberán buscar el 
equilibrio en las opciones acadé-
micas del presente y el futuro de 
la población escolar: 

-Ver por ejemplo la importancia 
que más mujeres accedan a es-
tudios superiores en medicina, 
ingenierías, arquitectura, cien-
cias naturales, ciencias políticas y 
derecho; así como a la actividad 
investigativa en dichas áreas.
 
-Que más hombres opten por 
estudios superiores en ciencias 
de la educación, enfermerías, te-
rapias, nutrición, trabajo social, 
sexualidad, áreas de cuidado 
(personas en situación de disca-
pacidad, gerontología, primera 
infancia, reeducación); además 
de proyectos de investigación 
en esas disciplinas. Las ciencias y 
los servicios de la salud tendrían 
otras perspectivas y los procesos 
de socialización de la primera in-
fancia y el cuidado familiar ten-
drían otros componentes menos 
esteriotipados y menos reforza-
dores de desequilibrios sociales, 
culturales, científicos y políticos.    
 Se recomienda hacer reflexiones 
que llevan al reconocimiento de 
la inconveniencia pedagógica 
del uso del lenguaje masculino 
omnicomprensivo, mediante el 
cual se ignora toda la variedad de 

la vida humana y se desconoce el 
componente sexuado de todas las 
personas; a partir de ello promo-
cionar de manera consciente for-
mas de lenguaje donde se reco-
nozca la existencia de las mujeres, 
con valoraciones semánticas posi-
tivas, no discriminadoras, desarro-
llando en las niñas sentimientos 
de seguridad, autoestima y refor-
zamiento del yo. En el mismo sen-
tido utilizar un lenguaje que per-
mita a los estudiantes la expresión 
de su afectividad y sensibilidad, 
tendiendo a establecer una comu-
nicación humana y equitativa. Tra-
bajo que debe ser sugerido para 
los diseños curriculares, la elabo-
ración de los textos, la orientación 
profesional y la promoción de las 
actividades científicas y culturales.  

La escuela debe generar proce-
sos de reflexión y cambio de los 
patrones basados en los estereo-
tipos masculino y femenino y los 
roles asignados tradicionalmente 
a cada uno. Para las y los docentes 
es importante continuar su trans-
formación personal, erradicando 
en las maestras actitudes inter-
nalizadas de sumisión y subordi-
nación y en los maestros actitu-
des de dominación, prepotencia 
y negación de la afectividad, de 
esta forma se podrán construir 
modelos alternativos de ser mujer 
y ser hombre, tendientes al esta-
blecimiento de una convivencia 
sana. La nueva imagen de mujer 
y de hombre, reduciría los este-
reotipos intimidantes, negativos y 
fragmentadores y de esta manera 
se podría dar paso a un verdadero 
desarrollo integral de las perso-
nas.

Desarrollar investigaciones que 
permitan indagar aspectos que 
deriven en conocimientos más 
complejos de sobre la vida huma-
na, en particular la vida escolar y 
que ameritan nuevos esfuerzos, 
por ejemplo: las formas y estilos de 
aprendizaje de niñas y niños, las 
posibilidades de desarrollo inno-
vativo en la escuela actual, las con-
secuencias del malestar laboral de 
las maestras no solo para su salud 
física y mental sino también para 
el desempeño educativo, mode-
los de profesionalización docentes 
acorde con las características del 
gremio. Ello corresponde a resca-
te de todos los componentes po-
sitivos de la experiencia vigente 
en la masculinidad y la feminidad 
actual, para hacerles componentes 
de la actividad humana, con inde-
pendencia del sexo de las perso-
nas. 

Las anteriores son lagunas de las 
tantas expresiones de una peda-
gogía de la inclusión y de acciones 
para la construcción de proyectos 
coeducativos. 
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COEDUCACIÓN

ALGUNAS TEORÍAS Y MODELOS

Para entender qué significa y ha significado educar en igualdad co-
mencemos por hacer un breve repaso de las dos principales teorías o en-
foques educativos sobre los que se han sustentado las diferentes prác-
ticas educativas en los últimos años. Son dos los principales enfoques a 
partir de los que se pueden entender las políticas educativas: el enfoque 
liberal y el enfoque radical. El elemento diferenciador más relevante en-
tre ambos gira en torno a la concepción de la igualdad y la diferencia en 
lo que respecta a la educación. Concepciones básicas en cada uno de los 
enfoques.

CONCEPCIONES BÁSICAS EN CADA UNO DE LOS ENFOQUES

ENFOQUE LIBERAL ENFOQUE RADICAL

Justicia social Basada en la libertad individual y en 
la igualdad de acceso a los recursos

 Concebida como la igualdad en los 
resultados, para lo que es necesario 
remover barreras estructurales

Igualdad 
Basada en un modelo construido en 
torno a patrones masculinos, desde 
los que se establece criterios de valo-
ración del género femenino 

Concebida desde la diferencia entre 
sexos, reconociendo la existencia de 
una cultura femenina

Propuestas 
para el cambio 
en el modelo 
educativo

Eliminación de estereotipos de 
género en determinados tipos de 
estudios y profesiones Revisión de 
los estereotipos de género en el 
material escolar, especialmente en 
los libros de texto Uso igualitario de 
los recursos educativos (tiempo de 
educación, espacio y materiales)

Educación basada en la experiencia 
femenina. Énfasis en los valores y 
ética femeninos frente los valores 
competitivos característicos del 
androcentrismo Educación como 
empresa política dirigida a superar 
barreras que limitan las posibilidades 
del colectivo femenino Discrimina-
ción positiva para situar a las niñas 
en el centro del proceso educativo 
y potenciar sus posibilidades de 
desarrollo

Fuente: Elaboración propia a partir de BONAL, Xavier. 1997. 

FUENTE > GUÍA DE COEDUCACION
                     Documento de Síntesis sobre la Educación

                         para la Igualdad de Oportunidades 
                     entre hombres y mujeres.

                     ELABORADA POR: RED2RED CONSULTORES S.L.
                     INSTITUTO PARA LA MUJER - Observatorio 

                      para la Igualdad de Oportunidades
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La preponderancia de uno u otro enfoque ha dado lugar a distintas po-
líticas y estrategias educativas desde el punto de vista de la igualdad 
de oportunidades para alcanzar el cambio educativo. Históricamente el 
sistema educativo español ha contado con tres modelos arquetípicos 
de escuela que entienden la relación de género de forma diferente.

El primero de ellos sería el modelo de escuela de roles separados, en él 
se imparte una educación diferenciada por sexos mediante la separa-
ción física y curricular del proceso educativo de ambos grupos. Se parte 
de la idea de que cada grupo tiene asignados unos roles en la sociedad 
(los hombres ocuparían la esfera pública y las mujeres la privada) por lo 
que la igualdad de oportunidades entre sexos no es relevante, puesto 
que, al tener funciones distintas en la sociedad, hombres y mujeres no 
tendrán que competir por ocupar puestos dentro del sistema económi-
co, político y social. El segundo, el modelo de escuela mixta, dominante 
en nuestro sistema educativo actual, se basa en el principio democráti-
co de igualdad entre todas las personas defendiendo la educación con-
junta e igualitaria tanto en el ámbito curricular como en el pedagógico. 
Dentro de este modelo no tienen especial relevancia las políticas de gé-
nero puesto que parte de la idea de que existe una igualdad plena en-
tre hombres y mujeres y por tanto niega las diferencias culturales entre 
grupos. En esta escuela se trata a las y los alumnos como personas pre-
miando sus méritos y esfuerzos. Por último, el modelo de escuela coedu-
cativa, parte de la relevancia de las diferencias sociales y sexuales entre 
grupos (niños y niñas) por razón de género, incorporando la diversidad 
de género como diversidad cultural. Se reconocen valores culturales y 
prácticas tradicionalmente asociadas a mujeres. Este modelo contem-
pla la escuela como un espacio no neutral en el que transmiten valores 
patriarcales asumidos como tradicionales y que contribuye a aumentar 
las diferencias entre hombres y mujeres. La escuela coeducativa tiene 
como objetivo la eliminación de estereotipos entre sexos superando las 
desigualdades sociales y las jerarquías culturales entre niñas y niños.



Fuente: Elaboración propia a partir de BONAL, Xavier. 1997. 

CARACTERÍSTICAS DE LOS MODELOS DE ESCUELA EN RELACIÓN A 
LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRES Y MUJERES 

Sistema cultural Valores Normas Legitimación 
Conocimiento 

empírico

Escuela de roles 
separados 

Educación para el rol 
sexual. Asignación de 
géneros. Socialización 
de cada grupo sexual 
en los ámbitos público 
y privado 

Separación física 
de los proce-
sos educativos 

Creencia en la 
superioridad 
masculina 

Fundamentos de 
tipo moral, por 
lo que su análisis 
empírico no re-
sulta relevante

Escuela mixta 

Educación igual 
para niños y niñas 
como ciudadanos/
as de una sociedad 
democrática

 Acento en el 
individualismo 
sin distinción por 
género. Igualdad 
en el acceso a los 
recursos 

Meritocracia. Premio 
en función de los 
meritos y rendi-
mientos individuales 
dirigidos a ser valo-
rados desde el punto 
de vista productivo 

Eficacia para el indivi-
duo y para la convi-
vencia social, existen 
estrategias alterna-
tivas y se rechaza la 
escuela separada de 
la socialización

Escuela 
coeducativa 

Educación dirigida a 
la eliminación de los 
estereotipos por razón 
de sexo eliminando 
situaciones de des-
igualdad y jerarquías 
culturales sexistas 

Atención específica 
a las necesidades de 
cada grupo (currículo, 
interacción con el pro-
fesorado, controles de 
género en todos los 
ámbitos del sistema 
escolar, etc.) 

La escuela no debe 
ser una institución 
reproductora de 
desigualdades, y debe 
ser una institución de 
reconocimiento de la 
diferencia

Basado en la sociología 
de la educación a través 
del conocimiento de las 
especificidades de am-
bos grupos sexuales y de 
las distintas expresiones 
de sexismo.

15
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ENTONCES 
¿QUÉ SE ENTIENDE POR COEDUCACIÓN?

Aunque el término coeducación se utiliza para referirse a la educación 
conjunta de dos o más grupos netamente distintos, que lo pueden ser 
por cuestión de etnia, clase social, etc., su uso habitual hace referencia a 
la educación conjunta de hombres y mujeres. Por tanto, se trata de una 
propuesta pedagógica en la que la formación y la educación se impar-
ten en condiciones de igualdad para ambos sexos y en la que no se pone 
límites a los aprendizajes a recibir por cada uno de ellos. Sin embargo, el 
concepto de coeducación ha ido evolucionando en paralelo a los cam-
bios producidos en la sociedad:

-Durante los años 70-80 el debate se centraba en que las niñas y los ni-
ños tuviesen acceso a la misma educación sin que se cuestionasen otros 
aspectos como el aprendizaje formal de conocimientos, las formas y los 
valores implícitos que transmitían.

-Tras este periodo se abre un tiempo de reflexión sobre los efectos rea-
les de la igualdad en el acceso a la información de los niños y las niñas. 
Se evidencia que la escuela no es terreno neutro, puesto que las des-
igualdades en los resultados entre niños y niñas persisten a pesar de la 
igualdad en el acceso a la educación. Se comienza a plantear que tanto 
el conocimiento impartido, como su modelo de transmisión son discri-
minatorios y construidos desde presupuestos masculinos que dejaban 
de lado la diversidad cultural y otro tipo de valores.
Por tanto, la coeducación no es un concepto estático, sino que es diná-
mico y flexible.

“Por coeducación se entiende la propuesta pedagógica actual para dar 
respuesta a la reivindicación de la igualdad realizada por la teoría fe-
minista, que propone una reformulación del modelo de transmisión del 
conocimiento y de las ideas desde una perspectiva de género en los es-
pacios de socialización destinados a la formación y el aprendizaje”
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¿QUÉ DETERMINA EL CARÁCTER COEDUCATIVO DE UNA 
PROPUESTA, PROYECTO O PROGRAMA EDUCATIVO?

Teniendo en cuenta las principales dimensiones del concepto de 
la coeducación se puede deducir que una propuesta, programa o 
proyecto tendría carácter coeducativo si cuenta con los siguientes 
aspectos:
-El marco teórico en el que se sustenta está en la tradición de la 
teoría feminista.
-Se parte de la idea de que el entorno es sexista y no neutro. La 
escuela forma parte de este entorno y lo reproduce. Luego, no sólo 
el alumnado, sino también el profesorado, son sujetos de la coedu-
cación, así como el propio modelo -el currículo escolar-.
-Se exige un currículo educativo renovado que incluya educación 
en valores como: igualdad, tolerancia, dialogo y resolución pací-
fica de conflictos y se tienen en cuenta otros espacios y agentes 
de socialización respecto a los que se ha de actuar más allá de la 
escuela.
-Su objetivo último se orienta hacia una transformación de las re-
laciones entre hombres y mujeres, en un marco más equitativo su-
perando la jerarquización de género.
-Se invita y potencia a la transgresión de roles estereotipados por 
parte de las mujeres, pero también de los hombres, para que los 
roles se crucen y no se cosifiquen por sexo.
- La resolución de los conflictos debe abordarse de forma pacífica 
y no violenta.

¿CÓMO LLEVAR A LA PRÁCTICA LA COEDUCACIÓN 
EN LA ESCUELA? LA ESTRATEGIA DUAL

Siempre que se formula esta pregunta surge el debate de la trans-
versalidad, es decir, si la práctica coeducativa debe implementar-
se a través de una asignatura específica o si debe permear todas 
las materias y los espacios del currículo. En la práctica coeduca-
tiva se ha apostado por desarrollar una estrategia dual en la que 
se combinen de forma paralela acciones concretas y transversa-
les que contribuyan a avanzar en el modelo coeducativo. Para 
ello es necesario contar con un foco principal (interno, el mismo 
centro educativo; o externo, personal técnico de los organismos 
encargados de velar por las políticas de igualdad) desde donde se 
coordinen, impulsen y supervisen las propuestas de actuación en 
materia de coeducación. Las ventajas de esta estrategia dual son 
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que garantiza la integralidad de la 
actuación en todas las áreas, ac-
tividades, tiempos y espacios y, a 
su vez, permite reforzar los resul-
tados mediante acciones concre-
tas y puntuales. No obstante, para 
poner en marcha esta estrategia 
dual hay que tener en cuenta los 
siguientes requisitos:
- La existencia de un Proyecto 
de Centro Educativo en el que 
la coeducación esté planificada, 
coordinada y tenga en cuenta los 
recursos disponibles para optar 
por la vía más adecuada para su 
desarrollo.
- La implicación por parte del cen-
tro educativo, por el claustro en 
su conjunto y por el profesorado 
que la han de poner en práctica, 
además del resto de agentes de la 
comunidad educativa.
-La necesidad de cierto conoci-
miento y competencia en la mate-
ria, por lo que su abordaje no se 
puede realizar sin una formación 
progresiva y específica del profe-
sorado y las y los responsables de 
la educación.
Pero, y ¿qué ocurre más allá de las 
aulas? La coeducación en otros 
espacios de socialización
De hecho, se parte de la base de 
que las diferencias siempre son 
enriquecedoras y que lo que hay 
que eliminar son las discrimi-
naciones. Por ello, la propuesta 
pedagógica de la coeducación 
es susceptible de ser aplicada a 
otros ámbitos de la formación y 

la socialización a través de actua-
ciones que, aunque se sitúen fue-
ra de la escuela, tengan carácter 
educativo y estén destinadas a la 
sensibilización, a la extensión de 
los valores de igualdad en la ciuda-
danía en general y a la aceptación 
de la diversidad. En este sentido, 
la familia, como agente de socia-
lización, puede ser parte activa e 
impulsora de los postulados de la 
coeducación. Su participación, de 
forma coordinada con el centro, 
en el proceso educativo de los ni-
ños y las niñas ha de velar por la 
coherencia y reforzamiento mutuo 
de los valores y ejemplos desarro-
llados en ambos espacios de socia-
lización, la escuela y el hogar. Ade-
más, los medios de comunicación 
y difusión, especialmente la televi-
sión, son agentes educadores ac-
tivos que pueden servir para vehi-
cular campañas de sensibilización 
a la sociedad con mensajes sobre 
igualdad (reparto de responsabi-
lidades domésticas, conciliación 
de vida laboral y profesional, lu-
cha contra la violencia de género, 
en contra de estereotipos sexistas, 
etc.) impulsados por las institu-
ciones públicas en el marco de las 
políticas de igualdad de oportuni-
dades.

UNA ACLARACIÓN NECESARIA: 
SEXO Y GÉNERO

Para entender de forma precisa 
los principios del modelo de es-
cuela coeducativa es necesario 
detenernos a aclarar las diferen-
cias entre estos dos términos que 
en ocasiones se utilizan de forma 
indistinta llegando a originar 
cierta confusión.
-El sexo vendría determinado 
por aquellas características (fí-
sicas, genéticas, instintivas) con 
las que nacen los seres humanos, 
en tanto que machos y hembras 
de las especia humana. Estas ca-
racterísticas serían diferenciales, 
universales y naturales.
- El género hace mención a la 
construcción social que las dis-
tintas culturas elaboran sobre la 
base de la pertenencia sexual, 
construcción que asigna ras-
gos de identidad, capacidades, 
aptitudes y roles distintos a las 
personas, configurando de esta 
forma dos géneros dentro de la 
especie humana, el masculino y 
el femenino.
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Introducción

La contradicción capital y traba-
jo constituye el origen del pensa-
miento, la crítica y la acción del 
sindicato. La lucha por el mejora-
miento de las condiciones de tra-
bajo en las fabricas, las transforma 
en relaciones laborales que se va-
lida en todas las formas de trabajo 
allende de la fábrica. Para garan-
tizar el bienestar alcanzado por 
los trabajadores y trabajadoras, 
la permanencia de las libertades 
sindicales de los y las trabajado-
ras, así como la transformación de 
sus peticiones en derechos como, 
la seguridad social y el bienestar, 
la definición de todas las formas 
de trabajo como derecho laboral, 
el sindicalismo las define en dere-
chos fundamentales, consagrados 

en las constituciones y convenios 
internacionales, los cuales  expre-
san su aporte decisivo a la amplia-
ción y cimentación de la democra-
cia. Sin democracia no es posible 
hacer civiles las formas de vincu-
lación al trabajo y sin Estado de 
derecho, el reconocimiento legal 
de los derechos laborales y la exis-
tencia de los sindicatos, porque a 
él le compete la responsabilidad 
de garantizarlos, promoverlos y 
defenderlos. Cuando los incumple 
es sancionado internacionalmente 
como violador de los derechos hu-
manos.



21

PROGRAMA DE FORMACIÓN SINDICAL

Desde aproximadamente 1750, los trabajadores comenzaron a organi-
zarse en Europa. Gobiernos y empleadores reaccionaron con rapidez y 
se aprobaron leyes y disposiciones para restringir tales actividades. Por 
ejemplo, en el Reino Unido, las Combination Acts (Leyes de asociación) 
de 1799 estuvieron vigentes durante 25 años y regulaban, e incluso pro-
hibían, las organizaciones de trabajadores, entre otras iniciativas. A pe-
sar de todo, con el tiempo, el derecho a “asociarse” fue ganando terreno. 
En el Tratado de Versalles y en la Constitución original de la OIT de 1919 
se reconoció “el principio de la libertad sindical para todos los fines líci-
tos”, entre los principios sobre los que se fundó la Organización. 

Uno de los resultados políticos alcanzados por los sindicatos es el ejer-
cicio de la libertad sindical y la negociación colectiva, aceptado por los 
empresarios, los gobiernos y los partidos políticos, y hoy elevada a Con-
venio Internacional como un derecho fundamental.  Reconocimiento 
que garantizan que empleadores y trabajadores tengan una voz equiva-
lente en sus negociaciones porque se busca que su resultado sea justo.

El principio de libertad sindical constituye uno de los valores esenciales 
del sindicato, asumido por la OIT, se consagra en la Constitución de la 
Organización (1919), en su Declaración de Filadelfia (1944), y en la De-
claración relativa a los Principios y los Derechos Fundamentales en el 
Trabajo (1998). Es asimismo un derecho proclamado en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos (1948).

En 1951, la OIT incorporó un original mecanismo de gestión de recla-
maciones, que autorizaba a las organizaciones de empleadores y de tra-
bajadores a presentar quejas relativas a presuntas violaciones del prin-
cipio básico de libertad sindical contenido en la Constitución de la OIT, 
aún cuando los Convenios correspondientes no hubieran sido ratifica-
dos por el Estado miembro en cuestión. La labor del Comité de Libertad 
Sindical de la OIT y de otros mecanismos de supervisión garantiza que 
la libertad sindical, como derecho humano fundamental, se respete en 
todo el mundo. Tal mecanismo se encuentra disponible incluso con res-
pecto a reclamaciones contra Estados no miembros.



22

PROGRAMA DE FORMACIÓN SINDICAL

En las lucha del sindicalismo han 
estado presente las diferentes y 
variables voces del pensamiento 
marxista y anarquista, como tam-
bién, del pensamiento católico y 
el socialdemócrata sin que ello 
signifique un agotamiento de su 
pensamiento o la subordinación 
del sindicalismo a los intereses 
partidistas. A través de su historia, 
sus denuncias, propuestas y en 
general sus expresiones públicas, 
en algunos momentos, han coin-
cidido sus pronunciamientos con 
alguna de estas voces, hecho que 
puede llevar a pensar la negación 
de la autonomía del movimiento 
sindical y por ende el agotamien-
to de su discurso. Por ejemplo. El 
triunfo del fascismo en la década 
de los treinta en Europa, principal-
mente en Italia y Alemania. O el de 
la Revolución Bolchevique en 1917 
que dio lugar a la Unión Soviética, 
hecho que abrió la esperanza en 
sectores de intelectuales y parti-
dos comunistas, la viabilidad de 
la abolición del capitalismo como 
solución a la contradicción capital 
trabajo a través de la revolución, 
formula típica que rondo a los sin-
dicatos europeos a finales del siglo 
XIX y comienzos del siglo XX, y que 
en América Latina, irrumpió con el 
triunfo de la Revolución Cubana 
en la década de los sesenta del si-
glo pasado. 

A principios del siglo XX emerge 
la idea de la democracia indus-
trial, esto es, la introducción de los 
principios de la democracia liberal 
a las relaciones de trabajo. Como 
entonces, hoy su contenido sus-
cita debates políticos y académi-
cos, sin embargo muchas de sus 
acepciones pasan hoy al lenguaje 
común de las relaciones laborales, 
como por ejemplo, negociación y 
contrato colectivo de trabajo, re-
presentación sindical y Código del 
Trabajo que se ocupa de su regu-
lación. 

La democracia industrial emerge 
en el debate político a finales del 
siglo XIX, entre autocracia y demo-
cracia. Se propone la incorpora-
ción de la trabajadora y el trabaja-
dor a través de su representación 
sindical, a desarrollar su partici-
pación activa como agente de las 
relaciones laborales a través de la 
regulación de los códigos del tra-
bajo. Un efecto inmediato de la 
democracia industrial es poner en 
escena la necesidad de ampliar la 
democracia política que vincule 
la democracia a otras esferas de 
la vida social, como la democracia 
económica, que expresa la con-
cepción igualitaria del pensamien-
to utópico socialista.            
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La necesidad de ampliar el sistema 
de representación, conduce a los 
sindicatos a luchar por cotas de re-
presentación mayores que les per-
tenecía en razón del papel de las 
y los trabajadores en los procesos 
de producción. La idea que la re-
presentación política liberal podía 
ser mejorada si se incorporaban a 
ella otros sistemas de representa-
ción complementarios contribuyó 
a que la tesis de la representación 
corporativa por oficios en el siste-
ma político se abriera paso en los 
primeros decenios del siglo XX. 
Por ello los sindicatos como orga-
nizaciones y el sindicalismo como 
actividad, estaban determinados 
a jugar un papel importante y de 
responsabilidad.  

Terminada la Segunda Guerra 
Mundial, se operan una serie de 
cambios significativos que afectan 
el discurso y el actuar del sindica-
lismo, principalmente en Europa y 
los Estados Unidos. La expansión 
del consumo, afianzo un nuevo pa-
trón y estilo de vida, que se univer-
saliza: american way of life. Simul-
táneamente, se operan cambios 
en el mundo del trabajo, cuya pri-
mera expresión es la disminución 
drástica de la población dedicada 
a tareas agropecuarias y mineras. 
El empleado de “cuello blanco”, de-
dicado a tareas vinculadas con la 
provisión de servicios,  la adminis-
tración, la supervisión y control de 
la producción creció rápidamen-
te, mucho más que el tradicional 
empleo industrial de “cuello azul”. 
Crecieron, además, los empleos de 
“cuello rosa”, es decir, el empleo fe-
menino en tiendas y oficinas.

En efecto, un cambio fundamen-
tal en las sociedades de posguerra 
fue la incorporación masiva de las 
mujeres al mundo del trabajo. El 
cambio en la situación ocupacio-
nal de las mujeres contribuyó de-
cisivamente a una transformación 
de las estructuras y relaciones fa-
miliares.

En esta época se produjo una im-
portante transformación de las 
características y el papel de los 
Estados nacionales en los países 
capitalistas industriales.  Por una 
parte, el Estado intervino activa-
mente en la actividad económica. 
Lo hizo tanto de manera indirecta 
como directa. De manera indirec-
ta, el Estado adoptó una función 
de planificación de la actividad 
económica. La necesidad de orien-
tar las inversiones y de fijar priori-
dades parecía obvia en los países 
europeos destruidos por la guerra, 
que no podían confiar en que el 
mercado decidiera qué barrios o 
fábricas debían ser reconstruidos. 
Pero aún en los Estados Unidos, 
donde la planificación era prác-
ticamente inexistente, el Estado 
intervenía de manera decisiva 
en sectores industriales críticos a 
través de la orientación del gasto 
militar. La intervención directa se 
produjo a partir de las numerosas 
nacionalizaciones de empresas de 
la inmediata posguerra. Gran Bre-
taña, por ejemplo, nacionalizó el 
Banco de Inglaterra, las minas de 
carbón, la distribución de gas, la 
electricidad, los transportes urba-
nos, la aviación civil y la siderurgia.
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La mayor intervención del Estado 
en diversos aspectos de la vida 
económica y social se cristalizó en 
la segunda posguerra con la for-
mación de los Estados de bienes-
tar. Los gastos sociales del Estado 
crecieron de manera notable y 
financiaron —en especial en al-
gunos países europeos occiden-
tales— un completo sistema de 
seguridad social, asegurando a to-
dos los ciudadanos protección “de 
la cuna a la tumba”, como gráfica-
mente lo expresaba la propaganda 
del laborismo inglés. Se estable-
cieron amplios sistemas de salud, 
pensiones y jubilaciones, seguros 
de desempleo y educación. El Es-
tado de bienestar y las políticas 
económicas keynesianas que lo 
sostenían presuponían que el ple-
no empleo era un objetivo desea-
ble y posible. A partir del cambio 
de tendencia en la economía mun-
dial desde principios de la década 
del ‘70, dinamizada por la crisis de 
los precios del petróleo y la irrup-
ción de los petrodólares, como 
un nueva fase de la riqueza, y con 
ello, el aumento del desempleo y 
el progresivo envejecimiento de la 
población en los países industriali-
zados contribuyeron a la crisis de 
los Estados de bienestar.

Paralelamente, en América Lati-
na, en la década de los sesenta, se 
plantean dos posiciones sobre su 
futuro: I) La revolución o II) la po-
sibilidad del desarrollo económico 
autónomo.

I
“En los años sesenta el tema cen-
tral del debate político intelectual 
en América del Sur es la revolu-
ción” Con esta caracterización, 
Lechner analiza uno de los para-
digmas presentes en el cambio 
cultural que se opera en América 
Latina. Indiscutiblemente la Re-
volución Cubana, comandada por 
jóvenes barbudos, fumando gran-
des tabacos, armados y de pelo 
largo, se convierte en el nuevo 
icono cultural, se articulan con los 
cantantes y conjuntos musicales 
como The Beatles, quienes a su vez 
cambian para siempre la canción 
popular, la cual tiene en el cuestio-
namiento de la juventud a los va-
lores de la sociedad de consumo, 
su principal fuente de inspiración 
y audiencia. Estos hechos expre-
san la crítica, la crisis y el derrumbe 
de la autoridad del sistema de los 
valores burgueses.  Por tal razón 
la Revolución Cubana se convierte 
en un catalizador, en un principio 
de la crítica política, que funda-
menta el discurso, principalmente, 
en sectores de jóvenes intelectua-
les vinculados a la universidad y de 
la intelectualidad no oficial, que 
hacen al comportamiento político 
de los gobiernos y los partidos po-
líticos mayoritarios, y en general, a 
la dirigencia latinoamericana, he-
cho que despierta y promueve su 
participación política de cambio, 
porque al rechazar su momento 
histórico, por asumirlo decadente 
y sin futuro. La juventud Latinoa-
mericana emerge como un actor 
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social vital, que cuestiona toda la 
estructura cultural, familiar y las 
creencias heredadas, creando la 
opción de un nuevo orden, el so-
cialismo. 

La irrupción de la juventud lati-
noamericana en el terreno políti-
co, se hace al margen de los par-
tidos que son cuestionados como 
lo es la democracia burguesa por 
formal, el papel de los partidos y 
los gobiernos así como del Estado 
y la religión. El marxismo y sus di-
ferentes expresiones, se convierte 
en la principal fuente de inspira-
ción y de fijación de alternativas 
al sistema cuestionado. Y América 
Latina se cubre de movimientos 
guerrilleros.

 El contexto de la región, caracteri-
zada por el atraso, la marginación 
y la pobreza, así como el anquilo-
samiento cultural e intelectual, en 
el marco de una estructura social 
tradicional, es contrastado por los 
rápidos y radicales cambios que 
opera la Revolución Cubana, que 
hace evidente la inviabilidad del 
modelo capitalista de desarrollo, 
en ese momento horizonte del de-
sarrollo, y fija la necesidad históri-
ca de la ruptura revolucionaria.
La revolución emerge no solo 
como una estrategia necesaria 
frente al subdesarrollo y sus secue-
las la pobreza y exclusión. Es la re-
puesta que se respalda en la teoría 
social. En términos académicos se 
habla de la “dependencia” “El Esta-

do como aparato de clase” “Auto-
ritarismo de Estado” y el “imperia-
lismo” principalmente “yanqui.” En 
muchos de los países de América 
Latina se convierten en escenarios 
del nacimiento de fuerzas guerri-
lleras nacionales. La consigna de 
crear muchos Vietnamés en Lati-
noamérica para “enterrar al Impe-
rialismo yanqui” recorre a toda la 
América Latina. Este presupuesto 
explica el viaje del Che a Bolivia.

Una situación diferente ocurre en 
el Cono Sur en la década de los 
ochenta. El tema central es la de-
mocracia. Al igual que en el perio-
do anterior, la movilización política 
se nutre fuertemente del debate 
intelectual. Este cambio es la res-
puesta a la experiencia autoritaria 
de los setenta: Las dictaduras mi-
litares de los setenta en Chile, Ar-
gentina, Uruguay.

Este nuevo autoritarismo expresa 
la puesta en marcha de un pro-
yecto político alternativo a la de-
mocracia liberal que ha regido 
los gobiernos y los Estados Lati-
noamericanos, que sido filtrado 
por el comunismo. Fundado en la 
ejecución sistemática de la violen-
cia, condición indispensable para 
crear un nuevo orden programá-
ticamente autoritario y excluyen-
te. Se busca imponer una nueva 
normativa y normalidad mediante 
procedimientos propios a la lógica 
de guerra: la aniquilación del ad-
versario y la abolición de las dife-
rencia. Se condena la democracia y 
los derechos humanos por promo-
ver con sus denuncias la desmora-
lización de las fuerzas armadas, al 

tiempo que fomenta la ruptura 
de la estructura jerárquica de la 
sociedad y atentar contra la fami-
lia, la autoridad y la propiedad.

La denuncia al autoritarismo de 
las dictaduras militares del Cono 
Sur en nombre de los derechos 
humanos hace eco en Europa y 
los Estados Unidos. Los intelec-
tuales no luchan en defensa de 
proyectos, sino por el derecho a 
la vida de todos y de todas. Y en 
torno a los derechos humanos se 
organiza la solidaridad interna-
cional. La crítica no invoca el fu-
turo, la revolución, contra el pasa-
do, el subdesarrollo. De lo que se 
trata es de revalorizar la política. 
  
II        
“La sustitución de importacio-
nes” es la otra propuesta formu-
lada en los sesenta para América 
Latina. Es un intento alcanzar el 
desarrollo industrial basado en 
la creación de un sólido mercado 
interno, para evitar la fuerte de-
pendencia de la gran mayoría de 
las economías nacionales respec-
to a la economía internacional, 
las cuales débilmente se ligaban 
a través de las exportaciones de 
materias primas.
La expansión de la industria de 
base como la producción de hie-
rro, acero, química orgánica, pe-
tróleo y energía eléctrica se define 
como tarea central de los gobier-
nos. Uno de los supuestos bási-
cos de tal estrategia de desarrollo 
era el positivo efecto que podía 
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tener el progreso técnico ligado a 
la industrialización; los aumentos 
de productividad se consideraban 
como estrechamente dependien-
tes del desarrollo técnico y tenían 
incidencia en las posibilidades de 
acumulación de capital. La educa-
ción técnica, la preparación y ade-
cuación de la mano de obra abre 
un campo nuevo a la educación. 

El Estado, entonces, se ve frente a la 
necesidad de expandir las escuelas 
y las universidades para adecuarse 
a los nuevos retos planteados por 
la industrialización y el desarrollo 
de los sectores económicos mo-
dernos: banca, comercio a gran 
escala, servicios públicos. En Co-
lombia, como en otros países simi-
lares, la educación se convierte en 
una prioridad, no sólo por su papel 
en el desarrollo, sino como forma 
de consolidar el sistema democrá-
tico. A pesar de que el orden polí-
tico está montado sobre un fuerte 
centralismo presidencialista, es 
preciso contar con una clase diri-
gente, que, más allá de los grandes 
centros urbanos, pueda asumir las 
responsabilidades de gobierno en 
departamentos y municipios, para 
lo cual lo mínimo que se puede 
exigir es que la población tenga un 
nivel educativo básico.

De este modo, se pasa de un com-
promiso muy centrado en las fami-
lias y en las comunidades a un con-
trol casi exclusivo del Estado sobre 
el sistema escolar. Hasta la década 
de los 70 la oferta educativa cre-
ce de forma más o menos desor-
denada, en tanto que, sin mayor 

planificación, el gobierno central 
y los gobiernos departamentales 
se empeñan en la expansión de 
infraestructuras, en la designación 
de maestros y en la creación de 
universidades que puedan satis-
facer la creciente demanda de la 
población. En este proceso, que 
culmina a mediados de los setenta 
con la Ley de Nacionalización de la 
Educación Pública, la participación 
de las comunidades se expresa en 
una presión constante sobre los 
gobernantes para que abran nue-
vas escuelas y colegios, pero lo que 
se hace en ellos queda bajo la po-
testad exclusiva del Estado.

Eso lleva a un proceso relativa-
mente rápido de modernización a 
partir de la década de los 60, intro-
duciéndose metodologías, currícu-
los actualizados y mecanismos de 
control y evaluación en los cuales 
participan diversas misiones ex-
tranjeras, y se comienza a formar 
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una elite de expertos educativos 
nacionales formados en su mayor 
parte en el extranjero. Es la época 
del gobierno de Lleras Restrepo y 
de la creación del ICBF, COLCIEN-
CIAS; COLCULTURA; ICFES; Institu-
to Colombiano de Construcciones 
Escolares. Pero también del Fondo 
Nacional del Ahorro y PROEXPO

La financiación del modelo desa-
rrollo de la “sustitución de impor-
taciones” se pretendió estructurar 
a través de la transferencia de los 
recursos producidos por el sector 
exportador de materias primas y 
productos agrícolas hacia el sector 
industrial. Por ello se define una 
nueva orientación fiscal, cambia-
ria y monetaria que se orientaba 
a valorizar los recursos y un me-
joramiento de la relación de in-
tercambio con las economías que 
actuaban como centros del siste-
ma internacional. A través de una 
política de subsidios se busco di-
namizar la economía interna, pero 
la pobreza continua.

Uno de los resultados de este mo-
delo es la expansión del mercado 
interno, una importante moneta-
rización del conjunto de la econo-
mía, lo que significo una mayor de-
manda interna, pero la capacidad 
de oferta estuvo por debajo de lo 
requerido. Esto se resolvió con la 
presencia de firmas y capital ex-
tranjero en el sector de los bienes 
durables de consumo, se incre-
menta la demanda de importacio-
nes, pero ello genera una fuerte 
tendencia a la concentración de 
la renta y se consolida el atraso 
tecnológico en este sector. Las ne-
cesidades de ampliar las importa-
ciones conducen a un incremento 
de la deuda externa. Sin embargo 
este modelo no resolvió el proble-
ma del desempleo, por el contrario 
consolida la exclusión de amplios 
sectores de la población, hecho 
que sindicalmente se expresa por 
la lucha por la estabilidad laboral a 
través de las convenciones colecti-
vas de trabajo.

Al finalizar los ochenta del siglo 
pasado se advierte la inviabilidad 
del modelo de industrialización en 
América Latina: la industria está en 
manos del Estado, en el caso co-
lombiano a través de sus ministe-
rios, las hidroeléctricas y el servicio 
de electricidad, telefonía, la indus-
tria siderúrgica, sin la complemen-
tariedad del capital industrial. Con 
la desaparición del Comunismo y 
por ende el fin de la Guerra Fría, 
América Latina debe enfrentar 
como país igual a los países desa-
rrollados la Globalización que se 
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inicia. Esta realidad demuestra, la 
incapacidad del sector industrial 
de asumir este reto por privilegiar 
la concentración de la renta y la 
especulación. El segundo aspecto 
es la imposición a los gobiernos 
latinoamericanos de las políticas 
de ajuste fijadas por el Fondo Mo-
netario Internacional, cuyos rasgos 
principales se centraron en la con-
tención salarial, la restricción de la 
demanda, el recorte del gasto pú-
blico y la apertura o internacionali-
zación de sus mercados y la privati-
zación de los bienes estatales. 
 
La estrategia de financiar las ex-
portaciones se constituye en la 
creación de un sector financiero 
nacional y para ello la privatización 
de la banca es una de las primeras 
medidas optada por los gobiernos 
latinoamericanos. Una segunda es 
la relación cambio – salario en los 
rubros exportables, pues la econo-
mía se hace más internacional, y 
por ende la rebaja de los salarios es 
una condición para hacer competi-
tivo los productos exportables.

Una de las características estructu-
rales de la economía latinoameri-
cana es su heterogeneidad. Coexis-
ten en cada sector productivo, 
“islotes de modernidad productiva” 
con actividades de baja productivi-
dad, escasa tecnología e ineficien-
cia generalizada. En consecuen-
cia, el sub empleo, bajos salarios, 
trabajos inestables y precarios, la 
informalidad son su correlato. He-
cho que demuestra que se conser-
ve una amplia oferta de mano de 
obra desempleada, principalmente 
en los sectores de la juventud y la 
mujer.

En síntesis, la economía y su de-
sarrollo industrial en la región se 
caracteriza en muchos países, por 
el escaso desarrollo tecnológico, 
una permanente desarticulación 
productiva y debilidad de acumu-
lación, escases en la inversión ne-
cesaria para lograr una expansión 
significativa del producto poten-
cial. 

  
AUTONOMÍA SINDICAL

Los sindicatos no solo representan 
el trabajo como agente económi-
co a través de la contratación in-
dividual y colectiva, porque ellos, 
los sindicatos, son actores sociales 
que expresa la identidad de las y 
los trabajadores en su conjunto, 
hecho que permite que se rela-
cionen con los demás actores que 
interactúan en el sistema de rela-
ciones laborales. Por esta razón 
“los sindicatos son instituciones 
políticas más que económicas. Su 
efectividad depende más de la ac-
ción política que de la acción eco-
nómica. Entonces es lógico que la 
contribución de los sindicatos sea 
mayor en el campo del desarrollo 
político que en el campo del desa-
rrollo económico”   

En consecuencia es indispensable, 
plantearse las relaciones que exis-
ten entre el sistema democrático 
y el sindicalismo, planteamiento 
que conduce a ensayar una res-
puesta articulada en torno a tres 
grandes ejes. En primer lugar, 
como una relación de necesidad, 
puesto que la democracia política 
es un elemento indispensable a la 
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propia existencia del sindicato: sin 
democracia no hay acción sindical. 
En segundo lugar, en la esencia de 
la democracia se inserta la actua-
ción autónoma del sindicato: sin 
libre actuación del sindicalismo no 
hay democracia política. Lo que, 
por último, lleva a plantearse si 
se puede proyectar un cierto pa-
ralelismo entre la autonomía de 
la política y la autonomía sindical 
como elementos fundantes del sis-
tema democrático, o, lo que es lo 
mismo, cómo concebir el rol polí-
tico del sindicato como elemento 
necesario de la democracia, no su-
bordinado en su actuación a una 
predeterminación por lo político 
del marco de referencia global en 
el que se inserta su proyecto de 
transformación de la sociedad.  

La primera cuestión democracia 
y sindicato, conduce a reconocer 
que en el código genético del sin-
dicato está inscrito un doble movi-
miento, antiautoritario y democrá-
tico, que actúa simultáneamente 
y que le da sentido a su acción.  
En efecto, hoy es unánimemente 
aceptado que se incorpore a los 
objetivos de la acción sindical un 
elemento directamente político, 
que es la construcción y defensa 
de las libertades públicas y la ex-
tensión de los derechos ciudada-
nos, que configuran el eje central 
de los sistemas políticos democrá-
ticos contemporáneos.

La historia de los sindicatos pone 
de relieve que la democracia es la 
condición de posibilidad de exis-
tencia del sindicato, lo que clara-
mente se desprende del proceso 
de conquista de las libertades 

sindicales que se transforman en 
derechos ciudadanos, hecho que 
legitima como parte integral de su 
lucha, tanto la instauración del sis-
tema democrático como su cimen-
tación y defensa.  

Los sindicatos son instituciones 
que propenden por la emancipa-
ción y participación en procesos de 
igualación social. Es la consecuen-
cia del contrato social que emerge 
después de la derrota del fascismo 
y que es ratificada hoy por los Es-
tados cuando firman los convenios 
internacionales OIT. Desde la dife-
rencia entre la igualdad formal en-
tre las personas y la constatación 
de una desigualdad material basa-
da fundamentalmente en la explo-
tación del trabajo asalariado y en 
la libertad de empresa en un mer-
cado competitivo, se asume en los 
textos constitucionales el compro-
miso de que los poderes públicos 
actúen nivelando paulatinamente 
esta desigualdad económica y so-
cial en una perspectiva de refor-
mas graduales y progresivas. Es 
ciertamente un compromiso asig-
nado a los poderes públicos, pero 
a cuyo objetivo se asocian forma-
ciones sociales como el sindicato.

Los principios constitucionales, la 
Constitución y las leyes, así como 
los derechos tienen en los sindi-
catos el sujeto de los mismos, por 
eso su lucha expresa la urgencia 
de reclamar a los gobiernos de tur-
no, su vigencia y restitución cuan-
do estos son violados. 

LO POLÍTICO, SINDICAL Y 
PARTIDOS

Lo político hace mención al bien 
general, al espacio de lo públi-
co, en el sentido de construir la 
representación de intereses ge-
nerales de la sociedad, dentro 
de los cuales está la defensa y 
garantías de y a la oposición así 
como de las minorías. Lo sindical 
se referirá a los intereses contra-
puestos en la empresa y los lu-
gares de fabricación, definidos 
por ramas de producción o sec-
tor profesional. En consecuencia 
es un espacio de representación 
de intereses profesionales, de-
finidos en consecuencia como 
"particulares" o incluso "priva-
dos" frente a los intereses gene-
rales del conjunto de la socie-
dad, intereses "públicos". 

Naturalmente que esta diferen-
ciación se volcaba sobre los su-
jetos colectivos en juego. En el 
terreno de lo político, se halla 
el partido político, que dirigía 
su actuación hacia el Estado en 
la idea de conseguir la mayoría 
de sufragios suficiente como 
para obtener el poder político 
o, al menos, para formar parte 
del Gobierno de la nación y, de 
esta forma, elaborar las líneas 
de actuación de los poderes pú-
blicos en atención al proyecto 
de Estado y de sociedad que el 
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partido teorizaba. En el terreno 
del mercado de trabajo, de los 
diversos sectores económicos o 
de las empresas, aparecía el sin-
dicato, que dirigía su actuación 
hacia los empresarios como for-
ma de defender los intereses de 
los trabajadores, especialmente 
mediante la contratación de las 
condiciones del intercambio sa-
larial y de los poderes del empre-
sario en la gestión de la fuerza de 
trabajo, sin que en consecuencia 
su actuación rebasara el espacio 
de la producción.

Los Derechos Humanos son el 
fundamento de los cambios 
políticos operados a partir de 
los noventa tanto en el nivel de 
las naciones como a nivel pla-
netario, que se ratifica perió-
dicamente por los organismos 
internacionales, principalmente 
por la ONU y OIT, cambios que 
se encuentran afectados por la 
dinámica de los desarrollos eco-
nómicos de carácter neoliberal.

En Colombia, existe una con-
tradicción entre los postulados 
gubernamentales y el sindicalis-
mo, entre empresarios y sindica-
tos, que ponen de manifiesto la 
contradicción existente entre lo 
políticamente promovido desde 
el sindicalismo colombiano en la 
Constituyente que dio lugar a la 
creación del acuerdo político na-
cional por consenso, la Constitu-
ción de 1991, y las medidas que 
los tres últimos gobiernos han 
realizado, reformando la Consti-

tución de acuerdo con su interés 
aprovechando contar con las ma-
yorías parlamentarias, y con ello 
buscando eliminar el consenso 
logrado en el 91.

Uno de los acuerdos realizados 
con las diferentes fuerzas e intere-
ses políticos presentes en la Cons-
tituyente fue asumir la importan-
cia del sindicato como una de las 
instituciones fundamentales para 
el fortalecimiento de la democra-
cia colombiana. La libertad sindi-
cal resulta plenamente integrada 
en el conjunto de derechos y ga-
rantías que conforman la dimen-
sión democrática participativa y 
ciudadana del nuevo sistema so-
cial de derecho propuesto, y este 
hecho se presenta para el sindi-
calismo bajo una dinámica políti-
ca doble: propositivo y oponente 
respectivamente.

El aspecto propositivo asume que 
la acción sindical se plantea como 
derecho ciudadano, dotado del 
máximo régimen de garantías que 
se prevén constitucionalmente en 
el art. 53 donde además ratifica 
que los convenios internaciona-
les del trabajo hacen parte de la 
legislación nacional. Esto significa 
que los sindicatos se sitúan entre 
las figuras sociales que vertebran 
la solidez democrática del país, a 
los que se les reconoce una sin-
gular posición institucionalmente 
garantizada en el sistema jurídico 
y político. 

El aspecto oponente existe en 
cuanto que este reconocimien-
to implica tanto la oposición de 

medidas propuestas por el gobier-
no de turno que atenten contra 
los derechos laborales, oposición 
que debe abrir espacios para al-
canzar por consenso superar los 
desacuerdos. Pero también las re-
paraciones a que haya lugar por 
las violaciones a los derechos la-
borales que por acción u omisión 
del Estado o los particulares pro-
pician al trabajador, trabajadora, o 
la organización sindical. Esto tras-
ciende al ámbito social, porque al 
obligar a la reconstitución de las 
relaciones de trabajo extinguidas 
se legitima el trabajo como un de-
recho fundamental garantizado, y 
legitima la cultura del trabajo en 
detrimento de las acciones orien-
tadas por el atajo, la trampa y el 
enriquecimiento ilícito.
 
El sindicato es una organización 
que denota un pluralismo social 
que se coloca al lado del político 
para configurarse ambos como 
elementos básicos de esa construc-
ción compleja que llamamos Esta-
do social de derecho. El pluralismo 
social implica el reconocimiento 
de una esfera de autonomía que 
se traduce en la capacidad del 
sindicato de dotarse de una pro-
pia estructura organizativa, dictar 
sus propias reglas de auto tutela 
y ejercer una importante capaci-
dad normativa sobre las relaciones 
laborales en un amplio  sentido, 
acciones que se legalizan en térmi-
nos jurídicos, los cuales expresan 
el reconocimiento institucional del 
sindicato y su capacidad normativa 
de solución de las controversias en 
las que está presente el interés de 
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sus afiliados. A este hecho se anu-
da la determinación del sistema 
jurídico de respeto y garantía por 
las reglas de selección y de fijación 
de sus interlocutores a través de 
la noción de la representatividad 
sindical. Estos procesos se definen 
como formas de promoción del su-
jeto sindical por parte del sistema 
jurídico-político vigente.
 
El sindicato se configura, desde 
esta perspectiva, como una ins-
tancia de emancipación y de par-
ticipación en un proceso de igua-
lación social. Es la consecuencia 
del contrato constituyente de la 
gran mayoría de las naciones eu-
ropeas occidentales de la segunda 
postguerra que han derrotado a 
los fascismos, en el que se plasmó 
un principio igualitario de estricto 

carácter político, de corrección 
de un sistema económico y social 
esencialmente desigual. Desde la 
diferencia entre la igualdad for-
mal entre las personas y la consta-
tación de una desigualdad mate-
rial basada fundamentalmente en 
la explotación del trabajo asalaria-
do y en la libertad de empresa en 
un mercado competitivo, se asu-
me en los textos constitucionales 
el compromiso de que los pode-
res públicos actúen nivelando 
paulatinamente esta desigualdad 
económica y social en una pers-
pectiva de reformas graduales y 
progresivas. Es ciertamente un 
compromiso asignado a los pode-
res públicos, pero a cuyo objetivo 
se asocian formaciones sociales 
como el sindicato.
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¿Y EL SINDICALISMO 
DOCENTE? CONTEXTO 
PARA LA ACCIÓN 

Según el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), el ciclo de re-
formas educativas que se inició a 
comienzos de la década de 1990 
modificó profundamente el esce-
nario y las reglas de juego en el 
campo educativo, tanto para los 
sindicatos docentes como para 
el conjunto de actores estatales y 
no estatales. La aceleración de la 
interdependencia económica, po-
lítica y cultural a nivel global, la re-
forma del Estado y los procesos de 
descentralización han generado 
una multiplicación de los espacios 
de diálogo, conflicto y negocia-
ción en casi todos los países de la 
región. Nuevos actores se han in-
corporado a la arena política de la 
educación: municipios, goberna-
ciones, Distrito Especial, agentes 
y agencias del campo académico, 
actores del campo económico 
(corporaciones, cámaras empresa-
rias), organismos internacionales, 
ONGs, organizaciones privadas, 
grupos indígenas.

Sin embargo, la capacidad de mo-
vilización y de bloqueo de las orga-
nizaciones docentes en este nuevo 
contexto continúa siendo uno de 
los factores con mayor peso en la 
economía política del sector edu-
cación. En los últimos años, buena 
parte de estas organizaciones han 
planteado importantes divergen-
cias y, en muchos casos, fuertes ac-
ciones de resistencia y oposición a 
las políticas de modernización del 
sector educación. En la percepción 

de muchas de las autoridades res-
ponsables de los sistemas educati-
vos en América Latina y el Caribe, 
la relación con las asociaciones 
y sindicatos docentes resulta ser 
uno de los aspectos más comple-
jos y conflictivos que enfrentan en 
su gestión. 

FECODE en la década de los 
ochenta del siglo pasado, a través 
del Movimiento Pedagógico, da un 
giro al sindicalismo colombiano, 
porque su práctica trasciende “el 
trámite de quejas y reclamos y una 
agitación en la que sólo participan 
pequeños grupos de activistas” 
como afirma Abel Rodríguez, para 
convertirse en un interlocutor que 
se valida nacionalmente trazando 
la alternativa a la propuestas del 
gobierno de mejorar la calidad de 
la educación colombiana. El mo-
vimiento pedagógico posibilitó la 
construcción de un “suelo de sa-
ber” sobre la pedagogía, el maes-
tro y las instituciones que sirvió de 
referente para la concertación de 
la Ley General de Educación (ley 
115 del 1994) expedida a la luz de 
la Constitución “del 91” .

La presencia de FECODE como 
un interlocutor válido tanto en la 
Constituyente como en la creación 
de la Ley 115 de 1994 permitió que 
la educación así como la ciencia 
y las artes fueran reconocidas ex-
presa y ampliamente en la Cons-
titución. Por eso en el artículo 31 
de la Ley General de Educación, en 
su parágrafo, afirma que “las artes, 
las ciencias y las humanidades se 
constituyen en la vocación que él 
y la estudiante le garantizara su in-
greso a su formación profesional”.
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La participación política en la 
construcción de la Ley General de 
Educación, le permitió a FECODE  
contribuir en la definición de los 
fines de la educación colombiana, 
potenciando la escuela su capaci-
dad de garantizar durante la vida 
escolar a los niños y las niñas, el 
desarrollo de su personalidad den-
tro de un proceso de formación in-
tegral orientada por los valores cí-
vicos, los derechos humanos como 
fundamento de su formación civil 
y participativa, así como del de-
sarrollo de su capacidad crítica, 
reflexiva y analítica  y la creación 
de una conciencia capaz de cues-
tionar  la cultura nacional así como 
el respeto por el medio ambiente, 
el compromiso con el país, entre 
otro fines.  Esto quiere decir, que es 
imposible la construcción del Esta-
do social de derecho y de la socie-
dad democrática, sin el requisito 
fundamental de una educación 
en los derechos humanos, en una 
educación para la democracia. De 
igual manera la democracia impli-
ca producción y el acceso real a la 
educación, al saber de la ciencia, la 
tecnología, el arte y la política a ni-
vel cosmopolita y en consecuencia 
como propósito del Estado colom-
biano. “Construir la democracia 
es educar a los y las ciudadanas” 
(Dewey), porque la educación es el 
medio optimo de socialización. 
    
 La política educativa que tanto 
el país como FECODE heredan en 
la actualidad, tensiona la relación 
gobierno docentes, es decir, go-
bierno y FECODE. Pero también 
sociedad gobierno. Esta tensión se 

inicia con la primer recorte de las 
transferencias, la promulgación 
del decreto 1278, por el Gobierno 
de Pastrana, así como la “la Re-
volución Educativa”, fijada por el 
gobierno pasado y que el actual 
ha manifestado continuar.  Dicha 
revolución es la propuesta impro-
visada del candidato Uribe, que 
reduce a cobertura su contenido 
para lo propone crear dentro de 
las fuerzas armadas capacitadores 
que se desplacen por el país edu-
cando. Posteriormente el Ministe-
rio de Educación durante las dos 
periodos presidenciales orienta 
la educación así: “A partir de los 
planes de desarrollo del Gobier-
no nacional, los dos planes del 
sector (2002 y 2006) definieron 
claramente los objetivos y metas 
de la acción, y dieron coherencia 
a toda la labor en torno a tres ejes 
centrales: cobertura, calidad, y efi-
ciencia. El primer plan hizo énfasis 
en la educación como parte de la 
política social del Gobierno, en es-
pecial de la búsqueda de equidad, 
de la mano de la recuperación de 
la seguridad; el segundo integró 
la visión de la educación como pi-
lar fundamental de la competitivi-
dad del país. 

Hay un tercer elemento a tener 
en cuenta: ¿cómo comprende los 
sindicatos la sociedad colombia-
na? Una de las opiniones más co-
munes encontradas en la opinión 
de la prensa colombiana señalan 
la impotencia del sindicato para 
convertirse en un elemento im-
portante dentro de las políticas de 
concertación con los gobiernos, y 
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su incapacidad para constituirse 
en un movimiento autónomo, que 
busque ir más allá de los diferen-
tes arreglos salariales, dejando de 
lado su posibilidad, como una ins-
titución no partidista, capaz de in-
cidir en la definiciones que tomen 
los gobiernos en la conducción ge-
neral de la economía.

Asumir que las tareas del sindi-
calismo colombiano deben tras-
cender, sin negar lo reivindicativo 
salarial, de prestaciones sociales 
y el bienestar, implica asumir que 
tiene que participar en la toma 
de las decisiones que fijan los go-
biernos, porque a través de estas 
puede compensar los efectos que 
sobre los salarios pueden lograr 
los sindicatos, y garantizar la per-
manencia de las conquistas y su 
ampliación, porque estos depen-
den esencialmente de la acción 
de los gobiernos. En consecuencia 
una de las metas que debe alcan-
zar el sindicalismo colombiano 
está en convertirse en interlocutor 
válido en el diseño del modelo de 
desarrollo, las políticas públicas de 
corto plazo, principalmente en la 
estabilidad en materia de precios 
y empleo.

En una visión de mediano plazo las 
políticas distributivas y sociales, 
constituyen el eje de la acción sin-
dical. Para ello se requiere la exis-
tencia de una sólida organización 
de las y los trabajadores colombia-
nos, soporte de su lucha por una 
redistribución del poder econó-
mico, político, social y un eficaz or-
denamiento institucional, garan-
tía de la vigencia de los derechos 
humanos, y reconocimiento social 

de la importancia  vital de la parti-
cipación sindical en las decisiones 
y la planeación de las políticas pú-
blicas orientadas a garantizar las li-
bertades individuales y colectivas, 
así como el desarrollo de las capa-
cidades de los diferentes grupos 
sociales, que son la garantía para 
superar el hambre y la exclusión, 
cada vez creciente en Colombia.

Los sindicatos operan como con-
trapeso respecto a los gobiernos y 
sus decisiones, así como respecto 
del sector privado, como sucede 
en los países en que el peso y el 
reconocimiento social de los sin-
dicatos permiten la existencia de 
Estados de Bienestar.

El sindicalismo colombiano cuen-
ta con el hecho que se encuentra 
reconocido constitucionalmente 
el derecho a todos las y los colom-
bianos a hacer uso de los derechos 
sociales de garantizar su bienestar 
material conforme con la dignidad 
humana, derechos que se convier-
ten en uno de los instrumentos 
esenciales para discutir y actuar 
frente a las políticas gubernamen-
tales.    

Al invitar a los docentes del sec-
tor público a movilizarse por la 
vigencia de un Estatuto único que 
dignifique la profesión docente, 
también está promoviendo garan-
tizar los derechos de la niñez y la 
juventud; al convocar a los padres 
y madres a crear comités de defen-
sa de la educación está proponien-
do alternativas a la exclusión y la 
pobreza; al convocar a la sociedad 
colombiana a que apropie la edu-
cación como un bien público, pro-
mueve el beneficio general.
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Esta decisión, expresa el inicio del 
proceso de actualización del pa-
pel del sindicato en los contextos 
de crisis de la legitimidad del Es-
tado colombiano, de la política 
y del sindicalismo, de la captura 
por la delincuencia del Estado, 
principalmente, en las regiones; 
pero también, de la impunidad, y 
de la crítica a la política social del 
neoliberalismo. Política que en 
grandes rasgo se puede definir 
en los siguientes términos: dadas 
las condiciones de competencia 
internacional, determinadas por 
la globalización económica, las 
economías nacionales de los paí-
ses atrasados, como es el caso de 
Colombia, no pueden mantener 
las formas tradicionales de organi-
zación de la economía y del Esta-
do, comprendidas en el modelo de 
sustitución de importaciones, ni 
resistir la puesta en práctica de po-
líticas redistributivas de la riqueza 
social que menoscaben los márge-
nes de ganancia del capital nacio-
nal e internacional. Según la visión 
neoliberal, en la actual coyuntura 
económica de nuestros países, es 
imposible sostener políticas de im-
puestos con fines redistributivos, 
mantener las instituciones propias 
de un Estado social de bienestar 
en las áreas de la salud, la educa-
ción, la protección de los niños, los 
ancianos y los desempleados; pro-
mover regiones deprimidas y apo-
yar a las minorías culturales. 

La implantación gubernamental 
de la política neoliberal se conso-
lida a partir de 1998. El primer lo-
gro fue ajustar la realización de los 
derechos al presupuesto nacional, 

que se expresa en el primer recor-
te de las trasferencias. Sin embar-
go el posterior debate de la Corte 
Constitucional sobre los alcances y 
aplicación de las normas constitu-
cionales en la economía, da como 
resultado sentencias de inexequi-
bilidad a decisiones gubernamen-
tales donde prima lo económico 
en sus políticas sociales.  El deba-
te de la Corte Constitucional se 
centra entre derecho, derechos 
sociales, y políticas públicas y se 
formula así: ¿Establece la Consti-
tución un modelo de desarrollo 
preciso?; ¿El equipo económico 
del Gobierno está limitados por 
las normas constitucionales que 
consagran derechos afectados por 
las políticas económicas?; ¿Cómo 
debe desarrollar un administra-
dor público que diseña la política 
social los derechos sociales esta-
blecidos de manera abstracta en 
la Constitución?; ¿En qué medida 
deben actuar los jueces en gene-
ral y las cortes constitucionales en 
particular en el diseño y ejecución 
de la política económica y social 
para garantizar la supremacía de 
la Constitución y hacer realidad 
los derechos sociales?  Estas inda-
gaciones se articulan con el papel 
del sindicato en la exigibilidad de 
la realización de los derechos los 
cuales tienen en su justiciabilidad, 
una condición básica para su ma-
terialización, hecho posible si el 
sindicato exige el cumplimiento 
de los derechos, demanda que tie-
ne en la denuncia pública, la mo-
vilización, la protesta, el paro, que 
son expresiones de las libertades 
sindicales para ejercer su derecho 
de lograr avances de la justicia so-

cial o distributiva, haciendo exi-
gibles socialmente los derechos. 
Derechos sin exigibilidad no exis-
ten, pero exigibilidad sin respaldo 
social no hay democracia. 

Por la tarea que le corresponde 
y para garantizar su autonomía 
en beneficio de la democracia, 
los sindicatos asumen la necesi-
dad de interpretar permanente 
la coyuntura política, social, cul-
tural así como las tendencias que 
orientan a la opinión pública, 
como presupuesto indispensable 
para alcanzar sus objetivos en un 
momento determinado, que son, 
la restauración de los derechos 
violados por el gobierno de turno. 
Preguntar hoy por la coyuntura 
política es comprender cómo asu-
mir socialmente la exigibilidad de 
la restauración de los derechos 
violados, en nuestro caso los refe-
ridos a la educación pública. 
FECODE frente a Las Políticas 
neoliberales vigentes en educa-
ción: El gobierno de Santos

La historia de FECODE enseña 
que no basta con proclamar los 
derechos: es indispensable su 
ejercicio, y éste depende en gran 
medida en la fuerza de la exigibili-
dad social. El avance de la justicia 
requiere de una amplia demanda 
ciudadana que le respalde.  En 
consecuencia, si el Estado social 
de derecho significa la politiza-
ción de lo social, al tiempo que 
se socializa lo político, es porque 
la igualdad social es el fin del Es-
tado, y por ende, el sindicalismo 
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tiene la tarea de constituirse en 
uno de los principales sujetos de la 
Constitución.

Como coautor de la Ley General 
de Educación, FECODE señala que 
la educación se asume en dos di-
mensiones complementarias; una 
se expresa como política pública 
y otra en la escuela. Allí la edu-
cación significa un sistemático y 
razonable proceso de formación 
permanente, personal y social que 
se fundamenta en una concepción 
integral de la persona humana, de 
su dignidad, de sus derechos y la 
construcción de sus deberes.   Esto 
significa que reconocer a los niños 
y niñas de Colombia, así como a 
los adolescentes y jóvenes, prin-
cipalmente los pobres y por ello 
excluidos, como ciudadanas y ciu-
dadanos, es el punto de partida 
para asumir la educación, como un 
derecho humano. Reconocimiento 
que le exige a la sociedad, la familia 
y al Estado la tarea de garantizar el 
pleno uso de los derechos de toda 
la niñez, adolescencia y juventud 
colombiana. En consecuencia, el 
interés superior de la niña y del 
niño  se constituye en el límite po-
lítico que define el contenido legal 
de las políticas públicas educativas 
en Colombia.

Como política pública, la educa-
ción tiene que contar con los recur-
sos económicos suficientes para 
garantizar las condiciones mate-
riales básicas, bajo el criterio de 
inversión social estratégica. Esto 
es, contar personal idóneo en las 
escuelas, condiciones de acceso 
más homogéneo, bajo el principio 
del derecho de todos los niños y 

las niñas de acceder al sistema pú-
blico de la educación. Cero ham-
bre, cero exclusión, cero pobreza, 
acceso universal a la educación de 
primera infancia, recreación plena, 
en síntesis gratuidad de la educa-
ción para todos los niños y niñas 
del País. 

Porque la educación son sus do-
centes, el Estado atenderá de for-
ma permanente los factores que 
favorecen la calidad y el mejora-
miento de la educación, ello se 
expresa, en primer lugar la cualifi-
cación y formación de los educa-
dores, la promoción docente, los 
recursos y métodos educativos, la 
innovación e investigación edu-
cativa, la orientación educativa y 
profesional   Sin docentes de cali-
dad no es posible una educación 
escolar de calidad. La verdadera 
reforma educativa, sobre todo en 
el ámbito curricular y pedagógico, 
que es el que finalmente importa, 
se juega en el terreno docente.  En 
consecuencia, "Ahorrar" en docen-
tes ha tenido un costo muy alto 
para los sistemas escolares, para 
los alumnos y para los docentes, y 
para las propias reformas educati-
vas, que han encontrado no sólo 
resistencia sino imposibilidad ob-
jetiva de implementar mucho de 
lo propuesto, llegar a la escuela y 
al aula, y lograr su cometido.  

La política educativa neoliberal la-
tinoamericana se inicia con la cri-
tica la educación pública de la re-
gión a la cual caracteriza como un 
sistema gigante y monopolístico, 
ineficiente, inequitativo, y de baja 
calidad, condición que la conduce 
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al fracaso escolar, y con ello, a un 
despilfarro de los presupuestos. 
La solución es iniciar procesos de 
reducción de la responsabilidad 
del Estado en la educación para 
asegurar que el interés privado 
garantice su calidad. La versión co-
lombiana define la crisis de la edu-
cación como un problema causa-
do por la burocracia docente. Por 
eso las salidas a esta situación es 
“producir anualmente evaluacio-
nes cuantitativas de cada colegio, 
cada maestro y cada estudiante, 
de acuerdo con metodologías idó-
neas, diseñadas con las mejores 
técnicas. Los resultados de estas 
evaluaciones deben tener conse-
cuencias inmediatas sobre el ma-
nejo de todo el sistema educativo. 
Hay que establecer, por lo menos, 
50 colegios por concesión por año 
en todo el país. Como comple-
mento, Findeter debe otorgar cré-
ditos amplios a los buenos opera-
dores de colegios, los potenciales 
concesionarios, para que puedan 
extender sus operaciones donde 
las actuales escuelas públicas no 
cumplen con su deber.” 

La educación se rige, en conse-
cuencia, por la lógica del mercado. 
Eso explica el por qué la educación 
colombiana viene sufriendo una 
serie de transformaciones produc-
to de las política educativas traza-
das por los tres últimos gobiernos, 
las cuales no consideran las obli-
gaciones estatales frente al dere-
cho de la educación, derecho que 
tiene su respaldo en el conjunto de 
normas que integran el derecho 
internacional de los derechos hu-
manos, la Constitución y la Ley 115 
de 1994. El común denominador 

de estas políticas es la invisibilidad 
de la riqueza conceptual, política 
y operativa de la educación como 
derecho. En su lugar se coloca la 
educación como capital humano, 
porque lo importante es desarro-
llar planes educativos que satis-
fagan las necesidades básicas de 
aprendizaje para que los y las estu-
diantes adquieran las capacidades 
básicas para desempeñarse como 
trabajador genérico en el mundo 
laboral, sin importar su edad.

FECODE al recuperar sus postula-
dos sobre la educación asume que 
el derecho humano de la educa-
ción es responsabilidad del Estado 
y en consecuencia los gobiernos 
tienen la obligación constitucio-
nal de trazar las políticas que su-
peren los obstáculos que impiden 
que la niñez, la adolescencia y la 
juventud colombiana gocen ple-
namente el derecho de su forma-
ción integral. Por ello, es necesario 
comprender que los contenidos al 
derecho a la educación se sitúan 
en el plano del Pacto Internacional 
de Derechos, Económicos Sociales 
y Culturales, que en definición de 
la Relatora Especial de las Nacio-
nes Unidas sobre el Derecho a la 
Educación, Katarina Tomasevski, 
sintéticamente conocidos como 
“las cuatro 4”: accesibilidad, ase-
quibilidad, adaptabilidad y acep-
tabilidad. Que traducidas en el 
plano nacional son las obligacio-
nes que los gobiernos tienen que 
cumplir, a través de la política pú-
blica educativa y que tienen que 
expresarse así: (I) la obligación de 
asequibilidad, también conocida 
como de disponibilidad, que im-
plica satisfacer plenamente la de-
manda educativa. (II) la obligación 
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de accesibilidad, según la cual el 
Estado se compromete a garan-
tizar el acceso a las escuelas pú-
blicas sin discriminación alguna. 
(III) Una obligación de aceptabi-
lidad, conforme a la cual el Esta-
do debe asegurar la adecuada 
calidad de la educación. Y (IV) 
la obligación de adaptabilidad, 
por la cual los Estados tienen 
la obligación de brindar en sus 
centros educativos la educación 
que mejor se adapte a los niños 
y niñas. 

Ello exige la reconstrucción 
profesional del docente colom-
biano.  Un profesional de la pe-
dagogía que regido por un Esta-
tuto Docente Único, reconocido 
socialmente como un intelec-
tual que simultáneamente, a la 
transformación permanente del 
sistema educativo mantiene una 
activa actualización e investiga-
ción pedagógica y disciplinar   

Al igual que el Gobierno pasado, 
el tema central de la educación 
hoy se define con una palabra: la 
calidad. Y esta se asemeja al es-
quema utilizado en el comercio, 
en el cual existe una relación del 
mercado con el cliente o consu-
midor. La visión dominante del 
gobierno se basa en una fe cie-
ga en el poder del mercado para 
escoger bien entre agentes más 
y menos eficientes.  Esta eficien-
te comprensión sobre el fun-
cionamiento de los mercados 
-en particular los financieros- se 
traslada a la tecnología, educa-

ción y capacitación laboral, extra-
polación que explica muchos de 
los sesgos regresivos y desestabi-
lizadores que han caracterizado 
la aplicación del enfoque neoli-
beral en la educación colombia-
na. Modelo que indudablemente 
ha elevado las tasas de riqueza y 
productividad al tiempo que ex-
pande la pobreza y la exclusión 
social en el mundo, con todas sus 
implicaciones y secuelas. Esto ha 
obligado a la institución escolar -y 
a los docentes concretamente- a 
asumir funciones de contención 
social y afectiva, no sólo de los 
alumnos sino a menudo de sus 
familias, transformando la función 
propiamente pedagógica y el pro-
pio sentido individual y social de 
la educación, frente a las realida-
des de la supervivencia, el desem-
pleo, la desintegración familiar, la 
fragmentación social, la violencia, 
la desesperanza.

Para el gobierno de Santos, la 
educación no es una prioridad. 
En efecto, en el plan de desarrollo 
concebido a partir de los princi-
pios de innovación, buen gobier-
no, relevancia internacional, y sos-
tenibilidad ambiental, considera 
que a través de un crecimiento 
sostenido, igualdad de oportuni-
dades y la estrategia para la paz, 
es viable realizar su propuesta co-
nocida con el nombre de “Prospe-
ridad Democrática.” La educación 
queda reducida al “conocimiento” 
y la “innovación.   Y “mejoramiento 
de la calidad de la educación y de-
sarrollo de competencias”. Pero no 
se precisa qué acciones se requie-
ren para cumplir este propósito; 
las y los docentes siguen invisibles 
en la educación. 

Así mismo sucede con el prees-
colar que según este gobierno es 
muy importante. 
   
A MANERA 
DE CONCLUSIÓN

Este recorrido permite compren-
der el papel que ha jugado los 
sindicatos a través de la historia 
reciente y la importancia del sin-
dicalismo docente. Los principios 
que dieron lugar al contrato so-
cial existente a partir de la década 
de los cincuenta del siglo pasado, 
entre los sindicatos y el mundo in-
dustrial que origino el Estado de 
bienestar, en la actualidad no exis-
ten. La privatización de los orga-
nismos públicos, el empeoramien-
to de las condiciones de vida para 
la mayoría de los y las ciudadanas 
del mundo, la eliminación de bue-
na parte de la seguridad social; la 
crisis de legitimidad del Estado; la 
creciente individualización y fe-
minización del trabajo; el reto al 
patriarcado y la crisis de la familia 
patriarcal, alteran la secuencia de 
la trasmisión de los códigos cultu-
rales de integración social, hecho 
que sacude los cimientos de las 
identidades sociales, obligando a 
buscar nuevos modos de integra-
ción. Las ideologías políticas que 
emanan de las instituciones esta-
tales y organizaciones industriales, 
del liberalismo democrático basa-
do en el Estado- nación, el socia-
lismo basado en el trabajo, se ven 
privados de significado real en el 
nuevo contexto social.
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La oposición entre Globalización 
e identidad constituye la forma 
como se construye la vida social e 
individual en la actualidad. A este 
intento de estandarización emer-
ge la aparición de vigorosas iden-
tidades culturales de resistencia, 
que se atrincheran, constituyendo 
comunidades en torno a valores 
tradicionales de Dios, Patria y fami-
lia. También existen organizacio-
nes sociales como el movimiento 
social de las mujeres, que al esta-
blecer identidades de resistencia 
al cuestionar valores tradicionales 
son proactivos y optan por esta-
blecer su autonomía en la resisten-
cia. 

La necesidad de la lucha y la nego-
ciación en nombre de sus intereses 
y valores específicos, hace de los 
derechos sociales económicos y 
culturales (Los DESC) su meta, di-
námica que favorece el surgimien-
to de las identidades proyecto, 
que a diferencia de las anteriores 
identidades de la era industrial, 
conjuga intereses que construyen 
una nueva dinámica social orien-
tada a reconstruir la sociedad civil 
actual y la transformación de las 
estructuras de poder, porque no se 
concentran en el Estado ni en las 
empresas capitalistas o los contro-
ladores simbólicos, la iglesia.         

Un elemento constitutivo de esas 
identidades proyecto, es alcanzar 
la igualdad ciudadana que tiene en 
la superación de la exclusión la po-
breza su común denominador. Por 
eso la propuesta de FECODE hoy 
es reconstruir lo que se consen-
suó en 1994: una educación para 
la democracia participativa desde 

una perspectiva de derechos hu-
manos. Para que esto sea realidad 
es indispensable la existencia na-
cional de un sólido y profesional 
cuerpo docente, para hacer de la 
educación un factor de cambio, 
que al ser conciencia crítica de la 
sociedad, haga de la escuela el 
potenciador de los derechos y al 
sindicalismo la institución que re-
clame al Estado la creación de es-
pacios para el dialogo social y la 
negociación que garantice el uso 
de sus derechos sin ningún distin-
go a los miembros de la sociedad 
colombiana en la perspectiva de 
cimentar la democracia participa-
tiva. Pero esto no lo hace exclusi-
vamente el movimiento sindical 
docente. Al impulsar la propuesta 
de crear los comités de defensa de 
la educación pública, FECODE in-
augura el proceso de identidades 
proyecto, en la cual los diferentes 
sectores sociales afectados por las 
políticas neoliberales inician la lu-
cha por la ciudadanía plena, cuyo 
primer eslabón es la educación 
como derecho, y por ende, una 
solida educación pública que le 
garantice el derecho a todos los ni-
ños y todas las niñas de pertenecer 
al sistema público de educación    
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LUCHAS, DEBATES Y PROCESOS 
ORGANIZATIVOS DEL 
MOVIMIENTO SINDICAL 
EN COLOMBIA, 1905-2005

Por > Rosalba Gomez Vasquez
              Edwin Mauricio Villamil

“El recuerdo todavía fresco de las huelgas 
debeladas a sangre y fuego bajo los gobiernos 
del general Ospina y el doctor Abadía Méndez, 

estaba vivo en la población laboriosa de Barranca,
principalmente en la zona comercial, 

muy colombianista, que siempre estuvo y estaba 
a la sazón del lado de los obreros. 

[…] pretendían revivir en las mentes los 
Períodos de terror allí sufridos. Colaboraba
En esta pretensión la presencia de la policía

Y el ejército patrullando las calles” 

Ignacio Torres Giraldo

El comienzo del siglo XX en Colombia estuvo marcado por  el fin de la 
Guerra de los Mil Días, la escisión de Panamá y como consecuencia el 
comienzo de la hegemonía conservadora. En medio de tal panorama, se 
presentó el surgimiento y consolidación de importantes sectores eco-
nómicos como el  cafetero, el de producción y exportación de banano, 
el petrolero y el textilero.

En 1905, el general Rafael Reyes ganó las primeras elecciones después 
de la Guerra de los Mil Días. Aunque intentó gobernar con tono conci-
liador, se vio abocado a enfrentarse con el Congreso, al cual había soli-
citado poderes especiales para: a) revisar el sistema fiscal, b) conceder 
contratos para la construcción de ferrocarriles,  y c) tomar medidas para 
la reconstrucción económica, además, efectuar una reforma a las fuer-
zas militares. Pocos meses después de haberse posesionado, convocó 
una Asamblea Nacional para reformar la constitución en aspectos de 
organización territorial y creación de nuevos departamentos.  

PRESENTACIÓN

 

Indagar, compilar, escribir y 
analizar el origen del sindicalis-
mo y la labor de la clase obrera 
en el transcurso de las décadas 
nos lleva a recordar las luchas, 
movilizaciones, el papel que ju-
garon los medios de comunica-
ción, los partidos políticos, las 
justas reivindicaciones de los 
trabajadores y trabajadoras en 
los gobiernos de turno y dife-
rentes contextos socioeconómi-
cos y políticos.

La historia nos lleva a recono-
cer a Fecode como un sindicato 
fuerte, organizado, propositivo 
y luchador durante sus 51 años 
“por la democracia, defensa de 
la educación y los derechos del 
magisterio”.

El actual gobierno implemen-
ta medidas neoliberales que 
recortan los derechos sociales, 
económicos, culturales y polí-
ticos a la clase trabajadora y al 
pueblo colombiano.

Agradecemos al historiador
Edwin Mauricio Villamil, 
quien apoyó el proceso de in-
vestigación. 
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Debido a presiones partidarias Re-
yes abandonó la presidencia en 
1909 y asumió el general Jorge 
Holguín. A mediados de 1910 se 
posesionó Carlos E. Restrepo, que 
firmó el tratado Urrutia-Thompson, 
donde se estableció que Colombia 
recibiría una indemnización de 25 
millones de dólares por la pérdida 
de Panamá.

Hasta 1910  las organizaciones so-
ciales de los trabajadores tenían 
un carácter gremial y mutualista, 
y estaban constituidas primor-
dialmente por artesanos. En 1906 
una organización gremial de arte-
sanos consiguió por primera vez 
personería jurídica en Colombia, 
la organización en mención fue el 
Sindicato de Tipógrafos de Bogotá. 
A pesar de ello, hay un consenso 
generalizado entre académicos e 
historiadores frente al año 1909, 
como el año donde el gobierno 
central reconoció al primer sindi-
cato de Colombia: la Sociedad de 
Artesanos de Sonsón. Tal sociedad 
fue establecida por sastres, zapate-
ros y otros artesanos. En la funda-
ción de la Sociedad de Artesanos 
de Sonsón la que iglesia jugó un 
papel preponderante en su impul-
so y creación. Al respecto, son su-
gerentes las siguientes líneas:

“Después de 1909 se formaron va-
rios sindicatos, pero muchos tuvie-
ron una vida corta. Con frecuencia 
dichas organizaciones fueron pro-
movidas por la iglesia y tenían fines 
más religiosos que sindicales. No 
obstante, estas sociedades fami-
liarizaron a grupos importantes de 

trabajadores con los problemas de 
organización y por lo tanto fueron 
una buena escuela para los líde-
res sindicales de los años veintes. 
Gracias a esta escuela, cuando la 
industrialización hizo necesario el 
sindicalismo, ya existían obreros 
con experiencia organizadora que 
podían ingresar a los cuadros de 
mando sindicales”. 

En las ciudades de Cartagena, Ba-
rranquilla y Santa Marta se lleva-
ron a cabo por parte de trabaja-
dores portuarios la primera serie 
de huelgas de las que haya tenido 
noticia el país. Los logros obteni-
dos en la huelga del 03 de enero 
de 1918 por los trabajadores del 
puerto de Barranquilla, sirvieron 
de incentivo para que una sema-
na después los trabajadores y ca-
rreteros del puerto de Cartagena 
y los empleados del ferrocarril 
de Santa Marta se declararan en 
huelga. En ese sentido,  el econo-
mista Miguel Urrutia argumenta:

“No es sorprendente, que los obre-
ros de los puertos hayan sido los 
primeros en hacer uso del arma de 
la huelga. Otro factor que favoreció 
la temprana organización de los 
trabajadores portuarios y del trans-
porte, fuera de su mayor contacto 
con el mundo externo, fue que en 
estos sectores se encontraban las 
mayores concentraciones de obre-
ros asalariados. En 1918 los esta-
blecimientos industriales eran aún 
pequeños […]”. 
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En respuesta al movimiento huel-
guístico de la costa Caribe, el go-
bierno nacional estableció el Es-
tado de sitio, a través del Decreto 
2 de 1918. El edicto en mención 
estableció la prohibición de reu-
niones de cualquier tipo de comité 
de huelga, asimismo, instituyó que 
ningún trabajador podía ser re-
presentado “[…] por una persona 
que no perteneciera a su gremio 
o no tuviera empleo en la misma 
empresa […]. También se declaró 
explícitamente que ningún extran-
jero podía participar en una huel-
ga so pena de ser deportado”.  Del 
mismo modo, el decreto en men-
ción estableció que el único dere-
cho que gozaba un trabajador, era 
el de abandonar el empleo.

En 1919 se expidió la primera ley 
que tuvo alguna relación con el 
funcionamiento de los sindicatos 
en Colombia. La normativa pro-
mulgada fue la Ley 78 de 1919, 
que reguló los siguientes aspec-
tos: a) El derecho a la negociación 
colectiva; b) La conformación de 
los tribunales de arbitramento y; c) 
El derecho de  huelga.  Fue la pri-
mera vez que se despenalizó par-
cialmente el derecho de huelga y 
se permitió el abandono temporal 
del lugar de trabajo.
En medio de ese avance legislati-
vo, el Sindicato Central Obrero or-
ganizó e invitó a varios sindicatos 
al Primer Congreso de Trabajo. Asi-
mismo, el Congreso creó el Partido 
Socialista y eligió el primer comité 
ejecutivo. En la creación del Par-
tido Socialista jugaron un papel 
preponderante las sociedades de 
mutuo auxilio y las organizaciones 
sindicales. 

En ese sentido, es ilustrativo el lis-
tado que presenta el Miguel Urru-
tia, de las organizaciones que par-
ticiparon en el Primer Congreso 
de Trabajo: “Unión Obrera de Co-
lombia; La propagadora de la Luz 
No 53; Sociedad de Mutuo Auxilio; 
Centro de Contabilidad; Sociedad 
Unión de Barberos; Sindicato Cen-
tral Obrero; Centro la Inmensidad; 
Gremio de Sastres y; la Sociedad 
de Seguros de Muerte”.  Meses 
después ingresaron otras organi-
zaciones sindicales, que entraron a 
fortalecer la línea obrerista del par-
tido, en contraposición, a la línea 
que manejaban algunos sectores 
de intelectuales. Las organizacio-
nes en mención fueron: Sociedad 
Tipográfica; Gremio de Ebanistas y 
Carpinteros; Gremio de Litógrafos; 
Sindicato de Comercio; y Gremio 
de Herreros y Mecánicos.  

A finales de 1919 los trabajadores 
del Ferrocarril de Girardot, llevaron 
a cabo una huelga en la que tuvo 
una participación activa la recién 
creada Sociedad Ferroviaria Na-
cional. La Sociedad que también 
aglutinaba a los trabajadores del 
tranvía bogotano y a los del Fe-
rrocarril de la Sabana, así como a 
los trabajadores del sur y norte de 
Cundinamarca, logró extender la 
huelga a todos los trabajadores fe-
rroviarios del departamento y a los 
obreros de las principales fábricas 
manufactureras (cerveza, textiles, 
harina, fundición) y de los gremios 
artesanales de Bogotá. Al mismo 
tiempo, los trabajadores del río 
Magdalena crearon un sindica-
to e hicieron efectiva una huelga 
por salarios y establecimiento de 
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jornadas de trabajo más reduci-
das. En el texto Luchas obreras y 
política laboral en Colombia, Víc-
tor Manuel Moncayo y Fernando 
Rojas, expresan lo siguiente sobre 
los movimientos huelguísticos de 
comienzos de siglo:

“Tales movimientos, que han sido 
calificados por algunos como de re-
vuelta, si bien están centrados prin-
cipalmente sobre reivindicaciones 
salariales y de jornada de trabajo, 
ante la ausencia de regulaciones es-
tatales para su eficaz tratamiento de 
integración y control, constituyeron, 
en su momento, núcleos importan-
tes de surgimiento de conciencia 
revolucionaria, que mostraban a la 
clase obrera cómo la organización, 
la dirección y el sentido de la lucha 
no se daban con la ayuda o colabo-
ración del Estado, sino precisamente 
contra él”. 

En 1920 fue promulgada la Ley 21 
sobre conciliación y arbitraje en 
los conflictos colectivos del traba-
jo. Dicha ley prohibió la huelga en 
determinados servicios, estableció 
tribunales de arbitramento volun-
tario y legalizó el esquirolaje. Esta 
primera legislación sobre los con-
flictos del trabajo se complementó 
con la siguiente normatividad: Ley 
37 de 1921 y Ley 32 de 1922 so-
bre seguro obligatorio; el Decreto 
1326 de 1922  que reguló el proce-
dimiento para el trámite y control 
de las personerías jurídicas; la ley 
83 de 1923 que creó la Oficina Ge-
neral del Trabajo; la Ley 15 de 1925 
que abordada el temas de condi-
ciones de higiene y asistencia; la 
ley 57 de 1925 sobre accidentes de 
trabajo; y la ley 57 de 1926 sobre 
descanso dominical  remunerado.

El Sindicato Central Obrero, que 
había convocado el Primer Con-
greso de Trabajo en 1919, convo-
có en marzo de 1924 a diferentes 
organizaciones obreras a un nue-
vo congreso. El evento fue inau-
gurado el primero de mayo, con 
delegados de organizaciones de 
trabajadores de todas las regiones 
del país y con asistencia del presi-
dente de la República. A pesar que 
el comité de credenciales estaba 
controlado por el Sindicato Central 
Obrero, “[…] el congreso se dividió 
claramente en cuatro grupos dis-
tintos: a) sindicalistas interesados 
sólo en reivindicaciones económi-
cas, b) socialistas, c) comunistas y 
d) anarcosindicalistas”. 

Frente a la corrupción e inestabi-
lidad del régimen conservador, 
el Partido Liberal se erigió como 
la colectividad que impulsaría: la  
modernización de la economía na-
cional, la institucionalización del 
sindicalismo y la recuperación de 
las garantías democráticas lesio-
nadas por el régimen conservador. 

A mediados de la tercera década 
del siglo XX, el petróleo y el bana-
no se convirtieron en los bastio-
nes de la inversión extranjera en 
Colombia, con el ingreso al país 
de empresas como la Tropical Oil 
Company, la Colombian Petroleum 
y United Fruit Company. En medio 
del avance de la inversión de ca-
pitales extranjeros, se empezó a 
agudizar las crisis laborales con 
constantes huelgas, entre las que 
destacan:

•  En 1924 ocurrió la primera huel-
ga de los trabajadores petroleros 
de la Tropical Oil Company en 
Barrancabermeja.

• En el año de 1926 se presentó 
la gran huelga ferroviaria del pa-
cífico. En esta huelga los trabaja-
dores en Colombia, lograron por 
primera vez la jornada de ocho 
horas y el descanso dominical re-
munerado.

• En 1927 estalló nuevamente la 
huelga de los trabajadores pe-
troleros de la Tropical Oil Com-
pany, en Barrancabermeja.

• En 1928 se presentó la huelga 
de los trabajadores bananeros 
al servicio de United Fruit Com-
pany, en el departamento de 
Magdalena. 

La mayoría de estas huelgas 
fueron dirigidas por el nacien-
te Partido Socialista revolucio-
nario (PSR), el cual era dirigido 
por Ignacio Torres Giraldo y Ma-
ría Cano. La masacre de las ba-
naneras y la crisis mundial de 
1929, aceleraron la caída de la 
hegemonía conservadora en el 
poder y después de 54 años los 
liberales volvieron a gobernar 
con Enrique Olaya Herrera. Pos-
teriormente, se disolvió el Parti-
do Socialista Revolucionario y se 
fundó el Partido Comunista Co-
lombiano con fuerte influencia 
de la III Internacional.
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EL INICIO DE LA ERA 
LIBERAL

En 1931 se expidió la Ley 83 so-
bre sindicatos, ésta ley reconoció 
la legalidad de los sindicatos en 
tres niveles: primer grado (indus-
triales o de empresa, gremiales 
y de oficios varios); de segundo 
grado o federaciones (territoria-
les o profesionales); y de tercer 
grado, las confederaciones. Ade-
más, reconoció a los sindicatos el 
derecho a promover conflictos 
colectivos, decretar la huelga, 
celebrar convenios, procurar la 
conciliación, hacer obras socia-
les de utilidad común y, adqui-
rir bienes y productos para los 
trabajadores y sus familias.  Del 
mismo modo, la ley prohibió el 
paralelismo sindical y consagró 
la intervención del Estado en los 
sindicatos.  

A la Ley 83 de 1931 le siguieron 
otras en el terreno laboral, algu-
nas de ellas fueron: Ley 72 de 
1931 sobre descanso dominical 
y vacaciones remuneradas para 
los trabajadores públicos;  Ley 
133 de 1931 sobre seguros de 
vida y accidentes de trabajo;  Ley  
1 de 1932 sobre pensión de jubi-
lación a empleados ferroviarios; 
Ley 10 de 1934 sobre vacaciones, 
cesantías y auxilio de enferme-
dad para trabajadores públicos; 
el Decreto 2350 de 1944 sobre 
convenciones de trabajo, asocia-
ciones profesionales, conflictos 
colectivos y jurisdicción especial 
del trabajo.

Alfonso López Pumarejo, asumió 
como presidente en 1934, con dos 
temas como prioritarios a enfren-
tar: el creciente descontento social 
y el incremento de la fuerza labo-
ral. Los constantes descontentos 
populares de obreros y campesi-
nos se dieron por varias razones, 
entre las más comunes que se pre-
sentaron en los años treinta desta-
can: pleitos por los títulos sobre la 
propiedad, las pugnas entre arren-
datarios y propietarios, movimien-
tos campesinos que ocupaban 
territorios no utilizados o subuti-
lizados de las grades haciendas, 
disminución de la jornada laboral, 
reconocimiento del derecho a la 
huelga, entre otros. En el período 
en mención se presentó un acele-
rado proceso de urbanización y de 
agudización de los problemas so-
ciales. Pumarejo presentó un plan 
de gobierno que se denominó “La 
revolución en marcha”, que consis-
tió a grandes rasgos:

a. A través de la ley 200 de 1936 o 
Ley de Tierras, los campesinos que 
estuvieran trabajando tierras ocio-
sas o de engorde podían hacerse a 
ellas.

b. Se imponían tributos más altos 
a la tenencia de tierras que no fue-
ran utilizadas para fines producti-
vos.

c. El Estado compró algunas exten-
siones de tierras, que luego distri-
buiría y dividiría entre cierto sector 
del campesinado. 

López concretó su paquete refor-
mista, con unas modificaciones 
constitucionales que consistían 
en: aumentar los poderes del Es-
tado en asuntos económicos,  se 
eliminó de la educación pública 
la enseñanza de religión y se su-
primió el requisito de ser alfabeto 
para votar. Aunque López no era 
ni un revolucionario, ni socialista, 
ni anarquista, ni mucho menos co-
munista, aportó según palabras de 
David Bushnell en “[…] no haber 
entregado unos beneficios con-
cretos a las masas, sino más bien 
en haber hecho que Colombia se 
enfrentara por primera vez a sus 
problemas sociales”. 
Durante el gobierno de López Pu-
marejo la clase obrera gozó de cier-
to reconocimiento, en  ese marco 
en 1936 nació a la vida jurídica y 
política la Confederación de Tra-
bajadores de Colombia (CTC). En 
este mismo período, la Federación 
Nacional del Transporte Marítimo, 
Fluvial, Portuario y Aéreo (Fede-
nal) logró por convención colecti-
va la prerrogativa de agremiación 
obligatoria para los trabajadores 
de esa rama. La clausula consintió 
en que las empresas de ese sector 
sólo podían contratar personal sin-
dicalizado. 
En 1945 se expidió la Ley 6 de 
1945, sobre sindicatos. Dicha ley 
reconoció el fuero sindical, prohi-
bió el esquirolaje y le dio primacía 
a los sindicatos de base sobre los 
de industria. En este mismo año se 
reconocieron 441 personerías jurí-
dicas de organizaciones sindicales, 
la mayoría de ellas a pequeños sin-
dicatos. Fedenal, que constituía la 
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espina dorsal del sindicalismo,  declaró una huelga que fue reprimida 
por el ejército y a la protesta ingresaron esquiroles, situación que a la 
postre propició el derrumbe de la federación. El siguiente cuadro da 
cuenta de la densidad sindical a mediados del siglo XX:

Mariano Ospina Pérez  tomó pose-
sión de la presidencia de Colombia 
en Agosto de 1946, un conciliador 
apropiado en la transición entre 
partido y partido. Además era el 
retorno al poder del conservatis-
mo después de 16 años, aunque 
los liberales estuvieron represen-
tados en todos los niveles. Los li-
berales se retiraron de la coalición 
de gobierno a finales de 1946, lo 
que desencadenó en incidentes 
entre las masas liberales y conser-
vadoras. Las confrontaciones se 
agravaron con el asesinato de Gai-
tán, el 9 de abril de 1948.  Lo que 
siguió al asesinato del líder liberal 
fue una serie de motines masivos 
en gran parte del país, aunque el 
mayor desastre ocurrió en Bogotá. 
El gobierno de Ospina Pérez pa-
reció sucumbir, pero los militares 
retomaron el orden. El 10 de abril 
el liberalismo decidió volver a la 
coalición, aunque el número de 
incidentes bipardistas violentos 

aumentaron.  El país se vio aboca-
do a una guerra civil no declarada 
conocida como “La Violencia”, que 
duró hasta comienzos de los años 
60, con un saldo de más o menos 
100.000 víctimas mortales.
El cambio en la conducción del 
Estado llevó un cambio significa-
tivo en relación con la política re-
formista que el liberalismo había  
impulsado. Igualmente, implicó 
cambios en las relaciones entre 
el sindicalismo y el Estado, mo-
dificaciones que se empezaron a 
materializar en la huelga de Fede-
nal. El gobierno de turno trató de 
intervenir menos en los conflictos 
laborales y evitó el apoyo político 
de los sindicatos.
En 1946 se creó la Unión de Traba-
jadores de Colombia (UTC). En la 
formación de esta central concu-
rrieron la Unión de Trabajadores 
de Antioquia (Utrán) y la Unión de 
Trabajadores de Boyacá (Utrabo). 

Estructura sindical en 1946

Organización	    Sindicatos	       Afiliados

         CTC	        471	     109.372

No confederados	          421	      56.233

       Total	          892	    165.595
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De la misma manera, contó con 
el apoyo directo de la Iglesia ca-
tólica a través de la Acción Católi-
ca de Colombia y de la Juventud 
Obrera Católica, que tenían una 
fuerte influencia del Estado y de 
los empresarios. En contraste 
con la Confederación de Traba-
jadores de Colombia (CTC), que 
había basado su fortaleza sobre 
grandes federaciones gremiales, 
la UTC estableció sus cimientos 
entre los trabajadores de la in-
dustria fabril. 

REPUNTE DE LA 
AGITACIÓN SOCIAL, 
LABORAL Y SINDICAL

La política durante el Frente 
Nacional estuvo soportada en 
un compromiso mutuo entre el 
Partido Liberal y el Partido Con-
servador,  alianza que generó 
una “visión intolerante frente 
a los demás grupos y relegó a 
un segundo plano los elemen-
tos sociales desencadenantes 
del conflicto político. En cuanto 
tuvo que responder a éstos, abu-
só del estado de sitio.”  El Frente 
Nacional representó la reconfi-
guración de los partidos tradi-
cionales, la implementación de 
políticas mixtas de manejo eco-
nómico, donde se entrelazaron 
medidas proteccionistas y aper-
turistas a la vez, para Salomón 
Kalmanovitz significaron, “[…] 

la puesta en práctica de mecanis-
mos y reglas de juego que frena-
ban la hegemonía de cualquiera 
de sus fracciones, con un proyecto 
político económico acatado por 
dominantes y dominados”. 

El gobierno de Misael Pastrana se 
enfrentó una serie de movilizacio-
nes estudiantiles, ceses de activi-
dades de educadores  y toma de 
tierras efectuadas por el campesi-
nado. Entre otras, una de las estra-
tegias utilizadas por el gobierno 
para aplacar los ánimos fue culpar 
a los gobiernos que le precedie-
ron, tal maniobra era respaldada 
por diferentes medios de comu-
nicación escritos, particularmente 
El Correo, El Espectador y El Tiem-
po, las siguientes líneas reflejan el 
apoyo irrestricto al gobierno “[…] 
juzgamos reñido con la equidad 
sindicar al actual presidente y a su 
equipo de colaboradores por lo 
que mueve la protesta ciudadana. 
Porque se trata más bien, repitá-
moslo, de problemas represados, 
no causados, ni inventados por el 
presente gobierno”. 

Las movilizaciones,  los paros y la 
ocupación de tierras fueron rotula-
das como expresiones anárquicas, 
conjuntamente, los participantes 
fueron señalados como “Grupos 
de analfabetos, desocupados e 
inmaduros, y jóvenes revoltosos 
[…]”.  La movilización estudiantil 
de abril de 1971 fue denomina-
da por el Partido Liberal como la 
tercera etapa de desestabilización 
de la democracia. La primera fase 
se había presentado entre 1965  
a 1967 con el surgimiento de las 

FARC y del ELN, según el liberalis-
mo el sector empleado para deses-
tabilizar fue el campesinado. La se-
gunda etapa se había configurado 
entre 1969 y 1970 a través de los 
sindicatos, donde el último intento 
de desestabilización fue el paro del 
8 de marzo de 1971. Al estudianta-
do se le caracterizó como factor de 
perturbación controlado por la iz-
quierda “[…] desde la sombra, sin 
siquiera dar la cara, sin arriesgarse, 
valiéndose de la facilidad con que 
se obtiene su solidaridad”.  Entre  
tanto, la oposición denunció que 
la administración de justicia la es-
taba impartiendo los altos mandos 
militares, por medio de consejos 
verbales de guerra. Las organiza-
ciones sindicales manifestaron una 
campaña de persecución policial y 
macartización política a través de 
las organizaciones Mano Negra, 
y la TFP (Tradición, Familia y Pro-
piedad),  al respecto el Semanario 
Alternativa expresó: “Se conoce 
la peligrosidad de estas pandillas 
para policiales, engrosadas con 
restos de pájaros y de agentes que 
al dejar el uniforme, abandonan 
las inhibiciones impuestas por la 
normatividad del cuerpo armado, 
para desatar sus instintos larga-
mente reprimidos, en la ejecución 
de las personas que les señala la 
mano negra”. 
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La campaña para cerrarle el ca-
mino a la izquierda al interior de 
las organizaciones sindicales se 
centró en tres aspectos, primero, 
señalarla como agente del comu-
nismo internacional en Colombia;   
segundo expresando que liberalis-
mo y conservatismo eran la única 
alternativa política; finalmente, a 
través de una campaña de estig-
matización y criminalización, don-
de les denominaron como fanáti-
cas sectas pro-chinas y pro-rusas, y 
como “[…]movimientos extremis-
tas que pretenden ofrecerse como 
irremplazables panaceas para re-
solver [los problemas], al hombre 
y a la sociedad de Colombia todos 
sus desequilibrios, todos sus posi-
bles desajustes, todos, en fin pro-
blemas en las diversas expresiones 
de su presente”.  Dirigentes de los 
partidos tradicionales como Carlos 
Lleras Restrepo y Álvaro Gómez 
Hurtado, insistían que el avance de 
la izquierda en el sindicalismo, se 
debía al letargo de las colectivida-
des, al fraccionamiento de la alian-
za pactada en 1958 y la imposibi-
lidad de atraer nuevos seguidores, 
particularmente a los jóvenes, 
situación que denominó Gómez 
Hurtado como la “esterilidad polí-
tica de los partidos”. 

 La estrategia de hostigamiento 
a la izquierda en el sector sindi-
cal se fundamentó en: aislar a los 
dirigentes de las bases de traba-
jadores, incentivar controles más 
agresivos de parte de los empre-
sarios, aislar las actividades de los 
sindicatos de los trabajadores no 
sindicalizados, desprestigiar a las 
agremiaciones sindicales y por 

supuesto perseguir, amedrantar, 
amenazar y asesinar dirigentes y 
activistas de base.

Se acusó a los gobiernos de Misael 
Pastrana y de Alfonso López de 
favorecer con dineros captados a 
través del UPAC, al Banco de Co-
lombia y al Banco de Bogotá, ade-
más, que los cambios efectuados 
al Estatuto de Regulación le abrió 
las puertas al capital financiero ex-
tranjero como los del First National 
City Bank de Nueva York. La Cstc y 
el sindicalismo independiente de-
nominaron los precios elevados de 
los alimentos, el aumento de tari-
fas en los servicios públicos y los 
salarios bajos, como el “mandato 
caro” o el “mandato de hambre”,  
en irónica alusión al lema político 
de López en 1974, denominado el 
Mandato Claro.

El ambiente político estuvo per-
turbado entre 1975 y 1976 por 
las movilizaciones estudiantiles y 
los sucesivos paros de empleados 
bancarios, como las huelgas en 
los bancos Popular y Central Hipo-
tecario, y las sucesivas amenazas 
de huelga en el magisterio. Varias 
organizaciones fueron declaradas 
ilegales en el marco del estado 
de sitio, sindicatos como FECODE, 
perdieron temporalmente la per-
sonería jurídica. El gobierno de Ló-
pez, a través del Consejo Nacional 
de Seguridad y el Gabinete Minis-
terial, denunció “[…] un complot 
político contra el gobierno, en el 
cual toman parte elementos extre-
mistas de varias universidades, al-
gunos extranjeros e inclusive em-
pleados oficiales”. 
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La agitación social en el campo 
laboral y estudiantil en medio del 
proceso electoral de 1976 fue de 
dimensiones importantes que su-
mado a la crisis económica, sirvió 
de parangón para el paro cívico de 
septiembre de 1977.  Fueron reite-
rativos los llamados de parte de la 
gran prensa nacional a rodear al 
gobierno basados en la defensa 
del Estado de derecho y en las re-
glas políticas,  jurídicas y éticas de 
los principios del liberalismo, don-
de los que promovían las huelgas 
y los paros simplemente  preten-
dían truncar el debate electoral, 
“[…] el desorden y la anarquía o 
patrocinan el delito y la inmorali-
dad”. 

En septiembre de 1977 los Mi-
nisterios de Hacienda, Trabajo y 
Desarrollo adelantaron conversa-
ciones con las centrales obreras 
UTC, CTC y la CSTC, para disuadir a 
los trabajadores de la suspensión 
de actividades, las agremiaciones 
sindicales se negaron a desistir de 
llevar a cabo el paro.  Algunos de 
los argumentos para llevar a cabo 
el paro se basaban en los altos ín-
dices de inflación, la pérdida de 
poder adquisitivo de los trabaja-
dores, el alza en los alimentos, al 
eliminación de subsidios y la libe-
ralización de precios en productos 
esenciales como el trigo, según 
Medófilo Medina “Las decisiones 
en materia económica tomadas 
bajo el gobierno de López consti-
tuyeron el acicate más eficaz para 
la realización de la protesta”.  El go-
bierno culpó a la CSTC, de haber 
utilizado a los afiliados de las otras 

centrales obreras, que se habían 
caracterizado por haber sido afi-
nes al régimen frentenacionalista, 
llevándoles a un “[…] movimiento 
ilegal, antinacional y antidemocrá-
tico, si no ha tenido un éxito com-
pleto en sus finalidades de subver-
sión, sí ha logrado en buena parte 
quebrantar la normalidad pública 
y sembrar en la sociedad, de to-
das sus clases, un sentimiento de 
terror y aun de pánico, que era lo 
que esencialmente buscaban”. 
La consolidación de medidas anti-
gubernamentales

En 1978 llegó a la presidencia Julio 
Cesar Turbay. Durante su mandato 
las fuerzas armadas emprendie-
ron una arremetida militar contra 
la insurgencia, donde resultaron 
afectados activistas de izquierda, 
líderes sindicales y dirigentes po-
pulares, por las detenciones ilega-
les, las torturas y asesinatos. El uso 
desmedido de la fuerza, la viola-
ción de tratados internacionales 
sobre conflictos armados y la exce-
siva autonomía de las fuerzas ama-
das, “[…] degradaron esa ofensiva 
y elevaron clamores de protesta, 
en miembros del alto clero y de la 
élite”.  La represión ejercida duran-
te la administración Turbay en con-
tra de los movimientos sociales, 
generó una creciente oposición 
de la opinión pública que presionó 
hacia una postura de negociación 
con la insurgencia del  Movimiento 
19 de abril  y de las FARC, lo que se 
profundizó durante la administra-
ción Betancurt.
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A comienzos de la década del 
ochenta se presentó una actitud 
complaciente de algunas centrales 
obreras, particularmente la UTC y 
la CTC, con una serie de políticas 
implementadas por el gobierno 
colombiano que iban en detrimen-
to de los intereses de trabajadores 
tanto urbanos como rurales, sindi-
calizados y no sindicalizados. Es de 
resaltar no sólo simpatía explicita 
partidaria, sino visiones un poco 
románticas de algunos miembros 
del sindicalismo.

El XII Congreso Nacional de 
Fecode, llevado a cabo en 1982, 
resultó estratégico para el movi-
miento sindical en Colombia, y en 
particular para el de docentes. ¿Por 
qué fue determinante? Fue impor-
tante debido que orientó aspectos 
neurálgicos como: 1. La posición 
del magisterio colombiano fren-
te a la política educativa oficial, 2. 
Situación organizativa de Fecode, 
y 3. Situación Nacional y el papel 
de la Fecode en las luchas de la 
clase obrera. Por tal razón, en 1982 
el gobierno de Belisario Betancur 
emprendió una campaña en con-
tra del magisterio colombiano, la 
cual encabezó el ministro de edu-
cación, Jaime Arias Ramírez. La 
campaña consistió en tumbar el 
decreto 179 de 1982, que fijó el nú-
mero de horas semanales de tra-
bajo de los docentes en 20, según 
Arias Ramírez era inadmisibles que 
“[...] cuando el presidente de la Re-
pública está pidiendo un esfuerzo 
a todos los colombianos y cuando 
se habla del ritmo paisa no enten-
demos como algunos funcionarios 
como los maestros, trabajen 20 

horas cuando otros trabajan 60 
horas”.  Fue un ataque abierto con 
el objetivo de arrebatar los logros 
obtenidos por el magisterio entre 
1978 a 1981, con ello el gobierno 
pretendía que pasaran a laborar 
entre 36 a 40 horas semanales.

A mediados de 1983, los paros cí-
vicos emergieron con fuerza en 
diferentes  departamentos del 
país, debido al constante incum-
plimiento de las administraciones 
locales en soluciones de vivienda, 
regular prestación de servicios 
públicos, pleitos por rellenos sa-
nitarios, déficit de maestros en las 
instituciones educativas. En dichas 
movilizaciones barriales, jugaron 
un papel preponderante las or-
ganizaciones sindicales, no sólo 
en términos de agitación, sino en 
procesos organizativos locales a 
través de la construcción de los 
comités cívicos. Los grandes me-
dios de comunicación escrita re-
gionales denominaron los paros 
cívicos como actitudes anárquicas 
y desordenadas de los pobladores, 
que generaban “zozobra, brotes 
de violencia e innumerables tras-
tornos para los habitantes de la 
zona, dejando un amargo sabor 
de desconcierto e inquietud”.  El 
paro como principal mecanismo 
de presión a los gobiernos de tur-
no en el primer quinquenio de los 
años ochenta, tuvo importante 
acogida en los departamentos de 
Antioquia, Valle, Sucre, Tolima y 
Córdoba. Entre tanto, en Bogotá, 
Atlántico y Santander en múlti-
ples ocasiones fueron parciales y 
escalonados. Fueron comunes la 

declaratorias de ilegalidad de los 
paros, presiones de no pago de 
salarios o declaraciones persua-
sivas o intimidatorias, dirigidas 
desde los empleadores y las au-
toridades locales. 

La UTC, la CTC, la CSTC, la CGT y 
representantes de sindicatos no 
afiliados a las centrales en res-
puesta a la andanada legislativa 
del gobierno Betancur, acorda-
ron un manifiesto obrero con la 
necesidad de revisar los salarios, 
debido a la pérdida de capacidad 
de compra de los colombianos. 
Igualmente, oficializaron una pe-
tición de suspender, y desmon-
tar el Impuesto al Valor Agrega-
do, IVA, pues consideraban  que 
había desatado una ola alcista y 
que gravó 83 productos básicos 
de la canasta familiar.
El cerrarle el paso a los funciona-
rios del Estado a corporaciones 
públicas fue otro mecanismo que 
empleó el gobierno en la década 
del ochenta para bloquear a un 
sector importante de la izquier-
da que tenía su base política y 
electoral en las organizaciones 
sindicales del sector público. En 
1985 el Consejo de Estado con-
firmó un concepto emitido por el 
gobierno, en el sentido de prohi-
bir a los educadores, así como a 
los demás funcionarios oficiales 
y empleados del Estado, aspirar a 
corporaciones públicas. 
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Esta determinación pretendía 
quitarles preponderancia a las 
personas con más potencial cí-
vico, político  y electoral en las 
áreas rurales y sub-urbanas. El 
argumento del Consejo de Esta-
do esgrimió que la participación 
de servidores públicos en listas a 
corporaciones implicaba “partici-
pación en actividades de los par-
tidos y es causal de mala conduc-
ta administrativa en cualquier 
servicio oficial mientras conserve 
su vinculación con el Estado”. 

La Unión de Trabajadores de Co-
lombia, UTC; la Confederación de 
Trabajadores de Colombia, CTC: 
la Confederación General del 
Trabajo, CGT; la Confederación 
Sindical de Trabajadores de Co-
lombia, CSTC; el Movimiento No 
Confederado, CPCU y la Coordi-
nadora Nacional de Movimien-
tos Cívicos, CNNIC, presentaron 
en 1984 un documento donde 
cuestionaban la dependencia 
del país a las determinaciones de 
los organismos internacionales, 
que imponían onerosas cargas 
económicas, con el consecuente 
incremento de la deuda externa. 
Del mismo modo, cuestionaron 
el continuo cierres y quiebras 
reales o ficticias de las empre-
sas, y las consecuencias de los 
concordatos. Durante 1984 los 
trabajadores acusaron a los em-
presarios de descargar la crisis 
económica que afrontaba el país 
en hombros de los trabajadores, 

particularmente los docentes, si-
tuación que disparó los índices de 
desempleo en el sector privado y 
pérdida de poder adquisitivo en el 
sector público. 

Las centrales obreras culparon al 
gobierno de Julio Cesar Turbay y 
al de Belisario Betancur de mane-
jos fraudulentos del sector oficial, 
del alto déficit fiscal y de la crisis 
del sistema monetario, y la salida 
tomada por estos gobiernos de 
imponer mayores cargas tributa-
rias a la población, con nuevos im-
puestos como el IVA. El movimien-
to sindical cuestionó en la década 
del ochenta las alzas de tarifas de 
servicios públicos, la implemen-
tación de tasas diferenciadas en 
el transporte urbano, los incre-
mentos en todos los artículos de 
primera necesidad, y el proceso 
de privatización de las empresas 
estatales como los ferrocarriles 
y los puertos. Con relación a la 
educación pública argumentaban 
que esta era obligación constitu-
cional del Estado, pero expresa-
ban que se encontraba sumida en 
una grave crisis debido al recorte 
presupuestal, a la imposición de 
programas curriculares que no co-
rrespondían a la realidad del país, 
lo anterior de la mano de una po-
lítica dirigida a desconocer los de-
rechos sindicales de los trabajado-
res de la educación, a militarizar y 
cerrar escuelas, colegios y univer-
sidades y a limitar al máximo las 
plaza docentes.

Según la Confederación General 
del Trabajo (CGT) y la Confedera-
ción Sindical de Trabajadores de 
Colombia (CSTC) el desconoci-
miento de los derechos sindicales 
de los trabajadores se materializó 
en 1985 a través de contrapliegos 
patronales, por medio de la viola-
ción y desconocimiento del dere-
cho de contratación colectiva, con 
despidos masivos de dirigentes y 
activistas sindicales, con ilegaliza-
ción de huelgas, con la imposición 
de Tribunales de Arbitramento 
Obligatorios, de pactos colectivos, 
con la clasificación de trabajado-
res oficiales como empleados pú-
blicos y con la dilación indefinida 
de la puesta en práctica de leyes 
como la 26 y 27 de 1976 que rati-
ficaron los convenios 87 y 98 de la 
OIT y las referentes a la carrera ad-
ministrativa. 

Ante las fuertes movilizaciones de 
carácter nacional, las medidas por 
parte de los gobiernos departa-
mentales y el gobierno central no 
se hicieron esperar. Promulgación 
de Estado de sitio, militarización 
de las ciudades, procesos discipli-
narios y detenciones masivas fue-
ron algunas de las estrategias uti-
lizadas por los gobiernos de turno. 
El gobierno de Belisario Betancur, 
al amparo del estado de sitio expi-
dió los decretos 1040  y 1041 del 
1 de mayo de 1984 reglamentarios 
del Estado de Excepción, por me-
dio de los cuales prohibió las mani-
festaciones públicas, las reuniones 
políticas y las concentraciones de 
carácter estudiantil y laboral. A pe-
sar del establecimiento del Estado 



53

PROGRAMA DE FORMACIÓN SINDICAL

de Sitio,  la Federación Colombia-
na de Educadores, retó al gobierno 
nacional manteniendo en firme el 
paro indefinido que había defini-
do previamente, como medio de 
presión para lograr la aceptación 
de los 15 puntos del pliego de pe-
ticiones. 

El Frente Sindical Democrático, 
que aglutinaba a las centrales 
obreras UTC, CTC y CGT, se expre-
só preocupado en marzo de 1985 
por los altos índices registrados en 
el costo de vida y calificó de “dra-
mática la situación que viven los 
trabajadores colombianos, cuyos 
salarios están perdiendo, cada vez 
más, su poder adquisitivo”.  Entre 
tanto, la Confederación Sindical de 
Trabajadores de Colombia (CSTC), 
el Frente Sindical y agrupaciones 
independientes, insistieron en la 
realización de un paro nacional 
para el 20 de junio de 1985. El pe-
riódico liberal El Mundo en edito-
rial del 17 de junio de 1985, reco-
noció cierta justeza del paro: 

“[…] existen reales motivos de des-
contento ante una situación como 
la que atraviesa actualmente el país, 
en la que, por desacierto o impoten-
cia de la administración estatal, se 
ha llegado a límites casi incontrola-
bles de inflación, costo de vida, sub-
versión e inseguridad. No se puede 
tapar el sol con las manos. Mal anda 
el país y el pueblo se encuentra re-
sentido, golpeado, inconforme”. 

Aunque al mismo tiempo cuestio-
nó la parálisis como mecanismo de 
presión, debido que para el medio 
de comunicación  “No se han ago-
tado todas las posibilidades de 
entendimiento ni se ha negado el 
gobierno a conversar y buscar so-
luciones a las demandas de los sec-
tores sindicalizados que propician 
el cese de actividades”.  El presi-
dente Belisario Betancur, la víspera 
del paro nacional decretó la ilega-
lidad del mismo, argumentando el 
“peligro de que pudiera ser apro-
vechado para realizar a su amparo 
actos de terrorismo contrarios a la 
simple protesta pacífica”.  La de-
claratoria de ilegalidad desplazó 
del manejo de la protesta de las 
autoridades civiles a los militares, 
dándole manejo de problema de 
orden público y no de reclamo so-
cial. Del mismo modo, el gobierno 
suspendió la personería jurídica y 
congeló los fondos bancarios a la 
Confederación Sindical de Trabaja-
dores de Colombia (CSTC) y a otras 
agremiaciones sindicales, por ha-
ber organizado y participado en 
el paro cívico.  Tomando como 
soporte el Decreto 1658 de junio 
de 1985, el Ministerio de Trabajo 
suspendió las personería jurídicas 
a la Federación Nacional de Traba-
jadores del Estado, Fenaltrase; a la 
Federación Nacional de Emplea-
dos Bancarios, Fenasibancol; al sin-
dicato de Nacional de Trabajado-
res de Notariado y Registro; y a la 
Federación de Trabajadores de los 
Servicios Públicos (Fenasintrac).
A finales de septiembre de 1985 
los maestros oficiales efectuaron 
un paro de 48 horas con el fin de 
presionar el pliego presentado por 
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las centrales obreras en el mes de 
agosto, documento que incluía 
los siguientes puntos: El aumento 
de salarios para compensar el alto 
costo de vida; la derogación de las 
sanciones establecidas a la Confe-
deración Sindical de Trabajadores 
de Colombia (CSTC),  Sintagro y 
Fenaltrase, la exigencia de mora-
toria para el pago de la deuda ex-
terna y respeto a las convenciones 
colectivas, así como una reforma 
laboral democrática. 

Uno de los sectores que más pro-
metía para el gobierno de Belisario 
Betancur, el de la educación, fue el 
de peor desempeño. Cuatro minis-
tros enfrentaron entre 1982 a 1986 
los retos de la educación en Co-
lombia, la cual quedó con bastan-
tes reveses. Los maestros salieron 
a paro en once oportunidades, tres 
de ellos por periodos prolongados; 
la Universidad Nacional de Colom-
bia fue cerrada por más de un año; 
la campaña de alfabetización Ca-
mina fue un desastre; el Congreso 
de la República rechazó el proyec-
to del Sistema Nacional de Educa-
ción, que pretendía vincular a los 
sectores de la educación, el arte, la 
cultura y el deporte, bajo un pro-
grama unificado. 

El ministro de Gobierno, César 
Gaviria Trujillo, reveló en noviem-
bre de 1987, ante la plenaria del 
Congreso de la República que 17 
grupos paramilitares habían sido 
desmantelados o neutralizados 
en un año por las autoridades. Las 
declaraciones de Gaviria Trujillo 

reafirmaron y dieron veracidad a 
las versiones de la CUT, de la UP y 
en general de sectores de izquier-
da frente al avance del paramili-
tarismo en Colombia.  El ministro, 
refiriéndose a los grupos parami-
litares, expresó que “[…] el refina-
miento de la organización, la varie-
dad de procedimientos utilizados 
para consumar los delitos y la par-
ticipación numerosa de elementos 
compartimentados en estas activi-
dades, obstaculizaron una pronta 
respuesta de las autoridades; sin 
embargo, el ingente esfuerzo de 
éstas condujo en algunos casos a 
la baja de sus cabecillas y, en otros, 
a la captura de sus miembros”. 

A finales de febrero de 1988 la Cen-
tral Unitaria de Trabajadores (CUT) 
anunció un paro cívico nacional, 
para presionar la realización de un 
plebiscito que reformase la Consti-
tución Política.  La CUT le propuso 
cinco puntos básicos al gobierno 
de Virgilio Barco para salir avante 
en la crisis social y política que se 
vivía a comienzos de 1988: 1. Dero-
gatoria del Estatuto Antiterrorista; 
2. Desmonte de grupos paramilita-
res y de autodefensa; 3. Reformas 
urbana, agraria, laboral y política 
que garantizasen vivienda, tierra, 
trabajo, educación, salud y respeto 
a los Derechos Humanos; y 4. Mo-
ratoria de la deuda externa.  
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LOS ESFUERZOS POR SUPERAR 
LA ATOMIZACIÓN SINDICAL

Los años sesenta y setenta del siglo XX, fueron para el sindicalismo co-
lombiano épocas de atomización al interior de las organizaciones de 
trabajadores. Tal atomización se presentó en todos los niveles organi-
zativos, por ejemplo: Se pasó de tener dos centrales sindicales a cua-
tro, (donde la mayoría de sindicatos actuaba de manera independiente, 
fuera de su órbita, e incluso contra ellas). Era más fuerte la capacidad de 
movilización, de protagonismo laboral y político del denominado sindi-
calismo independiente, que el de las centrales sindicales existentes en el 
período en mención. Fue un momento de profunda ideologización del 
sindicalismo. En consonancia, las agrupaciones sindicales, se constituían 
a través de afinidades ideológicas (trotskismo, castrismo, hoxhísmo, 
maoísmo, entre otras).  El siguiente cuadro da cuenta de la atomización 
y la fortaleza del sindicalismo independiente en 1984:

Los  primeros  esfuerzos orienta-
dos a superar la atomización se 
dieron a comienzos de la déca-
da de los ochenta. La discusión 
más álgida giró en torno al mo-
delo que debía asumir el sindica-
lismo, para superar su reducida 
densidad y la atomización de las 
organizaciones de base. En me-
dio del debate, se propusieron 
dos modelos de sindicalismo de 
rama o sectorial: el primero, de 
asociación de sindicatos en una 
organización de nivel superior 
denominada federación de rama 
o de industria,  modelo que no 
implicaba desaparición o fusión 
de sindicatos de empresa,  profe-
sión u oficio. El segundo modelo 
expuesto fue el de asociación de 
trabajadores de un mismo sec-
tor o actividad económica en un 
único sindicato, denominado: 
sindicato de industria o rama. 
Este modelo implicaba la fusión 
de sindicatos de empresa,  pro-
fesión u oficio, incluso de otros 
sindicatos de industria que exis-
tiesen. Finalmente, se optó por el 
modelo de asociación y organi-
zación en federaciones de rama 
o actividad económica. Tal situa-
ción, llevó que el sindicalismo in-
dependiente y clasista se empe-
zara a agrupar en federaciones. 
De esa época data la mayoría de 
federaciones de las que se tiene 
referencia en Colombia.  El ejem-
plo más relevante es la  Federa-
ción Colombiana de Educadores, 
FECODE, que consiguió crear 

Agrupación sindical   Número de sindicatos	           Afiliados	                             %

         UTC	                    545	                     170.296	                   19.5
        
         CSTC	                   281	                      94.766	                   10.8
  
         CTC	                  365	                     114.285	                   13.1

         CGT	                  225	                       49.021	                    5.6

  No confederados	    756	                        445.074	                   51.0

       
       TOTAL	                2.172	                       873.442	                 100.0

Población sindicalizada y número de sindicatos por agrupación sindical en 1984
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sindicatos únicos por región o 
departamento, fusionando en 
uno sólo los múltiples sindicatos 
existentes, sumado a lo anterior, 
logró consolidarse como repre-
sentante único de los intereses 
de los educadores al servicio del 
Estado.  

El segundo esfuerzo de densifi-
cación y centralización del sindi-
calismo colombiano se presen-
tó a mediados de la década del 
ochenta, con la creación de la 
Central Unitaria de Trabajadores 
CUT en 1986.  Dicha iniciativa 
estuvo precedida de una fuerte 
discusión ideológica, sobre la va-
lidez de la tesis que promovía la  
organización de los trabajadores 
con fundamentos ideológicos y 
partidistas. Una corriente del sin-
dicalismo colombiano, jalonada 
principalmente por FECODE, re-
calcó que una organización sin-
dical era ante todo una organiza-
ción gremial (que representaba 
los intereses sociales y económi-
cos de los trabajadores), y no un 
partido político u organización 
ideológica. La preeminencia de 
esta tesis allanó el camino, en 
medio de una profunda crisis  del 
sindicalismo histórico afiliado a 
la  CTC  y UTC,  para la unificación 
en una sola central sindical, de 
corrientes y federaciones sindi-
cales de diversas filiaciones ideo-
lógicas.

En dicho contexto, el 15 de noviembre de 1986 en la ciudad de Bogotá, 
hicieron presencia 1490 delegados oficiales, en representación de 585 
sindicatos y 45 federaciones, provenientes de 22 departamentos del 
país, con un objetivo en común: El congreso constitutivo de una nueva 
central de trabajadores. Después de tres días debate, se aprobó la plata-
forma de lucha, los estatutos y se eligió al primer Comité Ejecutivo de la 
CUT; asimismo, se aprobó la declaración de principios que en su punto 
uno expresó: “La Central Unitaria de Trabajadores “CUT”, es una organi-
zación sindical de tercer grado, unitaria, clasista, pluralista, democrática 
y progresista, que se propone la unidad de todos los trabajadores co-
lombianos sin distinción de raza, credo religioso, ideas filosóficas, opción 
sexual o militancia política”. 

La creación de la Central Unitaria de Trabajadores de Colombia repre-
sentó un importante cambio en la cultura política y sindical, ya que se 
creó una central sindical pluralista que dio cobijo a todas las expresiones 
político-ideológicas presentes en el país, desde conservadoras hasta co-
munistas.  De la misma manera, se creó una central sindical de importan-
te peso cuantitativo y con amplia representación en todos los sectores 
económicos. Con la creación de la CUT los trabajadores colombianos se 
dotaron de un instrumento organizativo que agrupó a más de la mitad 
de los sindicalizados del país, y permitió la fusión de dos centrales sindi-
cales. 

El nuevo espacio organizativo logró aglutinar a la mayor parte del sindi-
calismo independiente. De un panorama de  atomización con predomi-
nio de sindicatos independientes y no confederados, se pasó a uno de 
mayor centralización sindical y pluralismo ideológico. El siguiente cua-
dro evidencia el avance en mención para el año 1989: 
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El surgimiento de la CUT impli-
có varios cambios en la cultura y 
prácticas sindicales colombianas, 
en especial las inherentes a la au-
tonomía sindical.  La CUT se fundó 
invocando la autonomía que tie-
nen los trabajadores de decidir la 
forma de su organización, ello ex-
plica que hayan optado por cons-
tituir una central de trabajadores 
y no una confederación, como es-
tablecía el Código Sustantivo del 
Trabajo que violaba el Convenio 
87 ratificado por Colombia. La vo-
luntad de aplicación del principio 
de autonomía sindical de los fun-
dadores de la CUT se evidenció, en 
los dos siguientes elementos: pri-
mero, le otorgó a los sindicatos de 
primer grado (organizaciones que 
asocian trabajadores) la preemi-
nencia en sus congresos, sobre las 
organizaciones de segundo grado 
(federaciones de rama o territo-
riales que asocian sindicatos);  y 
estableció que su representación 
o expresión organizativa en las re-
giones serían las subdirectivas (se 
inscriben con la misma personería 
jurídica de la central) y no las fede-
raciones  regionales con identidad 
propia y autonomía jurídica res-
pecto a la central. 

Por obstáculos interpuestos por 
parte del Ministerio del Trabajo, 
la CUT se demoró 9 años desde su 
fundación en dejar explicito en los 
estatutos de ésta que la represen-
tación en el Congreso de la cen-
tral, estaba  en manos de los sindi-
catos de primer grado. La  decisión 
política de no incluir a las federa-
ciones de rama y territoriales en la 

estructura orgánica de la central 
dio paso y peso a los sindicatos de 
rama o actividad económica y a las 
subdirectivas en las regiones. En 
ese sentido, el modelo de sindica-
to de rama fundado en sindicatos 
que asocian trabajadores (de pri-
mer grado) y no las federaciones, 
tomó preeminencia. El discurso de 
menos sindicatos y más afiliados 
a partir de sindicatos de rama, se 
convirtió en el discurso oficial y 
en la práctica organizativa de ma-
yor peso en la cotidianidad de la 
central. Ello explica el decaimiento 
significativo de las federaciones de 
rama y la desaparición de la mayo-
ría de federaciones territoriales.   

La decisión política de la Central 
Unitaria de Trabajadores (CUT)  de 
aplicar la autonomía sindical, por 
encima de las normas restrictivas 
del Estado colombiano, fue pos-
teriormente aplicada  por las otras 
centrales sindicales, CTC Y CGT. 
Esta última incluyó en sus estatu-
tos una modalidad mixta de afi-
liación, la clásica,  a través  de los 
sindicatos y una nueva  de  afilia-
ción directa de trabajadores a ella. 
También dio espacio en sus esta-
tutos a la organización territorial 
por subdirectivas. La CTC también 
incluyó  esta modalidad en su régi-
men estatutario. 
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LOS NUEVOS
ESCENARIOS 
LABORALES Y DE 
LUCHA

Las centrales obreras expresaron 
en 1989 que en Colombia había 
tres escenarios laborales. El pri-
mero, el de maestros, jueces y po-
licías; el segundo, el de algunos 
empleados de institutos descen-
tralizados del Estado; y un tercer 
escenario, el de los subempleados 
y el sector informal. A mediados 
de 1985 se calculó en nueve millo-
nes de personas la fuerza laboral 
en Colombia, de los cuales seis mi-
llones eran asalariados y de esos 
seis millones, sólo dos millones 
sindicalizados. En ese sentido, me-
nos del 30% de la población labo-
ral estaba afiliada a un sindicato. 
Según cálculos de la Escuela Na-
cional Sindical, ENS, los sindicatos 
de base contaban con el 82.55% 
de los afiliados, entre tanto los de 
industria conformaban el 17.45% 
de los trabajadores sindicalizados.  
A mediados de diciembre de 1994 
Fecode declaró rotas las relacio-
nes con el ministro de educación, 
Arturo Sarabia Better, al haberse 
negado éste último a iniciar un 
proceso de negociación sobre el 
salario profesional y la reglamen-
tación de las leyes 60 de 1993 y 
115 de 1994. La Federación Co-
lombiana de Educadores, expre-
só que los principales puntos del 
proceso de concertación incluían 
los siguientes aspectos:

1. Salario profesional con base en la 
propuesta presentada por Fecode. 
La iniciativa de los educa¬dores 
consistía en aumen¬tos graduales 
según el escalafón en que se halla-
se cada maestro.

2. Reglamentación de la Ley 60 de 
1993 de competencias y re¬cursos, 
sobre organización de la planta de 
personal y afiliación de los educa-
dores municipales, departamenta-
les, financiados y cofinanciados al 
Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magis-terio.

3. Reglamentación de la Ley Gene-
ral de Educación en temas como: 
lineamientos básicos del currículo, 
indicadores de logros, capacita-
ción, régimen nacional de trasla-
dos, funciones de la su-pervisión y 
reestructuración de las normales. 

Por su parte, José Fernando Ocam-
po, miembro directivo de la  Fe-
deración Nacional de Educadores, 
Fecode, indicó que el paro se le-
vantaría sólo si el Gobierno acepta-
ba nego¬ciar sobre el salario pro-
fesional y si eliminaba el Decreto 
2886 de 1994, que trataba sobre la 
municipalización de la educación. 
Aun en abril de 1995, no se habían 
alcanzado acuer¬dos sobre el sa-
lario profesional ni sobre la parte 
reglamentaria de la Ley 115. 

En febrero de 1995 se desató un 
paro nacional de educadores de 
carácter indefinido. La disputa en-
tre los maestros del sector público 
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y el Ministerio de Educación obe-
deció a diferencias en cuatro pun-
tos básicos: la revisión en el au-
mento de los salarios, la obtención 
de un salario profesional para la 
labor de los educadores, la regla-
mentación de leyes que afectaban 
el ascenso de los educadores, y la 
derogación de decretos que revi-
vían la municipalización de la edu-
cación. A pesar que año tras año, 
en los meses de enero y febrero, 
se vivía la misma situación de cese 
de actividades por incremento de 
salarios, en 1995 la situación tomó 
un matiz complicado debido a los 
compromisos que asumió el go-
bierno de Ernesto Samper Pizano 
en el pacto social. Dicho pacto le 
impedía reconsiderar el aumento 
del 19% que ofreció como tope 
salarial para los maestros. Aunque 
el ministro de educación, Arturo 
Sarabia Better, manifestó en múlti-
ples ocasiones su interés por pro-
fesionalizar la labor de los educa-
dores, también insistió que dicho 
proceso no era realizable en 1995, 
pues la prioridad era el pacto so-
cial. 

Las organizaciones sindicales en 
septiembre de 1996 rechazaron 
el pronunciamiento de la Corte 
Constitucional que declaró a los 
sectores de educación, aseo y agua 
potable como servicios públicos 
esenciales con lo cual quedaba 
prohibida entre los educadores la 
cesación de actividades o huelga. 
Los directivos de la central Unita-
ria de Trabajadores se mostraron 
en desacuerdo con el fallo de la 
Corte y expresaron que la educa-

ción es un servicio público fun-
damental, pero no esencial. Igual-
mente, agregaron que el derecho 
a la huelga estaba contemplado 
en el artículo 56 de la Constitución 
Política de 1991, y que sólo se res-
tringía este derecho a los servicios 
públicos esenciales de salud y do-
miciliarios. 

Dos meses después de haberse po-
sesionado como presidente de la 
República, Andrés Pastrana Aran-
go se vio enfrentado a sortear una 
paro nacional de trabajadores del 
sector público, particularmente de 
trabajadores del Sena, de la Caja 
Agraria, el Instituto de Seguros 
Sociales y del magisterio.   Cuatro 
meses después del paro nacional 
de 1998 y en medio de la peor cri-
sis de la economía colombiana de 
las últimas tres décadas, la mayoría 
de trabajadores del sector público 
y algunos del sector privado lleva-
ron a cabo una segunda jornada 
de protesta durante el mandato 
de Andrés Pastrana.  La jorna-
da de protesta buscaba llamar la 
atención frente a temas puntuales 
como: los desalojos a vendedores 
ambulantes, la retención de mer-
cancías, la crisis del sistema Upac 
y el incumplimiento de los acuer-
dos suscritos con el Gobierno en 
octubre de 1998. Los acuerdos in-
cumplidos por el gobierno fueron: 
las modificaciones a la ley 200 o 
Código Disciplinario Único de los 
Trabajadores Oficiales, la imple-
mentación consensuada de la re-
forma al Estado que implicara el 
mínimo de despidos, y solucionar 
la crisis económica de los sectores 
de la salud y la educación. 

El 15 de diciembre del año 2000 
sufrió un atentado el presidente 
de Fenaltrase, Wilson Borja. Ante 
tan grave situación la Central 
Unitaria de Trabajadores exigió 
presencia permanente de la OIT 
en Colombia. Adida, Sintraelecol 
y Sintraiss, expresaron que dicho 
hecho mostraba claramente la 
falta de garantías para el ejer-
cicio de la actividad sindical en 
Colombia y la guerra sucia des-
atada en contra de las centrales 
obreras, particularmente la CUT. 

La siguiente aseveración deja 
entrever el disgusto de la CUT: 
“[…] Estamos cansados de exi-
girle al Gobierno que no actúe 
como si fuese una víctima del 
conflicto, y que de una vez por 
todas se apreste a combatir la 
impunidad, a lograr la desactiva-
ción de los grupos paramilitares 
y a hacer efectiva la protección 
legal, física y política de los diri-
gentes sociales y sindicales”.  En-
tre tanto, Andrés Pastrana, presi-
dente de la República, expresó 
lo siguiente “[…] el país entero 
tiene que rechazar enérgicamente 
el atentado infame y cobarde del 
que fue víctima esta mañana el 
dirigente sindical Wilson Borja. En 
él siempre hemos encontrado un 
interlocutor dispuesto a colaborar 
en los temas laborales, que son 
definitivos para la paz del país”. 
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Maestros  y trabajadores de la 
salud  en mayo de 2001 llevaron 
a cabo un  paro indefinido, con 
el objetivo de frenar las reformas 
al régimen de transferencias de 
recursos que transfería la nación 
a municipios y departamentos, 
a través del Acto legislativo 01. 
Frente al paro de  maestros el mi-
nistro de Hacienda, Juan Manuel 
Santos, declaró: “Me duele que 
estén metiendo a los niños como 
carne de cañón en los conflictos”.  

Entre tanto los dirigentes, repli-
caron señalando que los padres 
de familia y los estudiantes esta-
ban entendiendo el alcance del 
proyecto y por tal razón no iban 
a permitir que se recortasen los 
recursos para salud, ni se privati-
zara la educación, por ello salían 
a protestar. Tanto Fecode como 
Anthoc, mantuvieron su rechazo 
al proyecto de ley.

La agenda legislativa del go-
bierno de Álvaro Uribe Vélez a 
mediados de 2007 estuvo atra-
vesada por amagos de crisis eco-
nómica, sumado a la caída del 
precio del dólar y el sorprenden-
te aumento de la inflación. Para 

evitar el colapso de la economía, 
el Ejecutivo impulsó una serie de 
iniciativas en el Congreso que re-
cortarían, profundamente los re-
cursos que el Estado destinaba a 
salud, educación, saneamiento 
básico y atención de la población 
en situación de vulnerabilidad. 
Del mismo modo, anunció la im-
plementación de una reforma 
tributaria que frenaría los efectos 
del ingreso masivo de divisas, en 
muchos casos relacionadas con el 
lavado de activos del narco-para-
militarismo.

Por ello a través de de una nue-
va reforma a la Constitución de 
1991, ley de Reforma General de 
Transferencias, el gobierno con su 
política neoliberal y obedeciendo 
a las políticas del F.M.I  y la Banca 
Mundial recorta los recursos que 
la nación trasladaba a los depar-
tamentos para el funcionamiento  
de servicios básicos como salud y 
educación.  Este elemento, junto a 
la aprobación en el Congreso del 
Plan Nacional de Desarrollo, ge-
neró la indignación de profesores, 
estudiantes, trabajadores de la sa-
lud y de los servidores públicos, 
así como de usuarios y comunida-
des organizadas en las regiones. 

Tal fuerza cobró dicha problemá-
tica que los educadores agrupa-
dos en Fecode y las principales 
organizaciones de estudiantes de 
secundaria(Andes, FES, UDES y 
OCE) y de universidad (Fun-Comi-
siones, FEU, Aceu, OCE, Identidad 
Estudiantil) iniciaron un cese de 
actividades de carácter indefinido 
que mantuvo sin clases por dos se-
manas, a una gran mayoría de los 
planteles públicos del país y que al 
mismo tiempo desató la ira del go-
bierno, el cual catalogó como “[…] 
un paro injusto, un paro político”. 
Ante tal situación, el gremio ma-
gisterial manifestó que “[…] acep-
tar la reforma a las transferencias 
era aceptar la pérdida de más de 
32.000 plazas docentes”. De acuer-
do con Fecode, los recortes pro-
yectados de 2009 a 2019, (fecha 
de culminación del plan marco), 
ascenderían a 52 billones de pe-
sos. Esta fue una gran movilización 
de la primera década del siglo XX 
llevada a cabo por las organizacio-
nes sindicales en Colombia donde 
jugó un papel importante  la Fede-
ración Colombiana de Educadores.

Hoy, el magisterio colombiano 
continúa por la defensa de la edu-
cación pública y derechos del ma-
gisterio.

Nos movilizaremos  el siete de abril 
del 2011, para entregar el pliego 
de peticiones y exigir del gobierno 
respuesta y soluciones concretas.
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“Con inusitada frecuencia, la corrupción convierte al Congreso de la Repú-
blica, escenario por excelencia de lo público, en un fortín privado, las or-
ganizaciones no gubernamentales o los movimientos sociales reclaman 
desde la sociedad civil el espacio de lo público, el cual, con frecuencia, no 
es ocupado por el Estado; son protagonistas en temas como los Derechos 
Humanos, la promoción de la participación política o social, o la descen-
tralización administrativa, las políticas gubernamentales buscan lo públi-
co en las preferencias privadas, como sucede con los subsidios o créditos 
a la demanda, destinados, según sus promotores, a lograr la equidad so-
cial y erradicar la existencia subterránea de los intereses particulares en la 
administración pública, las mujeres, desde el espacio considerado domés-
tico, se apropian de lo público ante el retiro del Estado, como sucede con 
las madres comunitarias en relación con el bienestar social; los ejércitos 
privados se asignan funciones públicas en todo el territorio nacional, la 
ineficiencia de las empresas estatales, real o simulada, sirve de justifica-
ción para su privatización en nombre del interés público; los denomina-
dos “públicos débiles”, a pesar de tener el reconocimiento constitucional, 
sucumben en la maraña política de los “públicos fuertes”. Al ritmo de las 
tendencias privatizadoras, las fronteras entre lo público y lo privado son 
cada vez más borrosas, en detrimento de lo colectivo y lo comunitario.” 

Como da cuenta esta cita, uno de los conceptos centrales en la consti-
tución del escenario social del capitalismo globalizado es la idea de lo 
público, y dar cuenta de él es poder enunciar con precisión a qué nos 
referimos cuando hablamos de ello, no en vano en todas las discusiones 
se apela a esa categoría para justificar y legitimar comportamientos y 
acciones en la esfera de lo político, y en muchas ocasiones, se deja la 
sensación en quienes lo enuncian, de estar hablando de algo que so-
breentiende qué es, pareciendo con ello naturalizar un concepto que 
está cargado de significaciones diversas, de acuerdo a las concepciones 
en los que se mueva quien lo enuncie.

De igual manera, hay la tendencia a hablar como si fuera un concepto 
que desde siempre ha existido y significara lo mismo, dejándolo a una 
suerte de a-historicidad. Con ello se pierden sus relaciones contextuales 
y dinámicas de poder ligadas en la forma estatal al desarrollo del capita-
lismo que lo han ido llenando de contenidos variados en cuanto toma 
para sí aspectos no rentables para los agentes privados y así garanti-
zar la ganancia del capital, en coherencia con los intereses sociales, que 
guiarán a quienes desarrollan esas prácticas, en las cuales lo público se 
convierte en factor importante de organización de la sociedad y dinami-
zador de las relaciones sociales y políticas de los diferentes grupos, que 
hacen visibles sus intereses en ese espacio, para darle contenido desde 
ellos a la orientación de la sociedad.

LO PÚBLICO:  UNA CONSTRUCCIÓN DE PODERES EN 
CONFLICTO CON FORMAS PROPIAS EN LO EDUCATIVO
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UN ACERCAMIENTO 
HISTÓRICO

Si nos adentramos en la manera como occidente ha realizado una se-
paración tajante entre lo público y lo privado como fundamento de la 
modernidad capitalista, ella no es propia de las sociedades antiguas, 
ni tampoco en las tradicionales, signadas por la idea de lo comunita-
rio, en donde la unidad con la naturaleza no permite realizar ese tipo 
de dualismo, existiendo en ellas sentidos muy diferentes a lo que se ha 
venido entendiendo en el mundo de la modernidad. Son parte de las 
dificultades de lo estatal en sociedades actuales como las africanas y las 
musulmanas, en donde la lealtad es al grupo étnico que forja la comu-
nidad y al grupo religioso, lo que dificulta la centralidad del Estado tipo 
occidental, limitantes no tan fuertes, pero sí específicas, que debíamos 
tener en cuenta en la constitución de los Estados latinoamericanos que 
pesan todavía en el presente.

En el mundo griego (ciudades-estado), lo público era la esfera de la polis 
y de las actividades comunes de los ciudadanos libres. En cambio, lo pri-
vado se refería al mundo familiar y a esas actividades que se desarrollan 
para la reproducción y conservación de la vida. En esta perspectiva, era 
el lugar de las necesidades. 

En este escenario, que algunos reconocen como el del inicio del largo 
camino de la construcción de la democracia, lo público era el lugar en 
donde los grupos se encontraban en la esfera de la libertad, donde ser 
libre era “no estar sometido a la necesidad de la vida ni bajo el mando 
de alguien, y no mandar sobre nadie. Es decir, ni gobernar, ni ser gober-
nado. 

De igual manera, la división romana entre derecho público y privado, 
nos muestra ya esa lejana diferencia que va a ser recuperada por la mo-
dernidad capitalista, en donde lo público se refiere al Estado y toda su 
institucionalidad, y a las formas más colectivas de ellas. Y lo privado, 
aquello que pertenecía y era propio de los procesos más domésticos de 
la sociedad, como la relación entre las personas, o en el ámbito del mun-
do familiar.

En el mundo feudal, esas lejanas separaciones se perdieron, ya que el 
poder de los señores era total sobre lo privado y el resto del espacio era 
lo propio y específico de su dominio. El Estado va a ser la solución que se 
construye para superar la crisis de la sociedad feudal. Es un largo proce-
so en el cual se produce la integración de sus habitantes. 

Específicamente en la disolu-
ción de ese poder (feudal) con 
el desarrollo de la Reforma 
protestante, se da el debilita-
miento del poder católico, dan-
do forma a un poder colocado 
en otra dimensión, la razón de 
Estado, en donde la esfera pú-
blica emerge como proceso de 
institucionalización y de dife-
renciación, constituyendo una 
dimensión política, con fun-
ciones precisas, en donde se le 
quita a los señores feudales el 
control sobre algunos aspectos, 
y se produjo una centralización 
del poder militar, económico, 
simbólico, que antes se encon-
traba fragmentado y centraliza-
do en lealtades religiosas y de 
servidumbre.

Ese primer Estado absolutista 
comienza a asumir esos aspec-
tos generales y en la centra-
lización relega los principios 
morales y religiosos a los ám-
bitos privados, particulares o 
domésticos, en donde ese indi-
viduo que emergía como fun-
damento del Estado que nace, 
debía convertir esos aspectos 
en escenarios de su mundo 
particular, dándole forma a una 
separación entre lo público y lo 
privado que nos acompañaría 
hasta nuestros días.
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EL ESTADO, FUNDAMENTO DE 
LA SEPARACIÓN ENTRE LO 
PÚBLICO Y LO PRIVADO

Esa disputa entre el mundo feu-
dal y la modernidad que se abre, 
muestra cómo el Estado se inde-
pendiza de los grupos de control 
y de la esfera de sus intervencio-
nes, las cuales se adquirían por 
herencia o conquista a través de 
las guerras. En ese sentido, la bur-
guesía emergente, en los intentos 
de construir estados (tratado de 
Westfalia 1648) hace ambivalente 
en su momento la separación de lo 
público y lo privado, en donde lo 
público aparece como un contra-
poder, desde el naciente estado, 
fundado en la ética particular de 
la burguesía, lo cual comenzaba 
a dar forma a lo estatal. También 
desde los nuevos intereses priva-
dos, los grupos emergentes de po-
der ligados a los gremios y burgos 
que se habían desarrollado con un 
tráfico mercantil a partir del inicio 
de expansión de esas formas ini-
ciales de las ciudades.

En esa lógica de nuevos intereses 
privados constituyendo lo públi-
co, inicia su marcha el capitalismo, 
brotando de la modernidad un 
Estado que se convierte en el re-
presentante de lo público burgués 
y una esfera privada en la cual se 
realiza en lo individual y en el con-
texto de un mercado que se co-
menzaba a constituir sobre nuevas 
bases. Por ello, surge una forma de 
derecho público, el cual se funda 
en la propiedad privada, base del 
individuo libre, como elemento 
fundamental para la existencia del 
mercado. Conceptualmente es el 

contrato social, en donde los indi-
viduos ceden algunos de sus dere-
chos a un poder político, que es el 
Estado, el cual debe asegurar unas 
condiciones para que el mercado 
pueda hacer posible esa reproduc-
ción del capital. Ése sería el senti-
do de “contrato social” pensado 
por Hobbes, Locke, y Rousseau, el 
cual garantiza las condiciones para 
la existencia organizada del ejerci-
cio de las libertades individuales. 
Como lo dice Montaguth:

“La burguesía no puede desarrollar-
se en medio de las restricciones y 
privilegios que caracterizan al anti-
guo régimen… Entre las libertades 
económicas, la libertad de iniciativa 
empresarial es la más importante. 
Pero también debemos destacar la 
libertad de intercambio y la libertad 
del contrato de trabajo… la libertad 
jurídica entre los individuos (“Los 
hombres naces y permanecen libres 
e iguales desde el punto de vista del 
derecho) ha sido para la burguesía 
una conquista necesaria contra los 
privilegios hereditarios.” 

Allí el Estado adquiere unas carac-
terísticas políticas y es garantizar 
el orden político y económico de 
la sociedad, y por ello se dota de 
los instrumentos coercitivos: ejér-
cito, policía, derecho, justicia, y 
ello legitimado en que representa 
el interés general de la nación. Lo 
económico en los últimos tiem-
pos de globalización ha tomado 
el control desde su forma financie-
ra, por encima de otros grupos de 
propietarios privados, haciendo 
visible qué sector asume la hege-
monía en estos tiempos.
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Ese Estado también tiene que ga-
rantizar una especificidad produc-
tiva y ella se da garantizando la 
infraestructura básica que no pue-
den soportar con características y 
reglas de mercado los grupos do-
minantes. y allí se amplía el senti-
do de lo público estatal, que se de-
sarrolló con el Estado de Bismarck 
y se perfeccionó en el de Bienestar 
keynesiano, a partir de la gran de-
presión norteamericana del ’29. 
Allí se hace visible cómo va más 
allá de la libertad negativa (basada 
en la esfera individual), en la cual el 
Estado no debe entrar.

El Estado garantiza la libertad po-
sitiva y provee sus derechos, ante 
la imposibilidad de ser pagos por 
los sectores privados, sin bajar su 
tasa de ganancia. En ese contex-
to emergen los derechos socia-
les, tales como educación, salud, 
vivienda, provisión de pensiones 
--muchos de ellos conseguidos en 
la coyuntura histórica de la década 
del 20 del siglo anterior-- crisis del 
capitalismo, revolución socialista, 
ascenso del fascismo e infinidad 
de luchas obreras, que llevan a 
una reorganización del capitalis-
mo desde el Estado de Bienestar, 
que se garantizarían con los Dere-
chos de segunda generación (eco-
nómicos, sociales y culturales) o 
positivos, diferenciados de los de 
primera generación o derechos 
negativos (libertad, intimidad, in-
tegridad física).

Estos derechos hoy son regulados 
desde la constitución de un nuevo 
escenario mundial, dando paso a 
un nuevo grupo hegemónico, el 
financiero, el cual para su funcio-
namiento requiere una reglamen-
tación y una nueva regulación, lo 
cual se comienza a realizar en un 
escenario público globalizado: 
Banco Mundial, Fondo Monetario 
Internacional (FMI), Organización 
Mundial del Comercio (OMC), y eso 
implica pérdida en lo nacional so-
bre la autonomía del manejo de lo 
financiero, en cuanto estos toman 
medidas directas sobre los países, 
para garantizar que sus políticas 
estén en coherencia con los inte-
reses de los núcleos financieros in-
ternacionales, generando una pér-
dida de autonomía de los Estados 
nacionales, que como lo muestra 
Stiglitz , su funcionamiento se 
hace ver como un asunto técnico-
científico propio de la libertad de 
los mercados, con una aparente 
apoliticidad, ya que lo que permite 
es la libertad de los capitales. Ello 
atraería a los inversionistas y gene-
raría el crecimiento y el bienestar 
para la población.
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El surgimiento de esa esfera públi-
ca global también está relaciona-
da a los procesos de la revolución 
científico-técnica en la esfera de 
las comunicaciones y las dinámi-
cas generadas por los nuevos me-
dios masivos de comunicación y la 
industria cultural de masas, como 
nuevos espacios en donde la cul-
tura y la vida son integrados a los 
procesos de valorización económi-
ca, generando nuevos escenarios 
masivos de prácticas sociales, rela-
ciones de poder, redes tecnosocia-
les de interacción, de un mercado 
mediático unificador de informa-
ción, conocimientos, sensibilida-
des, donde los sujetos buscan ser 
convertidos en usuarios, consu-
midores para unos mercados más 
globales, en los cuales el escenario 
público ha sido transformado.

LO SOCIAL, ASPECTO CENTRAL 
DE LA CONSTRUCCIÓN DE LO 
PÚBLICO

El capitalismo en su configuración 
fue encontrando que la pobreza y 
la exclusión venían de la mano con 
él, en cuanto el mercado laboral 
se regulaba desde los capitalistas 
mismos y el instrumento central 
de él era la disminución de los sa-
larios nominales. Ello lleva a buscar 
contar con la mayor cantidad de 
tiempo de trabajo para garantizar 
su ganancia. De igual manera, el 
mundo urbano que se amplía y en 
su fase inicial garantiza la libertad 
para los siervos que huyen de sus 
señores y logran un espacio en los 
talleres artesanales de los burgos, 
creando en las ciudades una aglo-
meración y concentración que trae 
consigo nuevas condiciones de 
pobreza, malnutrición, enferme-
dades, situaciones que generaban 
problemáticas sociales de violen-
cia, delincuencia y epidemias.

El Estado se ve en la necesidad de 
atender estas condiciones, que no 
eran atendidas por los propietarios 
privados, ni lo garantizaba el tipo 
de salario que se le daba a los nue-
vos asalariados. Se hace visible la 
desigualdad que genera el capita-
lismo y en su consolidación emer-
ge la confrontación capital-trabajo 
como nuevo fundamento que or-
ganiza la sociedad y la explotación 
de la fuerza de trabajo como eje 
de esa acumulación. Al interior de 
este proceso surgen las luchas de 
los trabajadores, que dan origen a 
un sinnúmero de revueltas.
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En ese escenario el Estado toma 
para sí la tarea de asumir esos as-
pectos necesarios para la repro-
ducción de la fuerza de trabajo no 
pagos por los propietarios priva-
dos en un escenario donde es ne-
cesario el apaciguamiento de esas 
luchas. La primera forma social 
como respuesta a ellas, se da en el 
mundo germano, bajo el mando 
de Bismarck , quien no era precisa-
mente un personaje muy progre-
sista, dando una primera organi-
zación a la seguridad de la fuerza 
de trabajo, con horario de 8 horas, 
salario fijo, y seguridad social, bajo 
las figuras de salud, vejez y muerte 
con aseguramiento público colec-
tivo y obligatorio a cargo del Esta-
do, lo cual garantizaba la perma-
nencia del capitalismo.

Ese aseguramiento se da en el de-
sarrollo de una relación salarial y 
la creación cada vez más genera-
lizada de una economía basada 
en el dinero y la moneda. Por ello, 
los derechos sociales surgen como 
una necesidad histórica para la 
pervivencia del capitalismo. El Es-
tado vuelve a asumir la provisión 
de esos bienes sociales para garan-
tizar que el Estado se encargara de 
esos otros factores que no son via-
bles en el tipo de capitalista exis-
tente (propietarios privados) para 
garantizar su acumulación.

a.También infraestructura básica

Existe otro aspecto básico en la 
reproducción del capital, y es la 
necesidad de ciertos bienes físi-
cos necesarios para la producción, 
pero que el capital no puede rea-
lizar sin alterar y hacer inviable su 

actividad, y es esa infraestructura 
básica que ayuda a realizar el ciclo 
de la producción e incide en él de 
manera indirecta, en cuanto son 
copartícipes de la realización de la 
tasa de ganancia. Allí están aspec-
tos como vías, puertos, servicios 
públicos, investigación y otros. En 
ese sentido, ella no es promovida 
por los agentes privados, es una 
forma de salario indirecto, el cual 
lo provee el Estado y es necesario 
para la reproducción de la fuerza 
de trabajo. Por ejemplo, los servi-
cios públicos se hacen indispensa-
bles para esta reproducción de la 
fuerza de trabajo (capital variable) 
y la infraestructura es fundamental 
para los proveedores privados (ca-
pital constante).

Como vemos, lo público estatal es 
una consecuencia del capitalismo 
como modo de producción, ya 
que el Estado es el encargado de 
garantizar las condiciones para 
que el mercado pueda reproducir 
el capital en condiciones de tasa 
de ganancia que satisfaga a la or-
ganización de los productores pri-
vados. En su versión ideológica el 
Estado se erige como el poseedor 
del interés general de la socie-
dad, función de legitimación que 
permite fundamentar lo estatal 
como una necesidad del desarro-
llo histórico y fundadora del bien 
común. Esos procesos se realizan a 
través de lo educativo, los medios 
de comunicación, la autojustifica-
ción del mismo Estado, quienes 
cumplen así su papel legitimador.

El Estado se ve obligado a aumen-
tar los impuestos iniciales para 
cumplir su función compensatoria 

a los propietarios privados y para 
ello debe ampliar sus funciones 
originales, ejército e impuestos, 
lo cual tiene como consecuen-
cia la creación de una burocracia 
estatal y la ejecución de normas 
que permitan regular esas nue-
vas funciones, y para ello ampliar 
la base del recaudo de los ingre-
sos públicos ligados a los nuevos 
impuestos, generándose un co-
bro por los bienes sociales que el 
Estado suministra.

Es la razón por la cual el Estado, 
que había generado la moneda 
como un aspecto central en la 
generalización del mercado, la 
toma para sí y desde ella acaba 
las formas de circulante que te-
nían los feudos, sus señores y pe-
queños poderes locales. El Esta-
do, a la vez que emite el dinero, lo 
recoge a través de sus impuestos 
y por ello tiene que garantizarlos 
pasando a un gravamen que se 
hace permanente y obliga a los 
diferentes actores económicos 
(en vista de sus subsidios indirec-
tos) a pagar esas rentas, fijando 
unas tasas mínimas de ganancia. 
Esto va a ser una de las dificulta-
des de los campesinos al ingresar 
a una economía más monetaria 
bajo un Estado-Nación que colo-
ca impuestos para poder produ-
cir el subsidio de los propietarios 
privados con la consolidación de 
un Estado que toma para sí as-
pectos que garantizan la valori-
zación del capital, dando forma 
a lo fiscal del Estado, con lo cual 
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se le ha quitado al régimen de 
origen medieval los privilegios de 
pagos de impuestos y ahora se 
centralizan en él para garantizar 
la unidad de la nación, la paz, evi-
tando la feudalización de actores 
y la constitución de lo público del 
capitalismo.

LO PÚBLICO CON LA 
HEGEMONÍA FINANCIERA

Hemos sostenido que lo público 
estatal es una consecuencia del 
capitalismo al constituirse como 
modo de producción, y el Estado 
es el encargado de garantizar las 
condiciones para que el mercado 
pueda permitir en cada momen-
to la reproducción del capital. 
En ese sentido, la esfera pública-
privada también se transforma. 
Esto es muy visible al producirse 
una nueva hegemonía a partir de 
los procesos de globalización en 
marcha emerge la del capital fi-
nanciero, desplazando la anterior, 
la del capital industrial, tanto que 
este nuevo sector se coloca por 
encima de la propiedad privada 
como derecho estructural y son 
sus políticas presentadas a la so-
ciedad como un asunto técnico, 
con expresiones como “libertad 
de los mercados”, “libertad del ca-
pital”, “atraer inversionistas”.

Lo interesante de este giro es que 
el Estado pierde la soberanía eco-
nómica y el aspecto público de 
ella se diluye produciendo una 
nueva apropiación por los agen-
tes privados que ya son capaces 

de producir ganancia allí, donde 
antes se daba control para garan-
tizar su subsistencia y la realiza-
ción del capital. Aparecen medi-
das como la creación de un banco 
central, la generación de un mer-
cado libre de divisas, los capitales 
financieros en un mercado global 
entran y salen sin barreras de los 
gobiernos, se pierde el control del 
sector financiero a través de la des-
regulación financiera, se desmon-
ta la banca pública, se reducen los 
encajes, la emisión monetaria se 
coloca ahora en la banca privada 
por la vía del crédito. 

Todo esto se presenta como parte 
de una política pública (ya privati-
zada) y bajo un control multilate-
ralizado de lo público globalizado, 
y se explica a partir de una regu-
lación internacional que se hace 
necesaria para evitar la crisis de la 
deuda externa y como estrategia 
impulsada internacionalmente 
por el Consenso de Washington. 
La carta de ciudadanía a nivel glo-
bal se obtiene con dicho Consenso 
en 1993, cuando se fija lo que John 
Williamson, uno de sus más impor-
tantes pensadores, denominó su 
decálogo:

•Disciplina fiscal
•Redefinición del gasto público 
(nuevas prioridades)
•Reforma tributaria
•Liberalización del sector 
financiero
•Tasa de cambio competitiva
•Liberalización comercial
•Atracción de capital extranjero 
para nuevas inversiones
•Privatización de empresas
 estatales

•Desregulación económica
•Protección de los derechos de 
autor
Se establece una mirada dual so-
bre lo estatal y lo privado en la cual 
lo estatal es signo de ineficiencia, 
corrupción y desperdicio en tanto 
que lo privado es eficiente, probo 
y austero. Desde este principio se 
interviene en todas las políticas 
públicas y emergen las figuras de 
concesiones para la gestión priva-
da de fondos públicos para el anti-
guo Estado de Bienestar y provee-
dor de infraestructura, visible en 
salud, vías, infraestructura, educa-
ción, etc.

Estos cambios son propiciados por 
el Banco Mundial a través de sus 
préstamos y como exigencia del 
Fondo Monetario Internacional, 
quien monitorea el cumplimiento 
de estas políticas. Es esa comu-
nidad financiera internacional la 
encargada de determinar la disci-
plina fiscal, iniciándose una nueva 
fase de apropiación privada de lo 
público en cuanto este sector hace 
líquidos los activos del Estado, su 
patrimonio se convierte en títulos 
de deuda pública, el capital varia-
ble de fondos de jubilación y pen-
sión se convierte en ahorro forza-
do, se vende el patrimonio público 
para hacer parte de la cotización 
de los mercados financieros.
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Los derechos sociales se convier-
ten en activos financieros depen-
diendo del patrimonio de quien los 
compre, son convertidos estos de-
rechos en servicios, las institucio-
nes de seguridad pública pasan a 
ser fondos privados de educación, 
salud, pensiones, como un agre-
gado más a la actividad financiera, 
haciendo que ésta se convierta en 
reorientadora, reorganizadora y 
distribuidora de ellos, en cuanto 
da las claves para la vinculación de 
los individuos al mercado hacien-
do con este giro que el mercado 
regule no sólo la economía, sino 
también lo social.

Se privatiza lo social, se paga por 
el acceso a ello y se colocan en 
manos de operadores privados. 
Por ello, aparece con razones de 
eficiencia, eficacia, el que el sec-
tor privado pueda proveer bienes 
y servicios públicos y con esto se 
logra entregar al capital financiero 
un nuevo lugar de generación de 
ganancias y sacar de la discusión 
política los derechos sociales, po-
sicionando el discurso neoliberal 
como el que legitima la provisión 
privada de esos bienes, como una 
necesidad en medio de la crisis del 
estado la eficiencia de lo privado, 
y la primacía del entendimiento de 
lo público se impone en la socie-
dad.

Se inicia un retroceso en los de-
rechos sociales de segunda ge-
neración, económicos, políticos, 
culturales y ambientales, y la lucha 
en las diferentes esferas de los mo-

vimientos sociales por enfrentar 
y constituir escenarios para dar 
cuenta de lo público en este tiem-
po. En la esfera educativa estos ele-
mentos son introducidos en nues-
tro país en la Constitución del 91 y 
concretados en la ley 115 del 94, 
que considera la educación un ser-
vicio y luego con la contrarrefor-
ma educativa, ley 715 del 2000, la 
cual inicia un giro neoliberal en la 
organización escolar dando paso a 
formas de privatización y el asalto 
de lo administrativo y de ideas de 
calidad venidas del mundo fabril y 
del sector servicios.

A su vez, estas transformaciones 
han exigido una reorganización en 
el entendimiento, la comprensión 
y las luchas de todos los actores 
y actrices de los procesos educa-
tivos y específicas del magisterio, 
las cuales quedan enmarcadas en 
alguna manera por la idea de lo 
público que se tenga, por ello, es 
muy importante tener clara la con-
cepción de lo público que se tiene 
porque de ella se deriva la concep-
ción y la práctica en torno a los pro-
blemas de la política educativa, la 
pedagogía, los proyectos de inno-
vación, las alternativas educativas 
y pedagógicas, las cuales quedan 
enmarcadas y construyen horizon-
tes de sentido a la luz de las nuevas 
realidades educativas y jalonan las 
nuevas formas de las teorías de la 
emancipación en la especificidad 
de lo educativo y lo pedagógico.
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ENTONCES, 
¿QUÉ ES LO PÚBLICO?

Si reconocemos en el rápido reco-
rrido histórico que hemos realiza-
do, cómo lo público ha sido una 
construcción histórico-social de 
la modernidad capitalista y de los 
diferentes relacionamientos que el 
poder ha ido haciendo de los dife-
rentes agentes que intervienen en 
su órbita, nos encontramos con un 
concepto, el cual no tiene una úni-
ca acepción, ya que al convertirse 
en central en los procesos de glo-
balización capitalista y neo-liberal 
en marcha, la constitución de los 
ámbitos enmarcados en su esfera 
de acción y la determinación de 
sus particularidades depende de 
posiciones políticas e ideológica. 
En ese sentido, no se resuelven 
con definiciones ni características 
técnicas, ya que está marcado por 
la mirada que determina el lugar 
político e ideológico desde donde 
se enuncian sus contenidos.

Por esta razón, lo público se ha 
llenado de significados diferentes. 
Para algunos es sinónimo de lo 
que hace y debe hacer el Estado 
y toda su institucionalidad. Para 
otros es otra esfera que se antepo-
ne al Estado y denominada como 
sociedad civil. Para otros es el lugar 
de la construcción del bien común.

Lo interesante es que lo público 
existe en cuanto por mucho tiem-
po lo privado ha sido su comple-
mento y negación, y en alguna 
medida, tener un punto de vista 
sobre lo público significa tener cla-
ro cómo se dan las relaciones entre 

individuo y sociedad en el ámbito 
de la cultura, la economía, lo polí-
tico y lo social, en donde lo públi-
co es entendido como el lugar co-
lectivo en el cual se relacionan en 
el Estado-nación, los ciudadanos 
como comunidad de propietarios 
y lo privado como el ámbito en el 
cual se relacionan los individuos 
entre sí. 

Miremos algunas de esas concep-
ciones de lo público que a la luz de 
los procesos de globalización en 
marcha construyen formas de in-
tervención en la sociedad.

A.LA NEOLIBERAL

Plantea que en estos tiempos de 
globalización se da un mundo sin 
fronteras nacionales que obstacu-
licen la circulación del capital. Se 
revive la subordinación de lo co-
lectivo a lo individual y de lo públi-
co a lo privado, elementos caracte-
rísticos del liberalismo clásico.

El Estado sería la expresión de una 
fuerza necesaria para garantizar la 
producción y reproducción del ca-
pital, y para limitar el poder parti-
cular de los capitalistas considera-
dos en forma individual, así como 
de los actores anti-sistema. Por 
ello, el Estado debe garantizar el 
normal desarrollo del mercado y el 
individuo, a la vez que debe redu-
cirse para dar paso a una iniciativa 
privada más fuerte. En ese sentido, 
éste, como actor público sólo con-
servaría el monopolio de las fun-
ciones que no pueden cumplir los 
particulares sin alterar las reglas de 
la libre competencia. 
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B.LA MODERNIDAD INCONCLUSA

En esta visión, existen tareas de la 
modernidad que no han sido de-
sarrolladas y por lo tanto deben 
seguir realizándose, siendo una de 
ellas la esfera pública, vista como 
ese escenario en la sociedad en 
el cual la participación política se 
realiza por medio del diálogo. Es el 
espacio en el cual los ciudadanos 
piensan y examinan sus asuntos 
comunes.

Este escenario es conceptual-
mente distinto del Estado y de la 
economía oficial, y se desarrolla 
históricamente en Europa como 
contrapeso a los Estados absolu-
tistas y su papel es mediar entre la 
sociedad y el Estado. Por lo tanto, 
su función es propiciar un escruti-
nio crítico y poderle trasmitir al Es-
tado lo que se considera del inte-
rés de la sociedad en general que 
él no está teniendo en cuenta.

Es en esta lucha que se consolida 
la libertad de expresión, la prensa, 
los medios de comunicación, así 
como los ejercicios de lobby en las 
esferas de representación (Parla-
mento), garantizando una discu-
sión abierta y accesible a todos, en 
donde las desigualdades de status 
o profesiones son puestas a un 
lado, haciendo que en este escena-
rio todos discutan racionalmente 
en condiciones de igualdad, lo que 
daría como resultado una opinión 
pública que construye consensos 
para hacer posible el bien común. 

C.LO PÚBLICO EN EL FEMINISMO

En el desarrollo de éste como mo-
vimiento, se cuestiona la separa-
ción y diferencia entre lo público 
y lo privado, ya que no permite 
comprender la naturaleza colecti-
va común a toda la sociedad y la 
manera como se estructuran las 
relaciones de poder en ambas es-
feras. En el caso de los géneros, 
la manera como se estructura su 
división social y definen cultural-
mente la sexualidad.

Es así como cuando se reduce lo 
privado a lo doméstico, colocando 
a éste dominado por la autonomía 
individual, se genera una exclu-
sión de la dimensión pública de la 
producción social y cultural de lo 
masculino y lo femenino, así como 
de la heterogeneidad sexual, y la 
manera como ésta es histórica y se 
produce socialmente.

Por lo tanto, lo público es una 
construcción permanente y se 
hace desde las relaciones inter-
subjetivas y no como algo prede-
terminado en las relaciones entre 
el Estado y los ciudadanos. Enten-
dido así, no hay fronteras y esto 
permite que los grupos excluidos 
y subordinados formen contrapú-
blicos subalternos, irreductibles al 
espacio público dominante que 
además de resistencia construye 
caminos alternativos para visibili-
zar lo subordinado. 

D.LA VISIÓN COMUNITARISTA

Señala que en los últimos tiem-
pos ha ido emergiendo con fuer-
za propia un ámbito intermedio 
entre el individuo y el Estado, y 
es la sociedad civil aquello que 
no es Estado  y no es privado. Y 
en los casos de los grupos de los 
movimientos sociales ellos serían 
parte de la sociedad civil. Allí se 
hacen visibles actores colectivos 
no estatales, que desde ese nue-
vo espacio producen lo público 
conjuntamente con el Estado en 
forma paralela a éste o en conflic-
to con él.

Esta situación genera una amplia-
ción de lo público, hacia las orga-
nizaciones sociales, que con su 
accionar y lucha están buscando 
el bien común y el interés gene-
ral, lo que les va a permitir plan-
tear que los intereses colectivos 
son resultantes de la crítica al Es-
tado, generándose una represen-
tación de intereses colectivos por 
fuera del Estado que replantea y 
organiza la forma de existencia 
de lo público.
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E.LO PÚBLICO POPULAR

El accionar de movimientos so-
ciales hace que lo público esté 
en permanente constitución. No 
están prefijados y se dan en for-
ma paralela a una repolitización 
de la vida social, produciendo 
un cuestionamiento a la divi-
sión moderna entre lo público 
y lo privado, y proponiendo una 
nueva elaboración en función 
del conjunto de movimientos y 
acciones colectivas populares 
mediante los cuales se produce 
la sociedad y se transforma la 
democracia buscando de que 
ésta sea más integral y cobije 
realmente a todos y todas , ha-
ciendo visible la emergencia de 
lo público popular.

En esta perspectiva, la apuesta 
es por radicalizar la democracia 
y transformar la sociedad. En esa 
perspectiva, el poder se constru-
ye en la diversidad de las luchas 
frente a los poderes que impo-
nen condiciones de subordina-
ción y en ese sentido construyen 
lo común, constituyendo diná-
micas de contra-poder, donde 
los grupos subalternos tejen las 
resistencias y la emancipación 
desde esas diferentes identida-
des en las cuales se construyen 
lo común y los sentidos colecti-
vos en las sociedades de hoy.

Estos espacios son diferentes a 
esa esfera de lo común, a los ám-
bitos del Estado y al espacio en-
tre el Estado y la sociedad civil, lo 

cual hace visible la manera como 
los grupos populares producen lo 
social por otras maneras, en don-
de se visibiliza su situación, luchas, 
que no son reducibles a la orga-
nización política del Estado. Allí 
está lo público constituyéndose, 
haciéndose cada día, proponiendo 
alternativas, produciendo lo social 
por otros medios y manteniendo 
un horizonte de transformación.

F.MARXISMO CLÁSICO

Para esta posición, el espacio pú-
blico es consustancial a la confor-
mación del Estado burgués, y en 
ese sentido es el lugar por exce-
lencia en donde se manifiestan las 
realizaciones de los intereses de 
clase de los sectores dominantes, 
en los cuales le legislación es un lu-
gar específico de ellos. Por ello, el 
Estado se coloca como un tercero, 
haciendo creer que sus intereses 
representan la voluntad general, 
cuestión que se hace siempre re-
firiendo a las formas jurídicas y en 
especial a los derechos.

Por ello, esa voluntad general, re-
presentada en lo público sólo pue-
de ser real en una sociedad dife-
rente y ella sería el socialismo en 
su forma más acabada, el comu-
nismo, donde serían los intereses 
de la sociedad los que comporta-
rían en sus diferentes ámbitos, los 
miembros de ella.

En esa medida, las luchas gre-
miales son exigencias para que el 
Estado burgués cumpla con los 
derechos que dice defender, pero 

las tareas centrales siguen siendo 
las de la revolución política, que 
transforme las condiciones priva-
das que limitan el ejercicio de una 
verdadera democracia.

LO PÚBLICO: 
CAMPO POLISÉMICO Y 
CONFLICTIVO

Desde estas diferentes visiones, lo 
público se convierte en un campo 
en disputa, por cuanto todo el pro-
yecto liberal en su versión globali-
zada a partir de las nuevas condi-
ciones político-económicas de la 
segunda mitad del siglo XX: revo-
lución científico-técnica, emergen-
cia determinante del sector ter-
ciario en la economía (servicios), 
trabajo inmaterial, caída del socia-
lismo real, y muchas otras, encuen-
tra el terreno propicio para cons-
truir la hegemonía de los sectores 
financiero y ampliar el control de 
lo privado sobre algunos aspectos 
que antes estaban en manos del 
Estado, transformando lo público 
sin alterar el funcionamiento de lo 
privado, y construyendo la apro-
piación de la sociedad por el con-
junto de los propietarios privados.

Por ello, el neoliberalismo hace 
un replanteamiento de los Esta-
dos-nación  pone en cuestión las 
políticas sociales, atacando su ca-
rácter público, señalándolas como 
un privilegio de las burocracias o 
los grupos que políticamente re-
presentan la hegemonía de ese 
momento, y por ello propone una 
orientación de lo público al mer-
cado y propone lograr el interés 
colectivo mediante la realización 
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de los intereses privados, dándole 
paso a denominarlas como servi-
cios, la prestación de algunos de 
los derechos sociales conquista-
dos en los últimos 200 años –salud, 
educación, pensiones, y otras—en 
donde lo público-privado estaría 
determinado por las funciones co-
lectivas o individuales realizadas 
por particulares, en donde el Esta-
do cumple las funciones de árbitro 
para regular las condiciones que 
garanticen el desarrollo del indi-
viduo y del mercado. Para éstos, el 
Estado como actor público conser-
varía las funciones que no pueden 
realizar los particulares, y en este 
sentido, obligado a conservar las 
reglas de la libre competencia .

Aparece un Estado al que se le 
reducen sus funciones, reducien-
do su presencia a garantizar una 
sociedad centrada sobre el indivi-
duo y el mercado, que disuelve lo 
colectivo en un escenario donde 
quedan subordinados lo colectivo 
a lo individual y lo público a lo pri-
vado.

En ese marco, lo público desde los 
movimientos sociales se llena de 
nuevos significados y contenidos, 
en cuanto debe representar a esas 
prácticas sociales de movimientos, 
grupos indispensables, que siguen 
manteniendo el horizonte del in-
terés colectivo para evitar la priva-
tización de la sociedad, y para ello 
forma actores colectivos que bus-
can la construcción de los sentidos 
del interés común en los territorios 
específicos de su organización, 
pero en el marco de las nuevas 
claves del poder y la dominación, 
mostrando en ese escenario glo-

cal y disputando cómo lo público 
en movimientos, organizaciones 
y procesos sociales, no puede ser 
apropiado, en una ampliación de 
lo privado (en sus múltiples for-
mas), ni tampoco distribuidos por 
un Estado que muestra cada vez 
más a qué intereses responde.

Leopoldo Múnera expresa esa 
nueva condición cuando afirma:
“lo público emerge de la tensión 
entre la atomización individualista 
y la colectividad, mediante meca-
nismos políticos y sociales que per-
miten la expresión controlada de 
lo comunitario y limitan el poder 
del individuo y del Estado. Aunque 
lo público brota en un escenario 
dominado por lo privado-indivi-
dualista (el del capital, la familia 
nuclear y el Estado nacional) es el 
producto de relaciones de poder 
en donde lo colectivo logra conser-
varse como una serie de procesos 
parciales que reservan un espacio 
para lo común y lo general. Consti-
tuye un ámbito indispensable para 
la existencia de los sistemas socia-
les contemporáneos, pero también 
para el desarrollo de las prácticas 
antisistémicas, una dimensión que 
posibilita lo privado a costa de su 
propia limitación (…).”  

En ese sentido, los movimientos 
anti-sistema de hoy, sabiendo que 
no tienen el control de lo político 
crean los espacios para visibilizar 
las exclusiones y la necesidad de 
transformar esas condiciones re-
componiendo las agendas más allá 
de las seis reivindicaciones particu-
lares y se visibiliza en la sociedad 
para disputar lo público colectivo 
a partir de propuestas específicas 
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en su campo y en las formas que 
toma lo público, haciendo que los 
conflictos sociales de hoy se inscri-
ban en un horizonte en el cual se 
construyen en la coordinación y 
articulación de las variadas formas 
de resistencia organizadas e insti-
tucionales que dan contenido es-
pecífico a la política que agencian.

Es en el marco de este debate y la 
necesidad de incidir en la formula-
ción de políticas que se conviertan 
en políticas públicas que se desa-
rrollan como un tronco de las disci-
plinas que estudian las ciencias po-
líticas, las cuales buscaban trabajar 
la reglamentación jurídica que le-
gitima estrategias de intervención 
desde organismos del Estado, así 
como buscar los mecanismos y 
estrategias de participación de los 
diferentes actores en estos proce-
sos. Por ello, muchos se concentra-
ron en diseñar metodologías para 
la participación y elaboración de 
propuestas, reduciendo las políti-
cas públicas a los procedimientos 
administrativos de la legislación, 
centradas en el cabildeo a nivel 
gubernamental.

En esta perspectiva, esa construc-
ción de políticas públicas y la ma-
nera como se participe en ellas va 
a dar cuenta de las concepciones 
que se tengan sobre lo público 
hoy en la sociedad, son visibles las 
centradas en el Estado, las centra-
das en la sociedad, y las mixtas. 
Todas ellas buscan dar cuenta de 
la manera como el diferente tipo 
de organizaciones e instituciones 
(públicas y privadas) desde sus di-
ferentes y contradictorios intere-
ses actúan en la actividad política 

y compiten entre sí por el dominio 
conceptual y material del tema, en 
cuanto las transformaciones en lo 
político están en relación directa 
con el sistema de creencias y valo-
res de la sociedad dominante. Por 
ello, concluyen que no es lo mismo 
política de Estado que política pú-
blica 

Por ello, hoy es central cómo las or-
ganizaciones y movimientos socia-
les participan en las políticas pú-
blicas, pero ello no es posible sin 
el entendimiento sobre lo público 
hoy en el capitalismo globalizado 
y neo-liberal.

LO PÚBLICO EN 
EDUCACIÓN, DESDE LOS 
MOVIMIENTOS SOCIALES 

“Tal como lo conocemos históri-
camente, el poder es un espacio 
y una malla de relaciones sociales, 
de explotación/dominación/con-
flicto articuladas básicamente en 
función y en torno de la disputa 
por el control de los siguientes ám-
bitos de la existencia social: 1) el 
trabajo y sus productos; 2) en de-
pendencia del anterior, la natura-
leza y sus recursos de producción; 
3) el sexo, sus productos y la repro-
ducción de la especie; 4) la subje-
tividad y sus productos materiales 
intersubjetivos, incluido el conoci-
miento; 5) la autoridad y sus instru-
mentos de coerción, en particular, 
para asegurar la reproducción de 
ese patrón de relaciones sociales 
y regular sus cambios. En las dos 
últimas  centurias, sin embargo, y 
hasta la irrupción de las cuestiones 
de la subjetividad y de género en 
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el debate, la mirada eurocéntrica 
no ha podido percibir todos estos 
ámbitos en la configuración del 
poder, porque ha sido dominada 
por la confrontación entre las dos 
principales vertientes de ideas, 
una hegemónica, el liberalismo, y 
otra subalterna aunque de inten-
ción contestataria, el materialismo 
histórico.”
Aníbal Quijano 

Esta cita de Quijano, nos ilustra 
muy bien el problema de construir 
lo público y participar en la delibe-
ración para construir políticas pú-
blicas desde los movimientos so-
ciales, críticos al proyecto de poder 
en marcha, y  la dificultad radica en 
que el poder ha tomado múltiples 
formas y es necesario construir lo 
público alternativo, bajo esas múl-
tiples formas, y ello va a requerir 
transformar prácticas y construir 
nuevas maneras de luchar para dar 
respuesta a este tiempo histórico, 
manteniendo en la acción cotidia-
na el proyecto de emancipación y 
de transformación de la sociedad.

a.MOVIMIENTOS EDUCATIVOS 
HOY: ENTRE EL PASADO Y EL 
PRESENTE Y LAS NUEVAS RESIS-
TENCIAS QUE CONSTRUYEN LO 
PÚBLICO POPULAR

Los avatares de la lucha social de 
la última década del siglo ante-
rior, frente a las nuevas leyes de 
educación que se generaron a lo 
largo del mundo (143) y en Amé-
rica latina (27) , mostró cómo el 
capitalismo intentaba refundar 
su escuela sobre las bases de un 
nuevo proyecto de control en mar-
cha, fundado en el conocimiento, 

la tecnología, la información y la 
comunicación, con un sustento 
de administración neoliberal. Se 
inauguran nuevas formas de lucha 
de resistencia, protesta, propues-
ta, desde las cuales se iniciaba la 
emergencia y construcción de los 
nuevos proyectos anti-capitalistas 
en las diferentes esferas en las cua-
les el capital iniciaba la reestructu-
ración para dar forma a sus nuevas 
maneras y poder en la esfera edu-
cativa . 

Si se revisa con detalle esas políti-
cas, se puede reconocer toda una 
legislación internacional, en la cual 
la educación es considerada un 
derecho –artículo 26 de la Declara-
ción Universal de los Derechos Hu-
manos—y su consagración como 
derecho económico, social y cultu-
ral –Declaración de San Salvador, 
1988. De igual manera, esa interna-
cionalización desde la Declaración 
de México de 1979, que establece 
las bases para el proyecto principal 
de educación para América Latina 
y el Caribe y la manera como se liga 
éste a los procesos mundializados, 
en la reunión de Jomtien (1991), 
donde se plantea una educación 
para todos aparece ese escenario 
público mundializado en educa-
ción, en el cual el Banco Mundial 
va a tomar el papel preponderante 
en las políticas a través de los prés-
tamos y orientación de políticas .
En este escenario global, al que-
dar insertos en lógicas de mercado 
con una fuerte reestructuración 
desde lo cognitivo, las múltiples 
acciones de los diferentes gru-
pos se vieron obligados también 
a construir una dimensión de la 
lucha que, a la vez de las denun-

cias, mostrarán caminos alter-
nativos en diversas esferas de 
la acción cotidiana, como parte 
del proyecto de transformación 
y emancipación de la sociedad. 
Presentando propuestas como 
parte de las protestas estaban 
dando paso a una construcción 
de poder alternativo, fruto de un 
encadenamiento de empodera-
mientos particulares , como una 
nueva manera de construir lo 
público de este tiempo..

Esto significó articular las luchas 
del reconocimiento y las iden-
tidades a las gremiales y las de 
la redistribución , ampliando la 
expresión de éstas y dándole 
nuevos dinamismos a un deba-
te que se abre, sobre la forma de 
lo político en la educación de es-
tos tiempos, y las relaciones en-
tre lo gremial y lo político. Es de-
cir, el nuevo contexto de control 
y poder exigía una relectura del 
escenario, ya que los códigos y 
mapas de acción, conceptuales, 
metodológicos, de interacción 
se habían modificado y por lo 
tanto exigían una renovación de 
aquellos con los cuales había-
mos operado.

Este ejercicio fue abriendo nue-
vos caminos para la acción polí-
tica, y en educación, los actores 
de ella fueron encontrando que 
una de las articulaciones nuevas 
era hacer real en educación, la 
expresión de lo político-peda-
gógico, como una tarea anuda-
da a las de la transformación de 
la sociedad. 
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Nunca fueron tan políticas la pe-
dagogía y la educación como en 
estos tiempos. El capital, que ha 
tomado para sí el conocimiento 
y la tecnología, y los ha recon-
vertido como elementos centra-
les junto a la información y a la 
comunicación para construir su 
nuevo proyecto de control, reor-
ganiza la sociedad desde su ho-
rizonte, obligando a los grupos 
críticos a un ejercicio en el cual se 
hace necesario retomar la tradi-
ción crítica, releerla a la luz de las 
nuevas condiciones y de las parti-
cularidades como hoy los nuevos 
fenómenos del trabajo inmaterial, 
de las nuevas formas de la sub-
jetividad, de la constitución de 
escenarios virtuales, exigen una 
comprensión de ellos y de la ma-
nera específica como el capital se 
los apropia, y desde ahí construir 
las nuevas formas de la crítica y 
la resistencia, para poder poten-
ciarlos de una manera alternativa 
y evitar entrar sólo en la lógica 
del control y el poder de domina-
ción que se produce a través de 
ellos. Por ello, construir políticas 
públicas no es sólo su compren-
sión y denuncia, sino también la 
presentación de propuestas que  
muestren caminos de emancipa-
ción y transformación desde los 
sectores populares, vinculados a 
la educación. De allí la importan-
cia de agrupar esas propuestas 
alrededor de la elaboración de 
los proyectos educativos y peda-
gógicos alternativos (PEPAs), dán-

dole contenido en él al proyecto 
emancipador desde las múltiples 
educaciones, no sólo desde la es-
cuela.

En educación formal, un discurso 
aparentemente técnico, objetivo e 
instrumental ha venido a reempla-
zar las discusiones oficiales del pa-
sado. Cada uno de los temas que 
son colocados sobre el escenario 
de las diferentes reformas educa-
tivas con las cuales se ha reconfi-
gurado el saber escolar en estos 
tiempos desde el proyecto capita-
lista, hablan un lenguaje aparen-
temente aséptico, exento de inte-
reses, y por ello, controlado bajo 
las formas que intentan plantear 
la objetividad del conocimiento 
en el proceso educativo. Por ello, 
muchas de sus particularidades 
se han ido tornando campos de 
discusión y debate en cuanto han 
ido emergiendo miradas y prácti-
cas de resistencia, las cuales dan 
forma a ese nuevo pensamiento 
crítico que propone en medio del 
aparente consenso, las alternativas 
de estas búsquedas de hoy.
En esa perspectiva, los movimien-
to educativos reconocen que así 
su horizonte sea la transformación 
de la sociedad y la emancipación 
en su especificidad político-peda-
gógica debe generar propuestas 
de proyectos educativos y peda-
gógicos alternativos como forma 
de construir poder, con el cual los 
grupos que actúan en la sociedad 
en la esfera de lo público educati-
vo toman para sí las tareas de esa 
transformación mayor y las recon-
vierte en el campo de su práctica 

específica mostrando que otra 
escuela, otra educación y otra pe-
dagogía son posibles, en el marco 
más amplio de otro mundo es po-
sible.

También lo gremial y lo político, 
desde la especificidad de la prácti-
ca educativa y la práctica del maes-
tro, hace visible en las particulari-
dades de este nuevo capitalismo 
la manera como el maestro se 
convierte en un trabajador inma-
terial, que al realizar su actividad 
en la esfera de la subjetividad en 
la sociedad amplía los horizontes 
de lo gremial y lo político hacien-
do posible la existencia de otras 
maneras de enfrentar el control 
y la dominación desde las grietas 
que van apareciendo en la recons-
titución capitalista, elementos que 
son acontecimientos nuevos difíci-
les de prever de antemano, y por 
lo tanto, deben ser leídos en una 
ampliación y reelaboración de las 
teorías críticas existentes, a la vez 
que muestra las nuevas maneras 
de organización y de lucha para 
dar forma a los tipos de organiza-
ción de lo que pudiéramos llamar: 
las organizaciones sociales de ter-
cera generación. 

En esta perspectiva, el horizonte de 
las nuevas prácticas de resistencia 
y alternatividad se convierten en 
alimentadoras básicas de la crítica 
al nuevo control del capital y au-
tocrítica a sus contenidos teorías 
y sus formas de actuación, se con-
vierten en los generadores de nue-
vas teorías que nutren a las orga-
nizaciones sociales y mostrándoles 
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el camino de reestructuración a 
través de un mundo en el cual al 
quedar todos en el “adentro” del 
capital globalizado no es posible 
plantear la protesta sin propuesta 
como proceso de empoderamien-
to, y es ahí donde la dinámica de 
los movimientos educativos y pe-
dagógicos que se han suscitado 
en América latina  y en algunos 
países europeos  han mostrado un 
potencial que se convierte en sa-
via de los nuevas dinámicas y las 
nuevas maneras de enfrentar el ca-
pital hoy desde lo cotidiano de lo 
educativo y lo escolar, dando vida 
a una secuencia y relacionamiento 
para construir apuestas en los dife-
rentes niveles y dimensiones de la 
sociedad.

Pero ello significa salir de ortodo-
xias largamente alimentadas por 
discursos monolíticos y cerrados 
para abrirnos a un mundo que te-
nemos que reinterpretar a la luz 
de sus modificaciones epocales, a 
la vez que reinventamos el oficio 
de hacernos educadores y educa-
doras en el día a día de nuestras 
prácticas. Y es ahí donde los movi-
mientos educativos son redimen-
sionados y adquieren vida nueva 
desde la práctica cotidiana de los 
sujetos educadores, en las redes 
de educadores al interior de las 
instituciones que con sus propues-
tas muestran otros caminos que 
tienen impacto en las dinámicas 
nacionales e internacionales en 
donde se van haciendo visibles, 
marcando la diferencia en disputa 
con las políticas neoliberales, ha-
ciendo real y visible que es posible 

otra manera de construir la edu-
cación, la escuela, la profesión, la 
sociedad, para hacer real que otro 
mundo sea posible.

Estas dinámicas que se han venido 
desarrollando implican también la 
reelaboración conceptual y prác-
tica de procesos, interacciones, 
mediaciones, metodologías, estra-
tegias políticas, con las cuales el 
pensamiento y la acción crítica en 
educación y pedagogía interpre-
tan estos tiempos de tal manera 
que permitan no sólo cuestionar el 
proyecto de control presente en su 
quehacer, sino también construir 
las propuestas alternativas a los di-
ferentes niveles, que puedan hacer 
visible el proyecto emancipador, 
como una forma de construir lo 
público popular de estos tiempos.

b.COMPRENDER CÓMO EL 
LENGUAJE EDUCATIVO SE HA 
HECHO CONFLICTIVO 
Y POLISÉMICO, Y ELLO IMPLICA 
TOMAR POSICIÓN

La constitución de un mundo glo-
bal derivado de la revolución cien-
tífico-técnica en marcha ha hecho 
que el capitalismo reorganice su 
proyecto de control de este tiem-
po, bajo la idea de globalización 
en singular, como si ese camino 
fuera la única alternativa para el 
desarrollo del mundo actual . En 
coherencia con este proyecto, el 
capital se ve obligado a refundar 
la educación, como consecuencia 
y consistente con la incorporación 
en ella de las nuevas realidades 
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derivada de estos cambios estruc-
turales para hacerlo proclive a su 
proyecto, en el cual se da una nue-
va estructuración sobre el control 
del conocimiento y la tecnología 
por parte de él. En esa realidad, 
estos nuevos elementos han pro-
fundizado su transnacionalización 
constituyendo una forma global 
(economía-mundo).

Es en este marco en el cual hemos 
asistido a partir de finales de la dé-
cada de los 80 del siglo anterior, a 
una serie de nuevas leyes de edu-
cación a nivel mundial basadas en 
la reestructuración productiva, la 
ampliación de los poderes, las sub-
jetividades globales, la empleabili-
dad, una productividad basada en 
la eficiencia y la eficacia, con una 
idea de calidad reconvertida a la 
educación en forma de estándares 
(contenidos mínimos) y compe-
tencias (saber hacer para la pro-
ducción económica). Desde estos 
lugares se ha iniciado la nueva ad-
ministración de la educación para 
la reconstitución del proyecto de 
control, convirtiendo a ésta en un 
nuevo campo práctico y discursivo 
para su desarrollo en la sociedad.

El fundamento conceptual de este 
control se realiza trasladando el 
lenguaje del paradigma lógico-
racional (positivista)  a los proce-
sos educativos y escolares , cons-
truyendo un discurso “objetivo” y 
“técnico-científico” para la funda-
mentación de los procedimientos 
escolares y educativos. De igual 
manera, el uso de las mediaciones, 
surgidas de los nuevos fenómenos 

tecnológicos y comunicativos, se 
incorpora en educación bajo un 
uso instrumental. Esto hace que 
emerja un discurso sobre la activi-
dad educativa, como si ella fuera 
“científica objetiva”, por lo tanto, 
exenta de intereses particulares en 
cuanto se hace aparecer que ella 
sirve a los intereses mayores de la 
sociedad.

Esto es muy visible en los planes 
curriculares y reformas que se 
han venido estableciendo en los 
diferentes niveles de los procesos 
educativos formales y no forma-
les a lo largo y ancho del mundo, 
en los cuales han ido apareciendo 
un discurso con una nueva funda-
mentación sobre el hecho educa-
tivo y pedagógico, fundado en sus 
características “técnicas” y “científi-
cas”  a través de un lenguaje único, 
el cual guía el horizonte concep-
tual de las nuevas prácticas.
Por ello, una de las tareas centrales 
de los educadores críticos va a ser 
develar los intereses particulares 
y de grupos de poder de la socie-
dad existentes en los discursos y 
prácticas de la modernización de 
la educación y la escuela capitalis-
ta actual haciendo visibles cómo 
esos intereses cooptan y hablan 
a nombre de todos, invisibilizan-
do los intereses presentes en sus 
apuestas. Este ejercicio riguroso va 
a exigir convertir los procesos edu-
cativos y pedagógicos en espacios 
en disputa por la construcción de 
una sociedad transformada en 
donde sea posible vida digna para 
todos y todas, pero debe hacerse 
desde la especificidad educativa y 
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escolar no sólo desde el discurso 
general. Esto va a significar acom-
pañar el discurso maximalista so-
bre la sociedad y la educación, con 
propuestas de acciones específicas 
que muestren cómo lo alternati-
vo es consecuencia de los nuevos 
procesos prácticos, a la vez que da 
paso a las nuevas conceptualiza-
ciones.

Se trata de territorializar los con-
flictos dándole lugar a una expre-
sión concreta en la vida de las per-
sonas, así como de la construcción 
de las identidades sociales  con 
especificidad educativa, en un es-
cenario en el cual en la lógica de 
la construcción del poder contra-
hegemónico hoy, se hace necesa-
rio construir las teorías y prácticas 
alternativas sobre cada uno de los 
aspectos escolares y educativos 
donde nos desempeñemos en el 
aquí y el ahora de la acción inme-
diata.

Estos aspectos se hacen visibles en 
la manera como sobre cada uno de 
los aspectos educativos (currículo, 
evaluación, competencias, calidad, 
comunicación, tecnologías y todos 
los que contribuyen en el queha-
cer educativo) existen diferentes 
concepciones (polisemia) y que 
ellas generan prácticas educati-
vas diversas. Esto es muy evidente 
en las experiencias, en los grupos 
étnicos y en las experiencias de 
transformación pedagógica.

Por ello, se hace urgente la cons-
trucción de teorías y prácticas 
pedagógicas alternativas en la es-
pecificidad de lo educativo y peda-

gógico, que a la vez que proponen 
nuevos caminos, develan el ca-
rácter ideológico de las opciones 
dominantes. Esto va a requerir un 
educador que al apropiarse de ellas 
y participar en su construcción sale 
de su condición de reproductor 
y portador, es decir, de ser instru-
mental y construye sus prácticas 
desde opciones conceptuales críti-
cas, convirtiendo los espacios de la 
pedagogía y de la educación en un 
lugar de confrontación y construc-
ción alternativa, y a cada educador 
hacer claridad sobre la concepción 
que maneja cuando trabaja en lo 
cotidiano de su quehacer algunos 
de estos aspectos que constituyen 
la práctica educativa y pedagógi-
ca, haciendo claridad en el ejerci-
cio, que no está frente a un hecho 
“objetivo”, “técnico”, “científico”, 
sino a una construcción cultural 
donde él opera como mediador de 
esos procesos y por lo tanto lo rea-
liza desde intereses precisos y que 
sólo reconociendo los propios va a 
poder optar por una u otra visión 
sobre los diferentes aspectos de su 
práctica, escogiendo de un amplio 
repertorio posible.

c.LAS TRANSFORMACIONES DE 
LO PÚBLICO EN EDUCACIÓN
 ENCADENAN LOS NIVELES 
MICRO, MESO Y MACRO

Por vía de las modificaciones en 
la sociedad, asistimos también a 
cambios en lo político y en las ma-
nifestaciones y procesos de resis-
tencia y búsqueda de lo alternati-
vo, y la manera como éstos se han 
territorializado, haciendo visibles 
las relaciones de confrontación y 

de poder en territorios determi-
nados constituyendo el mundo 
de lo “glocal” como nuevo lugar 
de construcción de lo público, así 
como en la manera de entender 
lo político y lo gremial en térmi-
nos generales, pero mucho más 
fuerte, en la esfera de lo educati-
vo .

En ese sentido, los desarrollos de 
los movimientos educativos y pe-
dagógicos en el continente han 
ido mostrando la importancia 
de que el quehacer cotidiano del 
maestro y la maestra, así como 
el de educadoras y educadores 
de todos los tipos se convierta 
en político. Con esta mirada, han 
abierto caminos en diversas esfe-
ras de lo educativo, por ejemplo, 
creando también la necesidad de 
que los gremios entren en una 
apropiación de esta problemática 
y la coloquen en sus estructuras 
como parte de su adecuación 
para dar respuesta a estos tiem-
pos, exigiéndoles la construcción, 
creación y readecuación de polí-
ticas y procesos organizativos así 
como de criterios de vinculación, 
de alianzas y relaciones con la co-
munidad social y académica de la 
educación dando forma a lo po-
lítico, educativo y pedagógico de 
estos tiempos.

El acumulado del movimiento 
pedagógico ha mostrado que ese 
nivel micro de la política coloca 
un nuevo fundamento a lo pú-
blico popular en la educación en 
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estos tiempos exige la construc-
ción de propuestas en la esfera 
metodológica con correspon-
dencia de los postulados para 
las prácticas que hacen posible 
y visible en su campo de acción 
que otra educación es posible. 
Sin embargo, aparecen en una 
dimensión que toca el nivel de 
práctica de personas y grupos 
aislados, los cuales requieren 
que no se quede sólo en la es-
fera del esfuerzo individual e ir 
constituyendo comunidades 
mayores de práctica y reflexión, 
las cuales disputan la política 
hegemónica en la esfera de lo 
cotidiano, construyendo en las 
instituciones propuestas de 
transformación educativa y pe-
dagógica.

En esta perspectiva es que ha-
cen real la necesidad de pre-
sentar protestas con propuestas 
como fundamento del empo-
deramiento desde sus subjetivi-
dades y de una construcción de 
política pública que se disputa 
desde las capacidades huma-
nas y es realizada por los acto-
res que buscan construir una 
democracia radical en donde 
todas y todos nos incluimos. En 
este sentido, la política se terri-
torializa y se hace visible a tra-
vés del conflicto que le generan 
a la institucionalidad las prácti-
cas alternativas y las propuestas 

que de allí se derivan, en donde se 
pone en juego el que es posible y 
real la manera diferente de hacer la 
educación como expresión de un 
ejercicio de lo político en el aula en 
lo cotidiano y en lo local en estos 
tiempos, haciéndose partícipe de 
esa construcción.

Se generan a través de estas prác-
ticas unas dinámicas de construc-
ción colectiva de lo educativo y lo 
pedagógico a través de las cuales 
se cuestiona la manera como se 
constituyen los proyectos educa-
tivos en la institución , los planes 
educativos en las localidades y en 
los departamentos, y en la nece-
sidad de contar con propuestas 
de vinculación y participación a 
través de su quehacer alternativo. 
En ese nexo, hay una vinculación 
de las prácticas cotidianas con la 
construcción de políticas en la es-
fera local, lo cual hace visibles unos 
procesos territorializados, los cua-
les son transformados por la acción 
colectiva generados en los queha-
ceres de las personas vinculadas 
en estas prácticas en los diferentes 
niveles de las instituciones.

Estas dinámicas territorializadas 
exigen también la construcción de 
propuestas concretas de políticas 
públicas por parte de las organiza-
ciones para mostrar que es posible 
hacerlo de otra manera a como se 
viene produciendo desde las políti-
cas educativas oficiales y construir 
lo público como un ejercicio de la 
sociedad y no sólo de los agentes 
estatales  como un espacio de de-
liberación y empoderamiento. Las 

múltiples dinámicas generadas en 
estas prácticas muestran desde 
los procesos locales y territoriali-
zados la emergencia de una serie 
de agendas de transformación, las 
cuales piden pista para ser colo-
cadas en las esferas nacionales e 
internacionales como parte de las 
discusiones y propuestas de cam-
bio educativo, procesos en los cua-
les se construyen redes nacionales 
e internacionales, así como diná-
micas de congresos, seminarios, 
pasantías, todos estos elementos 
como acumulado, van dando un 
marco de transformación, que 
permiten hacer de los PEPAs, y las 
movilizaciones y plataformas del 
Derecho a la Educación, lugares 
centrales para dinamizar los pro-
yectos, para confrontar al neo-libe-
ralismo en educación y dinamizar 
la construcción de lo público po-
pular desde propuestas que dispu-
tan sentidos de lo político educati-
vo en la sociedad.

Estos lugares y espacios en los 
cuales se construye lo público 
como debate y conflicto son muy 
importantes, ya que son parte de 
la dinámica a través de la cual los 
actores de estos procesos se em-
poderan y convierten en produc-
tores de saber a partir de sus prác-
ticas sistematizadas, generando 
una nueva relación teoría-práctica 
que les permite un relacionamien-
to de deliberación con las políticas 
educativas y las maneras como 
los juegos de poder se presentan 
en la constitución de éstas mos-
trando otras formas de lo políti-
co. Estas prácticas hacen eviden-
te que a partir de sus actividades 
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cotidianas reflexionadas, ellos son 
convertidos en actores y actrices 
de su proceso específico que cons-
truyen lo público como un ejerci-
cio de empoderamiento subjetivo, 
comunitario, institucional, y como 
una forma de construir sociedad 
mayor.

Es a través de estas dinámicas 
donde los actores comprenden la 
relación entre lo macro, lo meso 
y lo micro y su vinculación a ellos, 
encontrando que no están sepa-
rados en cuanto su subjetividad 
es construida espacial y territorial-
mente ahí, lo cual hace que esos 
espacios estén interrelacionados 
y retroalimentándose, y de esta 
manera, es ahí donde construyen 
la política alternativa y sus apues-
tas y propuestas. Toda esta mirada 
hace visible una construcción de 
caminos en educación y pedago-
gía que trabaja el cambio desde su 
especificidad, haciendo concreto 
el reconocimiento de que el cam-
bio educativo y escolar por sí solo 
no cambia la sociedad, pero si ésta 
no cambia, la sociedad no se trans-
formará.

Ante un capitalismo centrado en el 
conocimiento, el acceso, la calidad, 
la equidad se convierte en bandera 
para los padres y madres de fami-
lia, los grupos juveniles y las comu-
nidades populares organizadas. 
Unir la diversidad significa salir de 
centros homogéneos para cons-
truir un lenguaje que es capaz de 
traducir esa variedad de intereses 
críticos y contrahegemónicos para 
hacer real lo público popular, y no 
acogerlos desde un centro único, 

sea éste ideológico, organizativo 
o político. Esto va a significar cons-
truir movimientos que dan forma a 
esos múltiples contenidos, dando 
cabida a las múltiples y diferentes 
resistencias de una historia emer-
gente, que todavía no acaba de 
visibilizarse y menos de ser escrita.
Pero ello significa también cons-
truir nuevas formas del ejercicio 
de la política para llenar de conte-
nido lo público popular de estos 
tiempos, en coherencia con los 
cambiantes tiempos. Algunos de 
esos principios orientadores enun-
ciados ya en la discusión que han 
colocado los zapatistas , pudieran 
ser:

“Cambiar la manera de cambiar”. 

Reconocer las transformaciones 
del proyecto de control significa 
también dar cuenta de las modi-
ficaciones en la teoría y la acción 
crítica y esto implica construir 
nuevos procesos organizativos, 
ampliar las formas de luchar, des-
cubrir los intersticios de fracturas 
del sistema y construir allí las resis-
tencias de este tiempo que apenas 
comienzan a ser visibilizadas y se 
convierten en ejes de los nuevos 
empoderamientos.
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Esto significa también una posi-
ción autocrítica frente a la ma-
nera como hemos construido las 
relaciones con las formas de vida 
de los sectores que luchan por 
la emancipación, para reconocer 
cuáles modificaciones debemos 
realizar al interior de los proyectos 
transformadores y salir de posicio-
nes cerradas y dogmáticas para 
construir un nomadismo crítico al 
interior de un proyecto multicolor, 
en cuanto recoge la diversidad, el 
cual debe reconocer el carácter de 
un tiempo de crisis en el sentido 
que lo enuncia Cetrulo , tiempo de 
tránsito y descubrimiento para en-
contrar esos nuevos mecanismos 
que hagan más efectivas las luchas 
de hoy para hacer real la sociedad 
del mañana, mezclando la creati-
vidad y el saber de los grupos po-
pulares en la constitución de sus 
luchas actuales con las dinámicas 
generadas en las nuevas realida-
des que nos muestran herramien-
tas y aspectos emergentes, y el 
acumulado histórico de las luchas 
de los pueblos y del pensamiento 
y la acción crítica.

“Construir la meta en el camino”. 
Éste va a ser uno de los puntos 
más difíciles. Venimos de paradig-
mas en los cuales la meta (como 
estrategia) estaba totalmente cla-
ra definida por las direcciones y 
los centros de poder propio y no 
era sino trazar el camino (táctica) 
para llegar a su destino. Sin em-
bargo, las nuevas compresiones y 
lecturas que exigen los fenómenos 
del cambio de época y del nuevo 
proyecto de control, exigen una 
reconstitución de la acción crítica 

y emancipadora. Y esto significa 
ser capaz de criticar nuestra forma 
de criticar para construir la de este 
tiempo. Es decir, los principios del 
pasado deben ser reajustados a las 
nuevas realidades y muchos de los 
elementos nuevos apenas están 
comenzando a ser desarrollados y 
creados en las luchas de muchos 
de los sectores que resisten.
En ese sentido, no hay una teoría 
hecha y terminada para aplicar, 
ella apenas se comienza a rees-
cribir desde estas nuevas luchas y 
desde los acumulados de la tradi-
ción crítica. En esta perspectiva, la 
relación entre programa estratégi-
co y acción práctica tienen un nue-
vo proceso de retroalimentación, 
en cuanto requieren una nueva 
táctica, ya que significa cruzar el 
paso diario y los tiempos que to-
man las luchas de hoy, las cuales 
buscan hacer expresión del enten-
dimiento del poder emancipador 
en los espacios cotidianos de su 
vida y que requieren una inteligi-
bilidad para dar cuenta de ellos y 
sumarlos al acumulado social de la 
comprensión de estas nuevas rea-
lidades. Estos procesos que buscan 
sumar y juntar en esa diversidad, 
proponen también la necesidad 
de recrear la educación y las peda-
gogías de la emancipación, lugar 
en donde se concretan y hacen 
realidad las pedagogías críticas en 
este tiempo, al calor de las nuevas 
luchas.
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“La furia digna”. No basta con 
buscar caminos alternativos en 
la especificidad de los entornos y 
realidades inmediatos, en los nue-
vos territorios geográficos, men-
tales, corporales y virtuales que 
reestructuran el poder y copan 
nuestras vidas. Se hace necesario 
reconocer la dimensión ética de 
estas nuevas rebeldías, que otra 
vez saliendo del pragmatismo y de 
la noche neoliberal nos colocan en 
un horizonte de justicia y recono-
cimiento de los factores que con-
tribuyen a la desigualdad o nos 
colocan con las mayores tasas de 
inequidad en el planeta.

En ese sentido, se plantean a tra-
vés de su acción, enfrentar la des-
humanización de los proyectos 
de control y poder en marcha, los 
cuales dominan con base en la 
explotación y la subyugación de 
mentes y cuerpos de un capital 

que ha puesto a trabajar por cuen-
ta propia la vida toda, creando las 
nuevas exclusiones de este tiem-
po. Allí, el educador recupera su 
capacidad de indignación y desde 
el cotidiano de su quehacer decide 
hacer la nueva travesía en los cam-
biantes tiempos por reconstruir su 
proyecto de sentido a través de 
sus prácticas pedagógicas y su ofi-
cio de educador, reconstruyendo 
el sentido de lo público para estos 
tiempos en su vida, en su organi-
zación, construyendo las nuevas 
formas organizativas y sociales 
que construyen la inauguración de 
estos tiempos, iniciando una larga 
marcha por transformar la socie-
dad transformando su quehacer 
desde el día a día de él para dignifi-
car su acción y caminar y construir 
vida con sentido en las caracterís-
ticas de un tiempo nómada que ha 
sido metafóricamente mostrado 
por Antoni Negri así:

“Hoy vivimos un gran momento 
de pasaje en la construcción de 
las estructuras y de las figuras 
globales del imperio. Hay fuerzas 
que intentan feudalizar de nuevo 
eso común que las actividades 
multitudinarias han construido. 
Los movimientos globales, pero 
sobre todo, la continua y dura-
dera producción de subjetividad, 
oponen resistencia a esos inten-
tos de normalizar de manera uni-
lateral el paso al Imperio… De 
hecho estamos atravesando un 
interregno, esto es, un período 
en el que las diversas alternati-
vas se presentan todas, por de-
cirlo así, de manera incompleta, 
luchas globales y movimientos 
globales, fenómenos de mestiza-
je y metamorfosis antropológi-
cas conviven. Los bárbaros ya no 
están en la ventana, en el límite 
del Imperio, sino que atraviesan 
su consistencia y siguen su ex-
pansión. Será difícil imaginar los 
años futuros si uno no se inserta 
en este marco y no hace propia 
su dinámica, por dolorosa o am-
bigua que pueda ser.” 
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